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INTRODUCCION 

He querido culminar con mi carrera profesional de Licenciado en Der~ 

cho con un trabajo que desde hace mucho tiempo he querido realizar, en vir-

tud de que? me ha llamado poderosamente la atención en mi trabajo cotidiano -

de postulante, la forma en que en nuestro país se celebra el Contrato Colect! 

vo de Trabajo. 

La justificación que me impulsó a la realización de este tema, obed.!:_ 

ce al hecho de que desde que emprendí mi carrera de Derecho, inicié vivcn--

ciar la problématica laboral de nuestro pafs, en el ámbito de los conflictos 

colectivos 1 como individuales. 

En la mayoría de los casos, se le exige al pntrón, la firma de un -

Contrato Colectivo de Trabajo, por la vía de huelga y en la práctica, he ob-

servado que en un sinnúmero de casos, el Sindicato emplazante, no cuenta con 

el interés profesional, ni la voluntad mayoritaria de los trabajadores al -

servicio de una empresa o establecimiento, que quieran la rirma de un Contr!!_ 

to Colectivo de Trabajo; en virtud de lo anterior, se persiguen satisfacto-

res de carácter económico en favor de los Líderes de las Organizaciones Sin

dicales. 

En nuestro Derecho Laboral Mexicano 1 dt! acuerdo con la Ley Federal -

del Trabajo, no se puede prejuzgar sobre la existencia o inexistencia, lici

tud o ilicitud de un movimiento de huelga, sino hasta después de haber esta

llado la huelga con los daños 1 que dichos movimientos acarrean en perjuicio 



de lo.s propios trabajadores, de la industria y de nuestro país. 

En· estos momentos en que la Nación requiere de productividad para PE. 

der salir de su crisis económica, considero que el presente trabajo pueda h!!_ 

mildemente servir al Derecho del Trabajo, para evitar estallnmientos innece

sarios y sobre todo el enriquecimiento de líderes venales que no cuentan con 

simpatía, apoyo y fuerza de los trabajadores, ya que en innumerables casos • 

ni siquiera los conocen. 

El requisito de la voluntad mayoritaria de los trabajadores en un m!?_ 

vimiento de huelga es fundamental y si bien es cierto que el derecho laboral 

mexicano no Sl! permite el recuento previo o administrativo, también lo es -

que para evitar chantajes, en tratándose de emplazamientos a huelga que ten

gan por objeto la firma de un Contrato Colectivo de Trabajo, la Autoridad 1-!!. 

boral correspondiente, exija a la parte emplazan te, demuestre previamente a 

hacer aceptado el emplazamiento que cuente con el interés profesional de la 

fuente de trabajo que se emplace a huelga y una vez demostrado, dárle el tr! 

mite correspondiente a su solicitud. 

De lo anteriormente expuesto, definitivamente no va en contra del -

sindicalismo, pues el suscrito es respetuoso del derecho de asociación prof!. 

sional y ml:!o con buenos ojos a las Organizaciones Sindicales que se consti

tuyen para el estudio, mejoramiento y defensa· de sus intereses y agramiados. 

Si el presente trabajo sirve de alguna manera al fortalecimiento ju!!, 

to y honesto del sindicalismo mexicano, habrá cumplido su m:ís caro objetivo, 

ya que de ésto depende mucho nuestro avance económico, político y social. 



CAPITULO I 

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

a), ANTECEDENTES HISTORICOS. 

b). TERMINOLOGICA DEL CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO Y ANALISIS. 

e). NATURALEZA JURIDICA. 



ANTECEDENTES HISTORICOS EN !IEXICO 

EPOCA COLONIAL. 

En esta época, se expidieron una serie de mandamientos conocidos con el 

nombre de Leyes de Indias de (1561 a 1769), las cuales regían el trabajo en 

la Nueva España, en éstas, se encontraban disposiciones relativas al salario 

m{nimo, a la jornada de trabajo, al pago de salario en efectivo y a la proh_! 

bición de las tiendas de raya, cte. (l} 

Durante esta época se expidieron Ordenanzas para cada uno de los ofi---

cios; entre éstas tenemos: Las Ordenanzas de Curtidores del 15 de octubre -

de 1560, las de los obreros del 19 de junio de 1562, ln de sombrereros del -

5 de mayo de 1571. El Virrey de la Nueva España Don Luis de Velasco, confi.!, 

ma las Ordenanzas de Curtidores el 4 de abril de 1573; el Virrey de la Nueva 

España Don Mart!n Henr{quez confirma las Ordenanzas de los tejedores de seda 

dadas el 4 de marzo del año de 1573(2). Se ha afirmado que la primera Orde

nanza fue la expedida en 1524 para el beneficio de los herreros. (J) 

1.- Guerrero, Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. Porrúa México ---
1984. p. 22. 

2.- CurieL Indice Histórico de Disposiciones Sociales. Madrid 1946. p.p. 
288, 289, 290 y 321. 

J.- Guerrero, Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. Porrúa México ---
1984. p. 293. 
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Las Ordenanzas de los Obreros, disponían: "Que ninguno recibn a un ---

obrero o mozo que haya estado en casa de otro oficial sin que se le avise y 

consienta, a menos que haya justa causa que lo impida. Se permite al patrón 

rescindir el Contrato de Trabajo aún sin justa causa, con sólo dar un aviso 

nnticipado de 15 días, tanto por parte del obrero, corno del patrón11 <4> 1 ésta 

era con relación al obrero de la Ciudad, ya que el trabajador de campo se---

gu!a haciendo trabajos forzados. 

El Lic. Vicente Lombardo Toledado nos dice: "Que en la época colonial, 

los indígenas fueron considerados como raza inferior a la europea, se reser-

var-on para ella los trabajos más duros y humillantes generalmente son retri-

buciones y para la clase mestiza las labores manuales o intelectuales infe--

rieres. 

España trasladó a su nueva colonia las Instituciones Públicas que flor! 

cían en su suelo y en el viejo mundo y más tarde fueron expiJi€ndose por Mé-

xico las que podrían llamarse primeras Leyes de Trabajo, las Ordenanzas de -

los gremios 1 agrupaciones a las ·cuales era forzoso pertenecer, si se labora-

ba en un trabajo manun.1, las que se encontraban íntimamente ligadas a las -

Asociaciones Religiosas llamadas Cofradías". (S) 

Consideramos que en esa época no existió organización obrera capaz de -

reglamentar el trabajo para la defensa del obrero y por ende no existían los 

Contratos Colectivos de Trabajo. 

4.- Vázquez V., Genaro. Legislación para los indios. Libro 111. p.p. 50, 
veáse también Toledano, Lombardo. Libertad Sindical en México. p.p. -
16, 17. 

S.- Tolcdado, Lombardo. La Libertad Sindical en México. p.p. 18, 19. 
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EPOCA INDEPENDIENTE. 

Al consumarse la Independencia, desaparecieron las Ordenanzas y Leyes 

creadas por el virreynato y a pesar de que México adquirió su personalidad -

de Nación libre, existían pugnas entre los partidos políticos, (conservado--

res y liberales), esta desigualdad social impidió el desarrollo de la indus-

tria y por tanto de la organización obrera, no fue sino hasta el año de 1857 

en que la libertad de asociación fue garantizada dentro de la Constitución -

en su Artículo Primero, el cual hablnba de la libertad de trabajo como un d~ 

recho del individuo y también del derecho de asociación o de reunirse pacH!_ 

camente. <5> 

El Código Civil de 1870, en materia de trabajo siguió los lineamientos 

del Código Civil Francés, consideraba el Contrato de Trabajo como un Contra-

to de Mandato y con el nombre de un "Contrato de Obra", reuniendo en un sólo 

título los siguientes Contratos: 

Servicio doméstico. 

Servicio por j orna!. 

Contrato de obra a destajo o precio alzado de los porteadores y alqui-

!adores. 

Contrato de arrendizaje. y 

Contrato de hospedaje. 

Sin embargo, este Código no llegó a tratar sobre el Contrato Colectivo 

de Trabajo. 

6.- Guerrero. Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. Porrúa México ---
1984. p.p. 293, 294. 
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La exposición de motivos de este Código, explica el por qué se asemeja 

más el Contrato de Obra al de Mandato, que al de Arrendamiento: "Parece un 

atentado a la dignidad humana llamar alquiler a la prestación de servicios -

person3les y, más adel3nte expresa que éste será más intelectual en uno y --

más material en otro, pero en ambos supone una cualidad moral porque nadie -

puede presentar un servicio, sea el que fuere, sin emplear su libre voluntad 

y poner en ejercicio alguna de las facultades peculiares del hombre. 11 <7> 

Posteriormente el Código Civil de 1884 en su Título XIII, reglamentaba 

algunos Contratos de Trabajo y sus disposiciones eran superiores a las de --

los Códigos Francés y Español, ya que separa definitivamente su Contrato de 

Trabajo del de arrendamiento, m5s sin embargo, lo seguía llamando Contrato -

de Obraº. (S) 

SIGLO XX. 

Como hemos visto a lo largo del presente capítulo, la idea del Contrato 

Colectivo de Trabajo se dá en el año de 1875 con la firma de un Convenio 

condiciones colectivas de trabajo que celebraron los mineros de Pachuca, tal 

como los describe el historiador Valadéz, citado por el Maestro Mario de la 

Cueva. <9>, existe después una época en la cual no se encuentran antecedentes 

claros de Contratos Colectivos de Trabajo o Convenios que se le parecieran. 

Es hasta el año de L906 cuando el mismo autor mencionado con antelación, di-

7.- Código Civil 1870. 
8.- Código Civil L884. 
9.- De la Cueva, Mario."Derccho Mexicano del Trabajo" •. Tomo II. p. 477 

19 



ce que: "El Reglamento Interior de Trabajo en las fábricas de hilados y te-

jidos de algodón de Puebla, constituye un antecedente final de lo que ahora 

conocemos como Contrato Colectivo de Trabajo. 11
( lO) 

En la Ciudad de México en el año de 1912, se firmó un documento que ta!!! 

bién puede considerarse el predecedor del Contrato Colectivo de Trabajo y --

que fue 11 la tarifa mínima uniforne para la Industria Textil, que posterior--

mente se convirtió en Contrato-Ley, él mismo uniformó los salarios, eliminó 

la competencia desleal y protegió a los obreros y condiciones inhumanas del 

trabajo. 

Con la revolución, el sindicalismo en México, fructifica y evoluciona -

y as{ surge la aplicación del Contrato Colectivo de Trabajo, celebrándose d! 

versos contratos, principalmente en los Estados de Veracruz, Tamaulipas y --

Puebla. 

En el Estado de Veracruz, el Coronel Manuel Pérez Romero, expidió en el 

año de 1914 un decreto relativo al descanso dominical obligatorio, en ese --

mismo año el general Cándido Aguilar, expide una Ley de Trabajo que estable-

cía: Jornada de trabajo de nueve horas; descanso dominical obligatorio, sa-

!ario m!nimo de un peso, obligación de los patrones de dar servicio médico a 

los obreros, establecimiento de escuelas en zonas industriales, prohibición 

de tiendas de raya, etc, 

10.- De la Cueva, !1.irio. 11Derecho Mexicano del Trabajo". Tomo II. p. 478 
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Posteriormente en el año de 1915, el Lic. Agustín Millán gobernador del 

Estado de \'eracruz expidió un decreto sobre las asociacionefi profesionales -

que tiene por finalidad esencial, ayudar a sus miembros a transformarse en 

obreros más capaces 1 a regular sus salarios y la jornada de trabajo, así co

mo las condiciones de trabajo, dispone también que todo patrón o gerente de 

alguna negociación que se rehuse a tratar asuntos de trabajo con los repre-

sentantes de cualquier sindicato se hacía acreedor a una multa. 

Es a partir de entonces cuando se encuentra el campo más propicio para 

la celebración de Contratos Colectivos de Trabajo. 

Proyecto Zubarán: El entonces Secretario de Gobierno Lic. Rafael Zuba

rán Capmany presentó en el año de 1915 un proyecto de ley sobre Contrato Co

lectivo de Trabajo, a cargo de Don Venustiano Carranza, habiendo sido elabo

rado con el fin de lograr una mayor justicia en las relaciones obrero-patro

n:iles. 

En la exposición de motivos del Apartado VI reconoce que el Contrato C.2, 

lectivo era una novedad para nuestra legislación y explica: "es bien sabido 

que los obreros, en sus relaciones con los patrones no se encuentran más el~ 

mentas de fuerza que el que pueden derivar de su unión estrecha de su sindi

calización, pues solamente cuando están estrechamente agrupados, se hallan -

en condiciones de presentar una resistencia eficaz a las exigencias, algunas 

veces duras y opresoras que trae consigo el sistema capitalista, la ley in-

dustrial que consiste en obtener la mayor suma posible de trabajo util por -

el precio más bajo, tiene siempre aplicaciones inhumanas y es de justicia y 
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utilidad evitar los frotamientos y conflictos que engendra creando Institu--

dones que faciliten este propósito, la agrupación de los obreros permite a 

éstos disponer de una fuerza de resistencia grande para oponerse a las apli-

caciones dolorosas de esa ley y el Contrato Colectivo viene a ser como el m~ 

dio legal en el cual puede cristalizar esa fuerza de resistencia, previnien-

do los conflictos, convirtiendo las huelgas de actos de violencia, en mani-

festaciones pacHicas y facilil:ando la conciliación)" arbitraje. {ll) 

El artículo 63 de la Ley mencionada definió al Contrato Colectivo de --

Trabajo de la siguiente manera: 11 Se designan con el nombre de Contratos Co-

lectivos 1 las convenciones que celebran los representantes de un Sindicato -

de obreros, o de cualquiera otra Asociación o Agrupación de obreros, con un 

patrono o un Sindicato de patronos o con cualquiera otra Asociación o AgrUp!!_ 

ción de patronos, estipulándose en esas convenciones ciertas condiciones a -

que deberán someterse los Contratos Individuales de Trabajo, celebrados ais-

ladamentc por un patrono o un obrero que pertenezcan respectivamente a algu-

no de esos Sindicatos, Asociaciones o Agrupaciones o que por otros motivos -

se relacione con ellas. (1 2) 

Por otra parte, se consideró el Contrato Colectivo de Trabajo como un -

Contrato normativo, asimismo se reconoció a la Asociación Profesional. fija!!. 

do para su existencia, que el número de miembros no fuera menor de cinco y -

que contara con el registro del ayuntamiento a que correspondiera la Agrupa-

ción, la celebración del Contrato Colectivo dependía de la voluntad del ----

11.- De la Cueva, :-!ario. "Derecho Mexicano del Trabajo". Tomo II. p. 409 
12.- De la Cueva, Mario. 11 Derecho Mexicano del Trabajo". Tomo II. p. 409 
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patrón :-· no lé p~~dÍa'. ~bUgar coactivamente a que firmara. 

,, ·'- ' 
"_, . ' ·-~ - . ' 

LEGISL\CIOS DE.L~S. ESTADOS, 

La Ley-,,der-Estado de México, siendo Gobernador el General José Vicente 

\'iÚad.~ y queriendo mejorar la situaci6n de los trabajadores dio esta Ley, -

de la cual se cree que tuvo como antecedente la Ley Belga de 1903, las disp.2_ 

sic iones que contenía esta Ley, se referían a los riesgos de trabajo, acci--

dentes de trabajo, así como a las enfermedades que el obrero contrajera con 

motf\•o de su trabajo, disponía además la carga de la prueba, sin los confli.!:, 

toi:; de trabajo, correspondía al patrón y las indemnizaciones debían de paga!. 

se en caso de muerte del trabajador a las personas que dependían del trabaj!!_ 

dar. Del análisis de la presente Ley, observamos que no hace referencia al 

Contrato Colectivo de Trabajo. 

La Ley del Estado de Nuevo León en 1906, el General Bernardo Reyes hizo 

un proyecto de Ley de Trabajo, en dicho proyecto no trata sobre enfermedades 

profesionales, sólo se refiere a accidentes de trabajo y que fuera con moti-

vo de su trabajo y no por negligencia del obrero y que no hubiese sido por -

caso fortuito. Del análisis de esta Ley, observamos que la misma no regula 

ninguna disposición acerca del Contrato Colectivo de Trabajo. 

LEY DEL ESTADO DE YUCATAN. 

El 11 de diciembre de 1915, el General Salvador : ... lvarado dictó una Ley 

que sostenía en forma general, que el sistema individual debería rechazarse, 

tratando de reformar el régimen económico latente, estableciendo, que sien-
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do el gobierno producto de la actividad, no podía ser un gobierno con un si!! 

tema individualista·, sosteniendo .el Ge-neral· Alvarado que el Estado debería -

integrarse en toda cuestión relativa al ti'abajo, siendo ineficaz en dicho ª!!. 

pecto toda iniciativa privada, decía que lo.; beneficios de alusión, no po--

d!an ser aprovechados por el pueblo' en. tari'to que no se lograra su indepen-

dencia económica. Crea además un depart~me.tico· ·de trab . .ijO-·qúe es el encarga

do de estudiar y resolver todos ios p~~·bli?~as.· r_~~at.i"'..ºS al trabajo. 

CONVENCIONES INDUSTRIALES. 

El Lic. Maximiliano Camiro (1 3) señalala que la mayoría de las entida--

des Federativas incurren en deficiencias a excepción del Código de Trabajo 

de Campeche en él se habla de Convenios Industriales para distinguirlo del 

Contrato Colectivo de Trabajo: El Artículo Séptimo debió de haberse redac-

tado de la siguiente forma: 11 El Com.•enio Industrial es toda convención que 

celebran los representantes del Sindicato o cualquier otra agrupación de --

obreros con un patrón o sindicato o cualquier otra agrupación o asociación 

de patrones, con el objeto de establecer ciertas condiciones a que deberán 

someterse los Contratos Individuales de Trabajo, que pertenezcan a esos si!!. 

dicatos, agrupaciones o asociaciones que tengan relación con ellas. (l
4

) 

Este tipo de Convenio Industrial, contenía los mismos requisitos que -

simple Contrato Individual de Trabajo, con la diferencia de que regulaba 

las relaciones laborales entre un patrón y todos sus obreros. 

13.- Ensavo sobre el Contrato Colectivo de Trabajo. Imprenta de Nanuel 
León: 

14.- De la Cueva Mario, "Nuevo Derecho del Trabajo. Tomo II. p. 410. 
Sánchez Mex. 1924. p.p. 13 y siguientes. 
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Las funcione's_dél'-Convenio Industrial eran fundamentalmente dos: La --

primera co_nSi-~tfa ~n desarr~llar la leg!Slaci5i1 del trabajo, constituyendo -

el mejoramiento -de )a clase trabajadora y la segunda garantizaba la paz en--

t re las clases, - ex~giéndo_se para su celebración que fuera por tiempo fijo o 

para obra ._dete~mi11ada, pretendiendo que, durante los respectivos plazos, no 

pudie"ra surgir conflicto alguno y por otro lado, se ordenaba que los plazos 

no fueran. mayores de dos años para su revisión, ya que de lo contrario se v~ 

rían -lo~. cr~bajadores a'fectados en sus· prestaciones. 

En ·cada -Di-strito' Industrial, -existían Juntas de Conciliación a las que 
;---· ,_. 

estaba:!J ~integra·if~:~-·, Pc>r--r~pre-~enta~t~S -d~1 capital y trabajo con facultades -

de.-_Oorma."r j~º~ :r_e)'a~iO.nes·::obre-ró:--paÚ·-onales y procurar la celebración de Con-

\'e~-~-º:'.~=~:~:dº~·~;~¡~¡~~~~ ~C~ntr~tos_·-~olecciv-os). 

LE\' DEI; ESTADO DE COAHUILA. 

El Gobernador del Estado de Coa huila señor Gustavo Espinoza Mire les• e~ 

pidió una ley del Trabajo en el año de 1916. Esta Ley consagraba disposici!!_ 

nes relativas al Contrato Colectivo de Trabajo, sobre el salario m!nimo, 

conoce los Sindicatos obreros, tomando todo lo relativo a los accidentes de 

trabajo de la ley de Nuevo León y esrnbleció un Dep~1rtamento de Conciliación. 

El Artículo 122 de esta Ley disponía: 11 Se designa con el nombre de Co,!! 

tratos Colectivos de Trabnjo, los Convenios que celebren los representantes 

de cualquier agrupación o asociación de patronos, estipulándose en estos Co,!! 

ve ni os las condiciones a que deberán someterse los Contratos celebrados, en 

representación de la colectividad, as! como los celebrados aisladamente por 
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un patrón y un obrero, que pertenezcan respectivamente a alguna de estas --

agrupaciones _o que' con otro motivo se realicen con ellos11 • 

LEY- DEL ESTADO DE HIDALGO. 

La Ley de este Estado establecía en su Artículo 27: "Se dá el nombre -

de Contratos Colectivos de Trabajo a las Convenciones celebradas entre un P.! 

trón o unn Asociación de patrones y una Asociación organizada de trabajado-

res 1 con el fin de establecer ciertas condiciones comunes a las que deberán 

someterse los Contratos de Trabajo, celebrados por los patrones y los traba

jadores en cada caso". 

LEY DEL ESTADO DE COLIMA. 

Esta Ley en su Art!culo 111 definía: "Al Contrato Colectivo de Trabajo 

se designan las Convenciones celebradas por los Sindicatos de los obreros o 

por las Confederaciones de los mismos con un patrón. con un Sindicato de pa

trones o con una Confederación de éstos, a fin de someterlo a las mismas re

glas y responsabilidades individuales de trabajo 11
• 

LEY DE JALISCO. 

La Ley del Estado de Jalisco su Artículo 111. al igual que la de Co-

lima, reproduce una copia fiel de la definición de Contrato Colectivo de ·:re_ 

bajo. 
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LEY DE OAXACA, 

Esta Ley en su Artículo 90, regulaba el Contrato Colectivo de Trabajo -

al disponer: "Recibe el nombre de Contrato Colectivo de Trabajo, el Conve--

nio que ·celebra una Agrupación organizada de trabajadores con los patrones, 

la celebración de estos Contratos será de carácter obligatorio, cuando al --

sen·icio del patrón trabajen más de los obreros, en una obra que dure más de 

quince días y que cueste más de quinientos pesos 11
• 

L.~ COXSTITrcrox OE 1917. 

Después de la RevoluciOn de 1910 y tras la caída del Régimen Porfirista, 

hubo varios intentos de proyectos estatales y federales, basados en el prin-

c:ipio de la libertad de asociación. No fue sino hasta el año de 1917, en --

que se creó la Constitución de los Estados Unidos ~lexicanos, estableciéndose 

en su Artículo 123 "las garantías sociales 11
• Así vemos que la Fracción XVI 

de este precepto, habla de los derechos de los obreros y de los empresarios 

para coaligarse er. defensa de sus respectivos intereses, formando Sindicatos. 

Asociaciones Profesionales, etc. (lS) 

La finalidad del constituyente al establecer este Artículo en la Const! 

tución de 1917. no fue otra sino el propósito de proteger, no los intereses 

particulares del individuo, sino a una clase social (la de los trabajadores). 

Estableciéndose una modalidad en la Constitución, que es nada menos "la ga--

15.- Guerrero. Euquerio."nanual del Derecho de Trabajo". Porrua. p. 294 
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rantía social" y que antes no había sido consignada en ninguna otra Constit~ 

ción y la cual sirvió de base para que en otras Constituciones del mundo se 

establecieran garantías sociales de esta naturaleza. 

El Lic. Trueba Urbina, nos dice: "La formulación del Artículo l23 Con~ 

titucional, garantiza los derechos sociales de los trabajadores proclamados 

por la Revolución y es por ésto que exigieron su consagración en el Código -

Supremo Constituyente, que había salido de falansterios universitarios, -

sino de fábricas y talleres: Cuando obreros que sufrieron las opresiones de 

un Régimen tirano y que sentían las necesidades de la vida."(!&) 

En este precepto constitucional, no se dá ninguna definición sobre Con-

trato Colectivo de Trabajo, ni sobre ningún otro Contrato de Trabajo, pues -

estas definiciones dejaron para las leyes reglamentarias. Solamente se -

enumeran una serie de Contratos. 

El Maestro Mario de la Cueva, al referirse al Contrato Colectivo de Tr!!_ 

bajo dice: "No existe en el Artículo 123 disposición expresa sobre el part.!_ 

cular, a pesar de lo cual es preciso concluír que si se encuentra reconocida 

su validez, tanto porque el párrafo introductivo puede interpretarse en el -

sentido de que abarca, tanto al Contrato Individual, como al Colectivo, por-

que siendo la finalidad primordial de la Asociación Profesional de la Huelga, 

la celebración de esa clase de Contrato, no se comprende que el legislador -

hubiera otorgado a los trabajadores el derecho de asociarse y de declarar --

16.- Trueba Urbina. 11 El Artículo 123 Constitucional". p. 77 
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huelgas, sino pudiera -por esOs:,me·di~'s. obterie~ :la réglarñentación colectiva de 
' .·. . -. -~ ' 

trabajo". (lJ) 

Pero es indubitab~e_ qu~ e~ Contr.Bto Colectivo de Trabajo, no está regl!!_ 

mentado dentro del- Artículo 123, ·como ya dijimos anteriormente, dejándose su 

reglamentación a la Ley del Trabajo. 

El Lic. J. Jesús Castorena, al referirse al Contrato Colectivo de Trab~ 

jo, hace las siguientes apreciaciones, en relación con las disposiciones de 

la ley: "La Ley Federal del Trabajo en sus Art!culos 3 y 4, define al trab!!_ 

jador y al patrón en función de la noción Contrato de Trabajo, de una manera 

general y forma más aparente que real. la Ley de Trabajo acepta el principio 

de la voluntad: Para que los Contratos del Derecho obrero, tengan validez, 

es necesario que la voluntad exista y que sea libre y esclarecida (Artículos 

17, 22 Fracción lll y 42). cuando se carece de capacidad jurídica por falta 

de razón, cuando poseyéndola, un error sobre la naturaleza del Contrato, so-

bre la entidad de la cosa, objeto de él, destruyen la manifestación de la v.2_ 

!untad y la voluntad misma". Dice que estas disposiciones dan un carácter -

convencional a los Contratos de Trabajo y que como consecuencia los princi--

pios de derecho común debieran ser aplicables; y dice que la misma Ley pare-

ce sancionarlos, estableciendo la nulidad de los Contratos de los menores de 

doce años (Artículo 22 Fracción Ja. 121 Fracc 1/2; 123 Fracción 2a. y 329 

Fracción 1/2). 

17.- De la Cueva, ~ario. "El Derecho Me:<icano del Trabajo". p.p. 457. 
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Con relación al Contrato Colectivo, dice Castorena que: "Yendo más --

allá que la. ley, agota casí siempre las condiciones de trabajo de orden pro-

fesional; tiene como la Ley un carácter normativo, no deja al individuo, sa! 

vo raras excepciones, campo de ninguna especie en el cual ejercitar su \'olu.!!. 

tad, en consecuenci.a, su efecto como el de la Ley es, el suprimir la volun--

tad del sujeto físico. Suprimida, el Contrato tiene validez y sus efectos -

los garantiza el derecho obrero y como para completar este sistema claramen-

te, definido, la ley afirma una presunción, la de la existencia del Contrato 

de Trabajo, en todo caso de prestación de servicios de una persona a otra, -

Contrato que se rige por el estatuto legal sino existen estipulaciones váli-

das entre "los interesados", continua diciendo: "Para los patrones es obli-

gatorio celebrar Contrato Colectivo de Trabajo cuando el Sindicato o Sindic!_ 

tos de sus trabajadores lo piden (Artículo 43), falta la disposición de cel!_ 

brar el Contrato Colectivo, en consecuencia, no han ni puede haber voluntad, 

la Ley, sin embargo, otorga validez plena". (1 8) 

LEGISLACION EN EL ESTADO DE VERACRUZ, DE 1918, 

Esta Ley dedica tres artículos al Contrato Colectivo de Trabajo: 

En el Artículo S define al Contrato Colectivo de Trabajo, como sigue: 

11 Se llama Contrato de Trabajo aquel en virtud del cual una persona llamada -

trabajador, presta a otra llamada patrón, un trabajo personal en su servicio, 

bajo su direcci6n y mediante el pngo de una retribución pecuniaria 11
• 0 9> 

18 .- Castorena, J. Jesús. 11Manual del Derecho Obrero". p.p. 
19.- Lastra y Villar Alfonso, "Leyes de Trabajo de la República Mexicana. -

p. 466 
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De la formación del Contrn:to 1 e_ste capítul_o establece las siguientes dispos! 

ciones: 

ARTICULO 21. 11 El Contrato de Trabajo puede celebrarse individual y co-

lectivamente, es individual e_l -que se celebra por un solo trabajador con una 

persona 1 empresa o entidiid jur{dica, con una agrupación de trabajadores le-

galmence representada. 11 <20> 

ARTICULO 22. 11 En la celebración del Contrato Colectivo de Trabajo, la 

Ley sólo reconoce personalidad para representar a los trabajadores a los si!!, 

dicatos 1 asociaciones legalmente constitu!do con arreglo a la Ley 1 o a las -

personas especialmente desiguales para los trabajadores para que los repre--

senten, mediante poder escrito, que conste por lo menos en documentos priva

dos. uC21) 

ARTICULO 25. 11 El Contrato Colectivo de Trabajo debe otorgarse por es-

crico.11<22> 

Esta Ley al definir el Contrato de Trabajo 1 se refiere al Individual c~ 

mo al Colectivo y la única diferencia que hace en cuanto a uno y a otro 1 es 

el número de personas que intervienen en dicho Contrato. 

En cuanto a la personalidad de los trabajadores para la celebración del 

Contrato Colectivo de Trabajo, la Ley de Veracruz reconoce personalidad no -

20.- Lastra y Villar Alfonso 1 "Leyes de Trabajo de la República Mexicana. " 
p. 466. 

21.- Lastra y \'illar Alfonso, 11 Leyes de Trabajo de la República Mexicana. " 
p. 466. 

22 .- Lastra y Villa r Alfonso, 11Leyes de Trabajo de la República nexicana. " 
P• 466. 
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solo a los Sindicatos y Asociaciones legalmente constituidas, sino que tarn--

bién se reconoce la personalidad a personas especiales designados por los --

trabajadores, mediante poder por escrito y que conste en documentos públicos 

o privados. 

Cabe aclarar que la legislación veracruzana, ignorn el sentido de Con--

trato Colectivo de Trabajo, ya que lo considera corno una simple yuxtaposi---

ción de Contratos Individuales, siendo que el término colectivo no refie-

re a la pluralidad de Contratos, como suma o adición, sino que una de las --

partes del Contrato, siempre es una entidad jurídica colectiva, dicha legis-

!ación sólo establece una diferencia entre los Contratos Individuales y los 

Colectivos, que es el número de personas físicas que intervienen en la cele-

bración del Contrato. 

El Lic. Ma:dmiliano Camiro, al hacer una crítica de la ley veracruzana, 

dice: "Es un error muy grave que no puede explicarse, sino suponiendo que -

el legislador ignora qué cosa es lo que la Jurisprudencia Industrial llama -

Contrato Colectivo de Trabajo; que la expresión no tiene significado literal 

de las palabras que lo forman, que el término ''colectivo" no se refiere sol!!._ 

mente a la pluralidad de uno de los contratantes, sino que es el nombre de -

la nueva concepción jurídica, que bajo la presión de los hechos ha roto los 

antiguos cuadros del derecho." ( 23) 

LEY REGLAMENTARIA DEL TRABAJO DEL ESTADO DE CHIAPAS PRO}IULGADA EN 1918: 

23.- Camiro, Naximiliano. 11 Ensayo sobre el Contrato Colectivo de Trabajo. 
p. IS. 
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En su capítulo 21 1 dice con respecto al Contrato Colectivo de Trabajo, 

lo siguiente: 11 Artículo 176, con el nombre de Contrato Colectivo de Trabajo 

designan las Convenciones celebradas por los Sindicatos obreros, o Confe-

deraciones Sindicales obreras, con un patrón o con Sindicato de patrones, a 

fin de someter a las mismas reglas y sujetar a las mismas responsabilidades 

de los Contratos Individuales de Trabajo". 

Esta definición de Contrato Colectivo se relaciona ·con la definición --

que del mismo nos dá la doctiina Europea y como fin. se relaciona con la del 

Estado de Campeche, 

CODIGO DE TRABAJO DE CAMPECHE. 

Este Código define el Contrato Colectivo en su Artículo 4°. en la si---

guiente forma: "El Convenio Industrial, es toda Convención que celebran los 

representantes del Sindicato o de cualquier otra Agrupación de obreros, con 

un patrón, con un Sindicato o con cualquier otra Agrupación o Asociación de 

patrones, con el objeto de establecer ciertas condiciones a que deben sorne--

terse los Contratos Individuales de Trabajo que pertenezcan a esos Sindica-

tos, Agrupaciones o Asociaciones que tengan relación con ellos". <24> 

El Lic. Ma:dmiliano Camiro en su obra mencionada con antelación, nos d! 

ce: "Desgraciadamente las legislaciones de Campeche y Chiapas a causa de 

aislamiento y de su escasa densidad obrera, no han ejercido ninguna influen-

24.- Lastra y Villar Alfonso. "Leyes de Trabajo de la República }lexicana". 
p. 467, 468. 
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cia sobre las Legislaciones de los demás Estados·. uClS) 

LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA. 

El Código del Trabajo del Estado de Puebla, establece. en su Artículo -

97 la definición del Contrato Colectivo de Trabajo, diciendo: 11 Se designa --

con el nombre de Contrato Colectivo de Trabajo, el celebrado entre un patrón 

o su representante y un grupo de obreros que tengan personalidad jurídica, -

con arreglo a las disposiciones de este Código; el Artfculo 107 de esta Ley, 

autoriza al representante del Sindicato para sustituir a los trabajadores en 

sus faltas temporales y absolutas. El Artículo 108 menciona que cuando el -

trabajador separado por el representante del Sindicato considere que la cau-

sa en que se funde su separación es injustificada, llegando a probar dicha -

causa, no tendrá ningún derecho contra el Sindicato del cual forma parte. 

El Artículo l 12 dice que cuando una negociación industrial o comercial tuvi~ 

se trabajadores que constituyan alguna corporación legalmente organizada y -

dicha corporación solicitare la celebración de un Contrato Colectivo, el pa-

trono quedará obligado a celebrarlo hasta con perjuicio de los Contratos In-

di viduales de Trabajo que tuviere celebrados. 

El Contrato Colectivo en este Código, dá a los Sindicatos el derecho a 

distribuir el trabajo, ya que éstos pueden sustituir, separar o nombrar a --

los trabajadores, asimismo dice uno de los Art!culos "no tendrá personalidad 

25.- Camiro, Maximiliar10,. "Ensayo sobre el Contrato Colectivo de Trabajo". 
p. 16. 
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jurídica ningún Sindicato que muestre tendencia de car5cter religioso y la -

prueba de presunción será bastante para desconocerlos por cualquier Autor!--

dad que conozca de los Contratos que dichos SindicJtos celebren. los que no 

tendrán validez alguna". 

Al referirse a este Artículo el Lic. Camiro ••• dice: "Constituye una d~ 

mostración de falta de equidad, de carencia de lógica y de esp{ritu absorve!! 

te y unilateral que informa dicho código". ( 26) 

En esta ley local de trabajo, se ve como el legislador poblano distin--

i:;uió el Contrato Individual del Colectivo y como desaparecen los Contratos -

Individuales cuando se firma y establece el Contrato Colectivo y en lo que -

se refiere a la cuestión ideológica de los Sindicatos, no cabe duda que el -

Legislador quiso apartar las cuestiones religiosas, para evitar el sectaris-

mo dentro de los miembros del mismo. 

Con respecto a los representantes del Sindicato, mismos que pueden sus-

tituir a los trabajadores en sus faltas temporales y totales, ésto quiere d_!; 

cir que la misma Ley está autorizando la cláusula sindical o de contrataci6n 

exclusiva, reconocida por la Ley Federal del Trabajo. 

PROYECTO DE LA LEY DE TRABAJO DE 1925. 

El Artículo 8 de esta Ley disponlR: Que los Contratos celebrados con -

una empresa en la que prestarán sus servicios más de cinco trabajadores y C!! 

ya duración en su trabajo fuera mayor a seis días, n dicho Contrato se le d!:_ 

26.- Camiro Maximiliano. "Ensayo sobre el Contrato Colectivo de Trabajo". -
p. 18. 
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berta considerar como Colectivo, pero en dicho pr_oyec;:to nÓ- se· hacía ninguna 

reglamentación de dichos Contratos. 

LEY DEL TRABAJO DE AGUASCALIENTES DE 1928. 

Su Artículo 40 establece: "El Contrato de Trabajo es de dos clases: -

Individual y Colectiva; es individual el que celebra un solo trabajador con 

una persona, empresa o entidad moral¡ es Colectivo el que celebra una persa-

na, empresa o entidad moral, con una agrupación de trabajadores legalmente -

representadaº. El Artículo 43 establece: 11 Que en la celebración del Contr!!, 

to Colectivo, la Ley reconoce personalidad para representar a los trabajado-

res únicamente a los Sindicatos y demás Asociaciones constitu!das con arre--

glo a lo que esta Ley dispone o a las personas que designen a los trabajado-

res y que se acredite mediante poder por escrito, aunque sea de carácter pr! 

vado, pero otorgado cuando menos ante dos testigos honorables". C27> 

Esta Ley deja libertad a los trabajadores que designen a personas dife-

rentes de un Sindicato, para que en su nombre celebren el Contrato colectivo 

de Trabajo, por lo cual se le resta fuerza a las organizaciones de los trab_!!. 

jadores (Sindicatos) y ésto se presta para firmar Contratos Colectivos leoni-

nos y la creación y formación de Sindicatos blancos. 

LEY DEL ESTADO DE CAMPECHE PROMULGADA EN 1928. 

El Artículo 10 de dicha ley disponía: "El Contrato de Trabajo puede --

27 .- Lastra y Villar Alfonso, "Las Leyes de Trabajo de la República Mexic! 
na". p. 332. 
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ser individual o- colectivo a jornada a destajo ••• ir_corlé:rato Colectivo es -

• ' .: • > • __ ._-;·,..·: 

dos, para' varios de .ellOs'!~::-,, >.¿-;..~, 

~-~~'.5tl, •. ~: ... ~ t~ :· .'.'5;,'.¡, -'. 
:_, .·,::.- ·:- -.- -

E1 At-t'r~~i~: 2·s_·· di~~-~~r~·-~·?\''.i~~~>-~~~~~~~~~-f·C~i-~~~~,-~Yº _ d.e Trabajo debería -

ser regi~t?-ado para que ~u'rt:.Er·su·s'~·ére'c.t~:i:;:·'i~·ga-i-~~1:1 • ·-·~·:_;, 

Lo ostnblecido en esta Ley respectoj'&o~;ral:o Colectivo de Trabnjo, -

tienen gran semejanza con la actual Ley· Federal de 'I'.rabajo. 

LEY DEL TRAHAJO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

Esta Ley establece una clasificación de Contratos de Trabajo, así el --

Artículo 14 dispone: "El Contrato de Trabajo puede ser. individual y colee-

tivo, o a jornal, o a destajo y en aparcería: I) Contrato Individual, es -

el celebrado por un solo trabajador. II) Contrato Colectivo. es el celebr!!_ 

do por un Sindicato, cooperativa o liga de trabajadores para la prestación -

del servicio por varios de ellos, III) Contrato a jornal, es el celebrado 

para la prestación de servicios, mediante un salario o sueldo periódico. 

IV) Contrato a destajo, es aquél en que se conviene la ejecución de una 

obra por precio fijo, y una participación en los productos que se obtengan -

del trabajo o en el valor de él, IV) Contrato en aparecería, es aquél en --

que el patrón y obrero, ponen partes convenidas para la producción y se re--

parten proporcionalmente los productos, 

Artículo 26. "Todo Contrato Colectivo de Trabajo debería ser registrado 

para que surta sus efectos en el lugar que determina la presente Ley". 
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Artículo 27. Tendrán personalidad jurídica para celebrar Contratos Co-

lectivos de Trabajo y ejercer los derechos que de ellos se deriven o les ---

sean conexo, los patrones, así como los Sindicatos particulares y Sindicatos 

Y ligas de trabajadores que cumplan con los requisitos que fijan los capítu

los XII y ~IV de este Código. <28> 

PROYECTO PORTES GIL DE 1929. 

Encontrándose como Presidente interino el Lic. Emilio Portes Gil, se --

formuló un proyecto de Código Federal del Trabajo, por una comisión formada 

por los juristas: Enrique Delhumeau, Praxedis Balboa 'l Alfredo Toarrutu 1 -

que es conocido con el nombre de "Proyecto Portes Gil", el cual sirvió de ba-

se para la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

En el artículo 70 de este proyecto, se define al Contrato Colectivo de 

Trabajo: "El Convenio que se celebra entre uno o varios patrones y uno o V!!, 

rios sindicatos de trabajadores, en el que se establecen las condiciones o -

bases, conforme a las cuales debe celebrarse el Contrato de Trabajo". 

La exposición de motivos de este proyecto explica: "El Contrato Colee-

tivo, es el arma de unión de los trabajadores en la lucha radical¡ es el in~ 

trumento eficaz para lograr la defensa de los intereses de ellos y un mejor 

entendimiento con el capital 11
• (Z9 ) Este proyecto considera al Contrato Coles 

28.- Ley del Estado de Tamaulipas, libro mayor Tampico Madero 21. Aparta
do 649. p.p. 5, 6, 7, a. 

29 .- Exposición de Motivos, Proyecto Portes Gil. 
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ti\•o de Trabajo, como.la única forma ·de contratación de trabajo que preveé -

las dificultades y- evita los conflictos. 

El Artículo 72 del Proyecto dice que el Contrato Colectivo es un Contr_! 

to solemne que debe celebrarse por escrito y triplicado, bajo pena de nuli--

dad y sólo producirá efectos jurídicos desde la fecha y hora en que fuere d_! 

positado ante la Autoridad de Trabajo correspondiente, señala que sólo los -

Sindicatos de trabajadores pueden celebrar los Contratos Colectivos, ya que 

son los únicos que tienen capacidad jurídica pnra celebrarlos. 

En la exposición de motivos citada, nos dice: "Que los beneficios obtE_ 

nidos por los trabajadores, en virtud del Contrato Colectivo rigen solamente 

para ellos y no para los demás de la empresa, toda vez que las obligaciones 

y derechos que el mismo establece, solo afecta a las partes que lo cele----

bran". (JO) 

El }laestro de la Cueva nos dice: "El proyecto Portes Gil era contrario 

a la Fracción VII del Artículo 123 Constitucional, pues la sindicalización -

no es motivo para romper el principio de la igualdad de salario; la Fracción 

anees citada es el límite de aplicación de las Cláusulas de refencia sindi--

cal; éstas son !!citas cuando, en igualdad de condiciones, debe elegirse en-

tre un trabajador sindicalizado y otro libre, pero no puede usarse innecesa

riamente para romper un principio básico de orden jur!dico''. (JI) 

29.- Exposición de motivos. Proyecto Portes Gil. 
30.- Exposición de motivos. Proyecto Portes Gil. 
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El Artículo 43 dice: "Que las condiciones de trabajo q~e debe con.tener 

los Contratos Colectivos son los que se refieren a: I. Monto de los sala--

rios; II. Horas de trabajo; III. IntenSidad y calidad· del· .tra~cijo; I.V; --

Descansos y vacaciones y¡ V. Las demás que estipu.~en ·18s·.· p~~J~.~:_: y. s~ c_olls_! 

deren necesarias para el fin del Contrato". 
:·;·i:t .'!"';'., 

- - •" 

El Art!culo 77 señala: "La obligación de las .empr:e-sa~ · .. ·que, etnple~n dos 

o más trabajadores, pertenecientes a su Sindicato de celebrar· con éste. Con--

trato Colectivo. La exposición de motivos de este proyecto, refiere al res-

pecto: "f.l Contrato Colectivo, no es un verdadero Contrato de Trabajo, un --

Contrato de Ejecución en el que se estipulan obligaciones exigibles por él -

mismo; es ~egún opinan algunos, un Contrato hipotético sujeto a condición --

suspensiva; sin embargo, toda la legislación de trabajo se ocup:i. de él, toda 

vez q!-le al formarse, no s~lo resuelve los confllctos latentes, sino que pre-

veé y evita los que puedan presentarse en dicho Contrato, es la expresión -

del sentir colectivo". (3 2 ) 

El Art!culo 79, se refiere a la adhesión de patrones y trabajadores al -

Contrato Colectivo ya celebrado, siempre y cuando se adhieran los respectivos 

contratantes. El Art!culo 80, establece las disposiciones que regularizan --

las condiciones de separación del Contrato, así como la condición en que que-

da, tanto los trabajadores, como los patrones en sus relaciones; se refiere -

al caso de disolución del Sindicato que celebró con el patrón un Contrato Ce-

lectivo o de separación de los trabajadores al Sindicato; ésto es, cuando 

separa del Sindicato, continuará los Contratos Individuales con las condiciones 

32.- Exposición de Motivos. Proyecto Portes Gil. 
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pactadas en los Colectivos. 11 Se declaran civilmente responsables por falta 

cumplimiento del Contrato Colectivo a todas las personas físicas o morales -

que se obligaron en el mismo, así corno al Sindicato de trabajadores al que, 

en esta forma se fortalece, aumentando su responsabilidad y la conciencia de 

sus actos, concediendo acción para exigir esta responsabilidad a todas las -

personas obligadas en el Contrato". (3 3) 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 193 l. 

El antecedente que hizo surgir a la Ley Federal del Trabajo de 1931, --

fue el Proyecto de la Secretaría de Industria Comercio y Trabajo,_ ~u~ fu_~ la 

fuente directa en gran parte de nuestra actual Ley. 

PROYECTO DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA COMERCIO Y TRABAJO. 

En el año de 1930, designó una comisión que habría de formular un pro--

yecto de Ley Federal del Trabajo, esta Comisión reformó y adicionó el ProyeE_ 

to Portes Gil, tomando en cuenta las discusiones sostenidas y los trabajos -

desarrollados por la Cámara de Diputados, durante el estudio de ese proyecto. 

Este proyecto fue aprobado por el Ingeniero Pascual Ortiz Rubio, Pres!-

dente de la República en época, el cual lo envió como iniciativa de Ley 

al Congreso de la Unión. El cual fue sancionado con algunas modificaciones 

el 18 de agosto de 1931, naciendo en ese momento la Ley Federal del Trabajo 

33.- Exposición de Motivos. Proyecto Portes Gil. 
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de l93l. 

En la exposición de motivos se dice: "Que el Contrato Colectivo, no es 

sólamente la conquista mayor realizada por el movimiento sindical, sino tam-

bién la expresión de solidaridad entre los di\'e"rsos clC!mentos de la produc--

ción. En el Contrato Colectivo reside la garantía dC!l orden, disciplina y -

de la armonía de las rel.!.cioncs entre el capital y el trabajo". (34) 

Señala también que el "Contrato Colectivo nació de la necesidad económ,! 

de establecer condiciones semejantes de trab.1jo, para realizar el proyec-

to de que. a trabajo igual, corresponde salario igual, como las llamadas ta-

rifas mínimas, establecidas principalmente en la Industria Textil y que fue 

después definido y reg!D.mentado por la costumbre. Estas costumbres dan al -

Contrato Colectivo características propias 11
• <35 ) 

La Ley de 1931 definió al Contrato Colectivo de Trabajo de igual forma 

a la que estableció este proyecto. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Es en esta Ley donde por primera vez se regula la revisión del Contrato 

Colectivo de Trabajo 1 entró en vigor el 28 de agosto de 1931 1 consagrada en 

el Capítulo lI Título Segundo 1 a la regulación del Contrato Colectivo y el -

34.- Exposición de Motivos del Proyecto de la Secretaría de Industria Come!. 
cio y Trabajo. 

35.- Exposición de Motivos del Proyecto de la Secretaría de Industria Come!. 
cio y Trabajo, 
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Contrato Ley. Podríamos afirmar que la forma en que reguló el Contrato Co--

lectivo fue detallada y precisa. 

El Artículo 42 de esta Ley define al Contrato Colectivo como: "Todo --

Convenio celebrado entre uno o varios Sindicatos de trabajadores y 

rios patrones, o uno y varios Sindicatos patronales, con objeto de estable-

cer las condiciones en las cuales deben prestar ese trabajo 11 (J
6) 

El Artículo 43 trataba de la obligación del patrón a celebrar el Contr!!_ 

to Colectivo con el Sindicato mayoritario. Es en este Artículo donde se de!_ 

taca el sentido protl'.!ccionista de la Ley para el trabnjador, puesto que ga--

rantiza al Sindicato mayorit.1rio la intervención como parte del Contrato Co-

lectivo, estando así protegido el interés del grupo más grande de trabajado-

res. 

En su Artículo 44 establecía el modo por medio del cual las partes deb!_ 

rían justificar su personalidad para la celebración del Contrnto. 

El Artículo 45 indicaba los requisitos de forma, estableciendo su cele-

bración por escrito y triplicado, bajo pena de nulidad, en caso de no hacer-

lo así, marcaba claramente el inStante en que comenzaba a surtir sus efectos 

legales; ésto es, desde el momento en que el Contrato era depositado ante la 

Junta competente. 

El Artículo 46 se refiere al ámbito territorial que debía contener el -

36.- Diario Oficial del 28 de agosto de 1931. pág. 12 
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Contrato para su aplicación. 

,El Artículo 47 decía 11 Las caracter.!sticas del clausulado de la stguien-

te manera: 

1.- El monto de los salarios. 

II. Las horas de trabajo. 

III. Intensidad y claridad de trabajo. 

IV. Descansos y, 

V. Las estipulaciones que convinieran a las·- partes, <37> 

El Artículo 48 hacia referencia n la extensión del Contrato Colectivo a 

todos los trabajadores de la empresa. aún aquellos que no formen parte del -

Sindicato Titular que lo hayan celebrado. En éste otro de los preceptos de 

los cuales se percibe el espíritu reivindicatorio del derecho del trabajo, -

de esta manera, vemos como el Contr.1to Colectivo se extiende protegiendo a -

la totalidad de trabajadores de una determinada empresa, sin hacer distinci.2 

nes y sin importar si aquellos se encuentran al Sindicato titular. 

El Artículo 49, pasó directamente del proyecto de la Secretaría de Co--

mercio de Industria y de Trabajo. la cual estableció la Cláusula de exclusión 

por la que el patrón se obligaba a no admitir a trabajadores que no estuvie--

ran afiliados al Sindicato. Analizamos que esta Cláusula es lícita en los --

Contratos Colectivos, ya que la misma establece privilegios en favor de los -

Sindicatos y la misma no podrá aplicarse en perjuicio de los trabajadores que. 

37.- Diario Oficial del 28 de agosto de 1931. pág. 12. 
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no formen parte como miembros del Sindicato y que Ya prest.an sus servicios -

con anterioridad a la firma del Contrato Colectivo d~ .t~abajo. 

El Artículo 50 marcaba la subsistencia del Conti-llto'"-~ p~S·~~·;cfe· lri-SE!pa-

ración del patrón de su Sindicato patronal. 

El Artículo 51 prove!a que por la disolución del Sindicato obrero parte 

en el Contrato, los miembros del mismo continúan prestando sus servicios _.;. 

con las mismas condiciones estipuladas en dicho Contrato. 

Las acciones que pod!an ejercitar los trabajadores para exigir el cumpli-, 

miento del Contrato Colectivo en contra de estas person:i.5 físicas o morales 

obligadas en el Contrato estaban establecidas en el Art!culo 52. 

El Art!culo 53 establecía l.:is acciones que debían ejercitar los indiv!-

duos en contra de las partes obligadas en el Contrato. siempre que la falta 

ocasionare un perjuicio ocasional. 

El Artfculo 54 establecía la facultad que tenían otros Sindicatos de P.2. 

der tomar parte en el litigio intentado por un individuo o por otro Sindica-

to en razón del interés colectivo. 

El Artículo 55 establecía la duración del Contrato Colectivo, clasifi--

cándola en tres: 

I .- Contrato por Tiempo Indefinido. 
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no formeñ parte como miembros del Sindicato y que ya prestan sus servicios -

con anterioridad a la firma del Contrato Colectivo de Trabajo. 
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11.- Contrato por Tiempo Fijo y, 

III.- Contrato por Obra Determinada 1 <35> 

El Artículo 56 se refería por primera vez en una Ley urgente a la revi

sión del Contrato Colectivo cada dos años o moción por cualquiera de las Pª!. 

tes que lo hayan celebrado, 

La Ley del 31 dio características primordiales o la revisión del Contr!!_ 

to Colectivo: 

a). Período de revisión que sería de dos años. 

b). Cualquiera de las partes podía pedir la rP.visión a este respecto, para 

determinados requerimientos. 

1. Si lo piden los trabajadores tienen que ser el 51%. 

2. Si lo piden los patrones tienen que tener el 51% de la totalidad de 

los afectados en el Contrato, 

e). La revisión se pedirá 60 días antes del vencimiento. 

d). Propone un procedimiento ante la Junta para llegar a un arreglo. 

Según esta Ley se establecen dos tipos de revisión: La voluntaria y la 

obligatoria. 

La primera de éstas, es aquélla que puede hacerse en cualquier tipo, --

cuando las partes as{ lo soliciten y la segunda es la que se hace por _lo me-

nos cada dos años o moción de parte. 

38.- Diario Oficial 28 de agosto de 1931. p.14 
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En la exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo de 1931, "se 

ordena que cada dos años el Contrato Colectivo de Trabajo sea susceptible 

ser revisado, poil ra adoptarlo a las condiciones económicas que incluyen en la 

producción. <39> 

Mucho se habló de loil contradicción del Artl'.culo 56, con relación al ---

Artículo 260 de esta Ley Fracción III, este último se referfo al objeto de -

fo huelgd y la Fracción Ill disponía "exigir la revisión del Contrato al te.E. 

minar el pcr!odo de su vigencia en los términos y casos que la Ley establez-

ca. 
(40) 

El Maestro Euquerio Guerrero dice al respecto en su obra, "que no es P.!! 

sible aceptar una contradicción entre dos preceptos de la misma Ley y la te-

sis correcta del Artículo 260 que solamente se aplicaba cuando el patrón se 

negaba a la revisión del Contrato Colet!vo, pero cuando accpt.1ra a hacerlo y 

demostrará su intención de realizarlo aunque no acepte precisamente todas --

las peticiones del Sindicato, el caso debía estar regido por el Art!culo 56 

y al no lograrse el acuerdo entre las partes, someter el asunto al conoci---

miento y resolución de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje correspondien--

te. (ól) 

El Maestro Mario de la Cueva nos dice que el problema está mal plantea-

do 11El empresario puede acudir ante la Junta para pedir la revisi6n del Con-

39.- Diario Oficial. 28 de agosto de 1931. p.I 
40.- Diario Oficial. 28 de agosto de 1931. p.35 
41 .- Guerrero Euquer.io. "Manual del Derecho de Trabajo11

• p. 320 
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trato Colectivo, quedando obligados los trabajadores a acatar el laudo que -

dicte. si fueren los trabajadores quienes pidieren la revisión, pueden acu

dir a las Juntas o ir a la huelga, el ir ante la Junta es un derecho, no una 

obligación, por lo tanto, los trabajndores pueden optar por el que les con--

venga, si el empresario acude ante la Junta, el derecho a huelga desapnrece 

pues dictado el laudo, debe aceptarse, pero la huelga no aniquila el dcre-

cho del empresario y únicar.iente suspende su ejercicio. <42 ) 

Consideramos que ambas opiniones son muy valiosas y acertadas, añadire-

mos que ambas facultades que otorga la Ley para ohtener la revisión del Con-

trato Colectivo, es una doble protección que le garantiza su re\'isión a toda 

costa, la primera de ellas, de elegir a la Junta, cuando existe alguna posi-

bilidad di! transigir por el patrón y la huelga cuando haya necesidad de pre-

sionar al empresario. 

Con esta Ley Federal del Trabajo se inicia la era del Derecho Colectivo 

de Trabajo en forma perfectamente establecida; es por ésto que con este ord~ 

namiento jurídico, el Contrato Colectivo, se configura y establece como el -

medio por el cual los trabajadores verán mejorar sus condiciones de trabajo 

y con la revisión de Contrato se igualaría su estado de vida económica, a -

las necesidades que imperan en determinado momento. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Esta Ley, en su capítulo tercero, se encuentra reglamentado el Contra-

42.- De la Cueva, Mario. "Derecho Mexicano del T1·abajo. Tomo II. Ed.1954. 
p. 675, 676, 677, 678. 
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to Colectivo de Trabajo, en loR Artículos 386 al 403, en dicho capítulo fue 

adicionado el Artículo 399 Bis por decreto del Lic. Luis Echcverría Alvnrez, 

mismo que quedó en el texto siguiente: 11Artículo 399 Bis, sin perjuicio de 

lo que establece el Artículo 399, los Contratos Colectivos serán revisables 

cadn año, en lo que se refiere a salarios en efectivo por cuota diaria". Se 

Tt!fiere el mismo, a la revisión de los salarios contractuales, a efecto de -

que aumenten de acuerdo a la inflación, para que se adnpten a las condicio-

nes económicas que influyen en la producción y su economía, así como no sean 

alcanzados o rebasados por los salarios m!nimos generales profesionales y -

del campo. 

Es interesante el comentario que hace el }taestro Trucha Urbina <43 > en la 

Ley Federal del Trnbajo comentada, refiriéndose en el comentario al Artículo 

399 Bis que a continuación transcribimos: 

"En relación con ln situación econór.üca del país, es convenie_!! 

te la revisión anual de los Contratos de trabajo, Por lo que 

respecta a los salarios en efectivo por cuota diaria; pero si 

tal revisión que necesariamente origina un aumento de dichos -

salarios. a su vez genera una alza de los precios de las sub-

sistencias incontrolada por las Autoridades, ésto daría motivo 

a intitucionalizar la inflación, que tanto daño está haciendo 

en México y en todo el mundo". 

43.- Trueba Urbina, Alberto, 11Lcy del Trabajo de 1970 11
• pág. 185 
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TERMINOLOGICA DEL co.NTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Considero que para llegar a obtener una mejor comprensión en el estudio 

del presente trabajo, es necesario tener un concepto de lo que es un Contra-

to Colectivo de Trabajo, expondré algunas de las diversas denominaciones que 

encontramos en la doctrina y en la Ley Federal del Trabajo y que enseguida -

mencionaré: 

Analizaremos el problema terminológico del Contrato Colectivo de Traba-

jo. Los acuerdos colectivos de trAbajo en un principio se les denominó Con--

tratos Colectivos de Trabajo, ya que en el siglo XIX. afirmaba el Derecho C! 

vil, que las únicas fuentes de las obligaciones eran los Contratos y la Ley, 

como en esos Contratos se produce el acuerdo de \'C'luntades entre un grupo de 

trabajadores y un empresario, po:- lo cual las partes se übligaban a Jar a h!! 

cer o no hacer alguna cosa. Se les denominó Colectivo. en \•irtud de que en -

el laudo de los tro.bajadores participaba una ::olect!vidad humana, por lo que 

se estimaba que se estaba frente a una nueva modalidad contractual. Influfdo 

este Contrato Colectivo por el concepto civilista del siglo pasado, y en el -

mismo nos dá una expresión más usual, pero se pensó que era más correcto lla-

mar lo Convenciones Colectivas de Trabajo. Encontramos a principios del sislo 

XX la primera reacción en contra de la denominación Contrato Colectivo de Tr!!, 

bajo. }farcel Nast en 1907 C44 ) fue el primero en llamarlo Convenciones Colect.!, 

vas a esta Institución, anticipándose a Lean Dugit<
45

), la cual la hizo suya. 

44.- Citado por Garzón Gerreira en la Convención Colectiva de Trabajo. Bue
nos Aires 1964. p. 48 

45.- León Dugit. Las Transformaciones del Derecho Privado. Madrid 19:?0. p. 
145. 
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Para este autor "Contrato Colectivo", es una expresión contradictoria: El -

Contrato es por naturaleza y definición una entidad esencialmente individual 

l:is voces, Contrato y Colectivo, son dos elementos que se excluyen". 

El Dr. ~!ario de la Cueva parafraciando a Carnelutti afirma que "si la -

convención colecth.·a de trabajo es realmente un Contrato, a éste no se le 

aplican los principios y las leyes que rigen a todos los Contratos."( 46 ) 

Por lo que respecta al Contrato Colectivo de Trabajo, encontramos que -

los tratadistas extranjeros en su mayoría le dan otro sentido, no sólo en --

cuanto a su cont~niclo, sino también en su definición. 

Los tratadistas alemanes lo denominan "Tarif Vertrag"; es decir, Contr!!_ 

to de Tarifa, para establecer los salarios que regirán en las relaciones --

obrero-patrC1nales (!i7); la doctrina Fran<eesa lo conoce con el nombre de "Con

tr.n Collectif ou Convention Collective de Travail (/;8 ); lo::; tratadistas lta

liünos, hablan del 11Contrat:o Colectivo de Trabajo 11 C 49 ~ en la ley Española de 

19%. habla en general de "Convenios Colectivos o Pactos Colectivos de condi

ciones de Trabajo 11
(
50); los Juristas Argentinos denominan al Contrato Colee-

ti\'o como Convenciones Colectivas; y Pacto Colectivos de Condiciones de Tra

bajo. Para los Tr.'.?!:adistas n. [leveali y G. Cabanellas. C5 I) 

.!i6.- De la CUC!\'<l, ~!ario. "Derecho Hexicano del Trabajo 1954".p.p. 635 y 636. 
47.- Kaske.l "'alter. "Derecho del Trabajo 1961 11

• p.78 
:.a.- Paul Pie. Traite Elcrn.entarie de Legislation Industriale. p. 873. 
!.9.- Barrasi Ludovic. Dimtto Sindicale Corporativo. p.p. 197, 198. 
50.- Del Buen Lozano, ~estor. "Derecho del Trabajo". Tomo II. p. 748. 
51.- Del Buen I.nzano, Ncst:or. "Derecho del Trabajo". Tomo II. p. 748. 
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En nuestra doctrina inexicana, los autot'es Mario de la Cueva, ·rt'ueba Ut'-

bina, Euquerio Guet'rero y Cavazos Flores, utilizan la expresión de la Ley. -

la cual la denomina Contrato Colectivo, aunque para el Maestro de la Cue---

va<52>, es inadecuado por lo que no propone otra denominación, de igual for-

el Dr. Cavazos Flores nos dice que en realidad el Contrato Colectivo. ni 

Contt'ato, ni es Colectivo, proponiendo las ideas de M. Deveali, el conce2_ 

to que podría concluír con las características de la contratación colectiva 

sería el 11Pacto profesional de Trabajo11
, ya que el término ºColectivo", pnra 

los efectos de esta Institución, no quiere decir número, sino interés profe

sional, <53> para el Maestro Nestor del Buen, no es aceptable la denominación 

11Contrato y Convenio", en cuanto a que ambas expresan un acuerdo espontáneo 

de la voluntad, situación que evidentemente no se produce en nuestro Derecho 

Mexicano y lo nombra I'acto que grnmnticalmente puede parecer si.nónimo, pero 

no lo es, en sentido estricto jurídicamente implica la lden de orreglo :iara -

dirimir o evitar un conflicto(S 4). el trntadista Enrique Alvarez del Casti--

llo, mismo que se refiere a la d~nominación legal, tmnbién utiliza el térmi

no Convenciones Colectivas de Trabajo. (SS) 

Analizando las diversas opiniones de los tratadistas mexicanos, conclu! 

mos que en nuestro país se ha legislado la denominación de Contrato Colecti-

vo, así como en algunos países de latinoamérica, toda vez que de la Exposi--

ción de Motivos de 1970 de nuestra Ley Federal del Trabajo, manifiesta: 11 .1\l 

52 .- De la Cueva, Mario. "De racho Mexicano de Trabnjo11
• p. 467. 

53.- Cavazos Flores, Baltazat'. "El Det'echo del Trn.bajo en la Teor!a y Pt'Üc
tica". p. 410. 

54.- De Buen Lozano, Nestor. "Derecho del Trabajo". p. 749. 
55. - De Buen Lozano, Nestor. 11 Derecbo del irabajo11

• p. 747. 
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redactar el Proyecto 1 se analizó la conveniencia de cambiar el término "Con- . 

trato Colectivo" por el de "Convenciones Colectivas de Trabajo", pero el Le-

gislador llegó a la conclusión de que era preferible conservar la primera d.!:!, 

nominación por estar generalizada en la Ley, Jurisprudencia ·y Doctrina y en-

tre los trabajadores y patrones se consideró además que la denominación no -

afecta la naturaleza de la Institución". (S6 ) 

,\sí vemos, que el Contrato Colectivo europeo es distinto del Contrato -

Colecth•o de Trabajo Nex.icano, por que se considera Contrato Normativo, mie~ 

tras que en nuestra Legislación es un Contrato de ejecución que deberá regu-

lar las condiciones plasmadar. en él. 

Daremos a conocer y analizaremos algunas definicionC!s de Convenciones -

Colectivas de Trabajo del viejo continente, con el fin de adentrarnos al es-

tudio de esta figura jurídica. 

í:l Maestro Francés León Duguit, citado por el tratadista Mario de la -

Cueva en su obra Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, define las Convenciones 

Colectivas, de la siguiente forma: "La Convención Colectiva de Trabajo es, 

en general, un Convenio para poner fin a una huelga o prevenirla, celebrado 

entre los representantes de los intereses empresariales y los representantes 

de los intereses obreros, que tienen por objeto determinar las condiciones -

según las cuales podr,:¡ efectuarse en el futuro la contratación de los traba-

ja dores, particularmente en lo que concierne al monto de los salarios y a 

56. - Ca\•azas Flores, Balta zar. Exposición de !fotivos Nueva Ley Federal del 
Tr.:ibajo. p.p. 56 y 57. 
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las horas de trabajo, en otros términos, la Convención Colectiva de Trabajo, 

es la Ley para las relaciones individuales de trabajo 11 <57>. 

El Código Civil Holandés, as! como el Código Federal Suizo de las obli-

gaciones, define a la Convención Colectiva de Trabajo como : "El Contrato -

mediante el cual unos empleadores o Asociaciones de empleadores, de un lado 

y Asociaciones de trabajadores, establecen de común acuerdo, Cláusulas res--

pecto de la conclusión, contenido y extinción de Contratos Individuales de -

Trabajo, entre empleadores y trabajadores interesados". (SS) 

En el Derecho Español, lo denominan Pacto o Convenciones Colectivas de 

Condiciones de Trabajo, "es el conclu!do entre un patrón o grupo de patrones 

o asociación patronal profesional. con un Sindicato o Asociación Profesional 

Obrera, para regular las condiciones de trabajo '/ otras cuestiones aferentes 

regulación a las que se habrán de adopten· los Contratos de Trabajo, ya sean -

singulares o colectivos", <59 ) 

De acuerdo a esta breve exposición, podemos decir que el Contrato Cole~ 

tivo de Trabajo, pese a ser denominado como Contrato, como lo ha establecido 

nuestra Ley Federal del Trabajo, es una Institución propia del derecho del -

trabajo y ser!a imposible considerarlo como un Contrato, puesto que es dis--

tinto, no sólo en su contenido, sino también en su denominación. 

57.- De la Cueva, Mario. Nuevo Derecho Mexicano de Trabajo. p. 393. 
58.- De Buen Lozano, Nestor. Derecho del Trabajo. Tomo II. p. 760. 
59.- Gallart Folch, Alejandro. Derecho Español del Trabajo. BarcelonA 

1936. p. 143. 
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Desde nuestro punto de vista. podríamos denominarlo como "Ordenamiento 

Colectivo de las Condiciones de T["abajo" 1 en virtud de que él mismo va a 

glamentar las condiciones de trabajo y las relaciones obrero-patronales, en 

forma periódica en una empresa o establecimiento. 

-Definiciones que se le han dado el Contrato Colectivo de Trabajo. 

Hueck-Nipoerdey: Contrato Colectivo 11 Es aquél Contrato escrito entre -

uno o varios empleadores y uno o varios sindicatos, para la regulación de d~ 

rechos y deberes entre las partes del Convenio y para la fijación de normas 

jurídicas sobre el contenido, celebración y extinción de las relaciones de -

trabajo, así como cu\.!stiones de la empresa y de su organizaciór. social y so

bre Institucioni:=s conjunt.is de la& t1<1rtes del Convenio. 11
(

60) 

Alejandro Gallart Folch: "Entendemos por Contrato Colectl\•11 de Trabajo, 

el Contrato celebrado entre un patrón individual o u;ia er:ipre:m. con una aso-

ciación profesional obrera o con una entidad cooperativa obrera de trabajo o 

un grupo obrero organizado en equipo. en virtud del cual el contratante obr.=, 

se compromete n prestar al contratante patronal una determinada cnntidad 

de trabajo, a cambio de una retribución global que satisfará a este últi---

mo". (61) 

Este autor, por medio de su definición, se refiere sólo al Contrato de 

carácter individual, pero no dice nada del Colectivo. 

60.- Dr. Hueck, Alfredo. Compendio de Derecho del Trabajo. Barcelona.p. -
295. 

61.- Gallare Folch, Alejandro. Las Convenciones Colectivas de Condiciones 
de Trabajo en la Doctrina y en la Legislación ExtranjerLl y Española. 
Barcelona 1932. 
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Bureau lnternational du Trabail: Contrato Colectivo de Trabajo es "To-

da Convención escrita conclu!da por un cierto período entre uno o v~1rios pa-

trenes o una organización patronal de una parte y un grupo de obreros o una 

organización obrera de otra parte, con el fin de uniformar las condiciones 

de trabajo individuales y eventuales, reglamentar otras cuestiones que inte

resen al trabajo". (G2) 

Para el Maestro J.de Jesús Castorena: El Contrato Colectivo de Trabajo, 

el resultado de una libre decisión entre Sindicato o varios Sindicatos 

obreros y uno o varios patrones o una asociación de patrones, excepcionalce!!. 

te de una decisión de Autoridad". <63) 

De acuerdo con el diccionario para juristas del Lic. Juan Palomar de M! 

guel, define al Contrato Colectivo de Trabajo de la siguiente manera: "Es -

el acuerdo escrito concerniente a las condiciones de trabajo y de empleo que 

celebren por una parte un empleador, un grupo de empleadores o una o var lns 

organizaciones de empleadores y por la otra, unn o varias organizaciones re-

presentativas de trabajadores o en ausencia de ellas los representantes de -

los trabajadores, de acuerdo con la Legislación Nacional". ( 64 ) 

No estamos de acuerdo con esta definición, toda vez que un 11acuerdo 11 i!!:_ 

plica la aceptación de voluntades, la que en muchos casos no se dá (firma --

de Contrato Colectivo por vía de huelga) y además de que el titular del Con-

62.- Bureau Internacional du Trabail. Cita de Alejandro Gallart. op.cit. -
p.2. 

63.- Castorena 1 J. Jesús. Manual del Derecho Obrero-Derecho Sustantivo. Mé 
xico 1973. p. 279 -

64.- Palomar de Miguel, Juan. Diccionario praa Juristas. Edición Mayo 1981. 
p. 318. 
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trato Colectivo lo es el sindicato y no los representantes de los trabajado-

res. 

El proyecto del Código Federal del Trabajo en"su Artículo 70, define al 

Contrato Colectivo de Trabajo como: 11 Es el Convenio que se celebra entre 

uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos patronales y uno o v.1rios -

sindicatos de trabajadores. en el que se establecen las condiciones o bases, 

conforme a las cuales deben celebrarse los Contratos de Trabajo. ( 6S) 

La Ley Fede"ral del T"rabajo de 1931, en su Artículo 42 nos define al Co!!. 

trato Colectivo de Trabajo en los siguientes términos: 11 Contrato Colecti-

vo de Trabajo es todo Convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de --

trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos patronales -

con objeto de establecer las condiciones según ]as cuales debe prestarse el 

tr3bajo11 • (
66) 

Nuestra Ley Federal del Trabajo define al Contrato Colecth·o de Trabajo 

su Artículo 386 de la siguiente manera: "El Contrato Colectivo de Traba-

jo, es el Convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y 

uno o varios patrones. o uno o varios sindicatos de patrones, con el objeto 

de establecer las condiciones según las cuales deben prestarse el trabajo en 

una o más empresas o establecimientosº. ( 67 ) 

El Maestro Mario de la Cueva, expresa su opini6n de esta definición le-

gal diciendo que "hace resaltar únicamente el elemento normativo del Contra-

65.- Las Leyes del Trabajo de la República Mexicana. interpretadas por la -
Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, p. 17. 

66.- Diario Oficial de la Federación. viernes 28 de agosto de 1931. p. 10. 
67.- Trueba Urbina. Alberto. Trueba Barrera, Jorge. Ley Federal del Traba

jo. Porrúa. 57a. Edici6n. p. 183. 
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to Colectivo y olvida totalmente el elemento obligatorio". ( 6S) 

El Maestro Euquerio Guerrero nos dá su opinión acerca de esta defini---

ción legal: "De la misma se desprenden conclusiones contradictorias según --

las inclinaciones doctrinales, pues para unos nuestro Contrato Colectivo es 

normativo 'J para otros lo consideran de ejecución puesto que el Sindicato --

Obrero pacta con el patrón por medio de este Contrato la realización de las 

labores que ejecutar•\. por medio de sus agremindos, en realidad en ese Contr!_ 

to se fijan las bases generales o condiciones 1 conforme a las cuales debe 

prestarse el trabajo y los Contratos Individuales tendrán que sujetarse a 

esas bases, modificándose automáticamente de acuet"do con el contenido del 

Contrato Colectivo •11 (
69) 

El Maestro Trueba Urbina, dice sobre las diveri;as definiciones que se -

han dado del Contrato Colectivo, lo siguiente: "Como el Contrato Colectivo -

de Trabajo, es una de las figuras jurf.dicas interesantes y fundamentales del 

derecho laboral, es conveniente anotnr la diferencia que existe entre éste y 

los pactos colectivos europeos11
• 

ºEl nuestro, como se ve por ln deíinición transcrita, regula las condi-

ciones de trabajo entre quiénes lo celebran; es decir, los derechos y oblig! 

ciones a que quedan sujetos las partes contratantes: En tanto que el Pacto 

Colectivo europeo, tiene un carácter normativo, por cuanto que la contrata

ción individual se deriva de él", (70) 

68.- De la Cueva, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo lt. p. 632. 
69.- Guerrero, Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. Porrúa México -

1984. p. 313. 
70.- Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Segunda Edición. 

Porrún. p. 510. 
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Consideramos desde nuestro punto de vista al Contrato Colectivo, como -

el ordenamiento suscrito entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno 

o varios patrones. en el que se establecen las condiciones generales y obli

gaciones de trabajo de carácter colectivas. en una empresa o establecimiento 

de terminado. 

De nuestra definición, podernos desprender tres elementos característi

cos del Contrato Colectivo de Trabajo a s3ber: 

a). Es un ordenamiento en el que se señalan las disposiciones genera-

les entre las partes, las cuales deberán estar o constar por eser! 

to, a fin de que surtan sus efectos legales y contractuales y que 

se deben depositar .rmte la Junta de Conciliación y Arbitraje comp~ 

tente. 

b). Que sea celebrado por uno o varios sindicatos de trabnjndores; és

to es, que pueJen ser firmados por un sindicato df'- empresa, tam--

bién pueden ser firmados por dos o más sindicatos con una empresa 

o varias, que nonnalmcnte son los sindicatos gremiales, industria

les, nacionales de industria o de oficios varios. 

e). En el que se establecen condiciones generales y obligatorias de 

trabajo. de carácter colectivo. Este elemento se refiere a que 

las condiciones de trabajo pactadas tienen que ser de carácter co

lectivo y obligatorias, de lo que se desprende que van a regular -

y resolver cuestiones e intereses colectivos. 

~ATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO COLECTIVO. 

Algunos tratadistas han intentado explicar la naturaleza de esta figu-
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ra como Derecho Privado, en tanto otros lo han pretendido hncer del derecho 

público. Ambas corrientes cnen en un grav!simo error, ya que en MPx.ico 1 el 

Contrato Colectivo de Trabajo no es ni privado, ni público, ya que siendo e!!_ 

te Contrato un instrumento de lucha impuesto por la clase obrera por la fue!. 

za de los sindicatos y la huelga y cuyo objeto es el lograr el mejoramiento 

de las condiciones económicas de los trabajadores y a la vez obtener reivin

dicaciones sociales. Es evidente que la naturaleza de esta Institución se -

origina en el derecho social 1 por ser el derecho del trabajo, as! contempla

do por nuestra Carta !iagnil, es un actor jurídico y no un acto legislativo. 

Esta naturaleza jurídica primeramente se trató de justificar dentro de 

los cuadros tradicionalistas del Derecho Civil, analizaremos algunas de es-

tas teorías. 

TEORIA DEL MANDATO. 

Esta teoría civilista se funda en que as! como el mandato se contrata a 

nombre y representación de otros, el Contrato Colectivo los sindicatos obran 

a nombre y representación de los obreros. 

La idea central en que descansa el mandato, es la de representación. E!!, 

ta Institución consiste en que una persona llamada representante 1 dá vida a 

un negocio jur!dico, en nombre de otra u otras llamados representado o re-

presentados, de tal manera que el negocio se considera como creado directa-

mente por ésta, a la que pasan de modo inmediato los derechos y obligaciones 

que del negocio se deriven. 

La explicación que se daba por los autores del Derecho Civil del Contr!!_ 
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co lo hact.an _p.or. mcdi~· de_. sus r~~re~encante:s y en esce caso los represencan

ces de los_ crabájá.doreS lo 'era e·l. sindicato, el. cual era un simple HANDATA--

RIO. 

En el mandato, la relación jur!dica que crea en el mandatario, va a ---

aprovechar al mandante sin que en aquél radique en ningún momento nada que -

le afecte o aproveche 1 el mandatario presta su actitud de querer por medio de 

una maniíestnción de voluntad, para formar un acto en beneficio del mandante 

llevado este principio n la actividad que el Sindicato desnrrolla cuando ce-

lebra Contrato Colectivo, sería absurdo dada la práctica y la manera como d! 

cha actividad se ha venido desarrollando. 

Colocándose en dicha teoría un sindicato llamado Mandatario, va a cele-

brar o mas bien a formar una relación jurídica, que nndn tienl! que ver con -

él y que sólo se dirige a las personas de los trabajadores que integran el -

Sindicato. 

Por otra parte, los resultados de un mandato, sólo tienen que ver con -

él o con los que otorgan este Contrato, pero para otros que no dieron su co.!!_ 

sentimiento o que no asisten a darle vida, nada se puede referir de las con-

secuencias del contrato a ellos. Una minoría que dentro del Sindicato no h!!. 

biera dado su consentimiento para que se celebre un Contrato Colectivo, no -

podría recibir en su perjuicio o en su beneficio, los resultados que se des-

prendieran del mandato que hubiera dado la mayor!a al Sindicato, para que --

formulara un negocio a su nombre. 

A ésto, el Maestro Miguel Bermudez Cisne ros nos dice 11 Que se tendría 
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por tanto un absurdo en que el Sindicato mandatario de todos los asociados, 

practicaría actos contra la expresa voluntad de alguno de ellos, que consti-

tuyen precisamente la minoría vencida, además de ser tal conclusión una ofe!!. 

sa a la lógica, es incompatible con la naturaleza del mandato". C7 l) 

A mayor abundamiento, el Artículo 396(7Z) de la Ley Federal del Trabajo 

establece que los beneficios del Contrato Colectivo de Trabajo, se estable--

cen no sólo para los miembros del sindicato contratante, sino para todos 

aquellos trabajadores que presten sus servicios en la negociación de que 

trace, salvo pacto en contrario, como lo establece el Artículo 184 de la Ley 

Federal del Trabajo y que n la letra dice: 

"Las condiciones de trabajo contenidas en el Contrato Colectivo que ri-

ge en la Empresa o establecimiento, se extenderá a los trabajadores de 

confianza, salvo disposición en contrario, consignada en el Contrato C.E_ 

lectivo de Trabajo". C73 > 

El mandato termina por revocación a voluntad y sin responsabilidad del 

andante, el contrato de trabajo, no puede ser libremente rescindido y menos 

sin responsabilidad para el patrón. 

71.- Bermudez Cisneros, Miguel. Derecho del Trabajo. México 1982. p. 209 
72.- Trucha Urhina, Alberto. Trucha Barrera, Jorge. Ley Federal del Traba

jo. Edición 57. p.p. 187 
73.- Trucha Urbina, Alberto, Trueba Barrera, Jorge. Ley Federal del Traba

jo. Edición 57. p. 116. 
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TEORIA DE LA GESTACION DE NEGOCIOS: 

Otra de las teorías que se han elaborado por algunos autores, es la re

lativa a asimilar el Contrato Colectivo de Trabajo con el Contrato Civil de 

la gestión de negocios, en esta teoría se establece o se supone que los Sin

dicatos obreros actúan al celebrarse el Contrato Colectivo como gestores de 

negocios, respecto de los trabajadores y en su caso lo mismo acontece con -

los sindicatos patronales respecto de los patrones, más si es cierto que es

ta explicación salvaba la objeción, relativa a las funciones sindicales, da

ba origen a otras y así nos encontramos con que la gestión de negocios prod!! 

ce un beneficio respecto de quien se hace y sí efectivamente de la celebrn-

ción del Contrato Colectivo resulta beneficio paro. la masa de los trabajado

res, éste es Colectivo y no especialmente Individual y a veces uno y otro -

son opuestos y respecto de los patrones, si l<.> dijeramos a un patrón que P.1. 

Contrato Colectivo que firmó su Sindicato o su representante son un benefi-

cio para él, nos respondería que por el contrario, dicho Contrato le resulta 

perjudicial para sus intereses, pues como lo vemos en la práctica, los patr.!?_ 

nes cas! nunca firman Contratos Colectivos de Trabajo por su propia voluntad, 

pues cas! siempre la firma del Contrato Colectivo de Trabajo es la consecue.!! 

cia de un Pliego de Peticiones, presentado por el Sindicato y por medio del 

cual se exige del patrón que firme dicho Contrato y algunas ocasiones en que 

hay necesidad de que se le declare la huelga, para que después de dicha pre

sión acepte discutir dicho Contrato. 

Por otra parte, la gestión supone silencio para el beneficiario y ello 

no se compagina con las situaciones que se presentan al celebrarse el Contr~ 

to Colectivo de Trabajo, por las razones expuestas con anterioridad. 
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Estipulación a favor de terecerns: El principal sostenedor de esta te~ 

r!a es Barthelemy Raynaud, "segíin la solución dada por la teoría en ep!grnfe 

el sindicato obrero como estipulonte, en el contrato Colectivo los em---

pleadores o con el Sindicato parronal. una serie de condiciOnes que son las -

cláusulas establecidas en beneficio de terceros; ésto es, en beneficio de -

los !dividuos pertenecientes al Sindicato". (74) 

Basta acentuar que muchas veces las condiciones inscritas en los Contr! 

tos Colectivos, no son favorables, ni dan beneficio a terceros, para que se 

vea la debilidad de esta teoría. 

Dentro de los anteriores términos, Ele coloca el Contrato Colectivo, el 

Sindicato que celebre un Contrato con un patrón, vendría a ser un e:stipulan-

te que estipula con el promitente (patrón), una prestación en favor de un --

tercero beneficinrio, que en este caso vendría a ser dentro del cuadro ante-

rior, la masa de los obreros. 

Para refutar esta teor!n, salta a la vista que el tercero puede renun-

ciar al beneficio y en el Contrato Colectivo, los beneficios que se estipu--

lan a favor de terceros, son irrenunciables, en nuestra legislación del trab! 

jo existen preceptos expresos que declarnn nulas las renuncins de derechos o 

prerrogativas que favorezcan a los trabajadores, de acuerdo con la Constitu-

ción en su Artículo 123 Fracción XVII inciso h. As! como el Artículo 33 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

74.- Bermude:z Cisne ros, Miguel. Derecho del Trabajo. México 1982. p. 210 
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ta teoría de la personalidad moral ficticia de la asociación profesio-

nal de Nest: Supera la deficiencia de que los trabajadores fueran terceros 

a la Asociación ProfesionaL pero d~ja· el problema de que los trabajadores y 

el patrón puedan llegar a acuerdos distintos de los pactados por el Sindlca-

to contratante. 

DOCTRINAS DE TRANSICION. 

El Maestro Chales de Vischer; "Estima que el Contrato Colectivo, es un 

derecho autónomo que se impone al grupo obrero y al empresario y cuyo origen 

es un Contrato ente una asociación profesional de trabajadores y un empresa-

rio, es la ley de grupo o unidad económica, fundamenta la teoría de la. pers.2_ 

nalidad moral real". (7S) 

La asoci<!~ión obrera toma parte en el Contrato Colectivo con personal!-

dad jurídica real. por lo que en la Asamblea se discuten la!l bases y conve--

niencias del Contrato, la Directiva las discutirá con la empresa y la asam--

blca las aprueba. 

El profesor André Rovast. 11Part!ó de la idea de solidaridad social y -

de la necesaria subordinación de los intereses individuales a los colectivos, 

obligaba sin embargo a los que lo había celebrado. (7G) 

En la segunda década del siglo pasado "El jurista León Duguit, Ge atie-

afirmar una nueva concepción del derecho y con ello justifica en gran -

75 .- Cavazos Flores, Baltazar. El Derecho del Trabajo en ln Teoría y en la 
Práct !ca. Coparmex 1972. p. 412 

76.- Cavazos FloreR, Balta.zar. El Derecho del Trabajo en 1<1 Teoría y en la 
Práctica. Coparmex 1972. p. 413. 
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parte la naturaleza jurídica del Contrato Colectivo, acerca del cual propone 

se le denomine "Convención Colectiva de Trabajo" y que la misma por su ori--

gen no era más que un acto-unión, especie de los actos plurilaterales 'J por 

sus efectos era un acto-regla o sea creador del derecho objetivo. 

Sostiene que las convenciones colectivas de trabajo, es en general un -

Con\'enio para poner fin a una huelga o prevenirla, celebrado entre los repr_!; 

sentantes patronales o los representantes obreros y sirve para d!!terminar --

las condiciones según las cuales podrán celehrarse en el futuro lo que se --

llama el Contrato Colecti\•o de Trabajo, es la convención que determina la r!_ 

¡;la general o sea la Ley, según la cual deberán otorgarse en el futuro los -

Contratos Indtvidualcs ele Trabajo 11
• (7?) 

El Haestro Cannelutti: "Sostuvo que el Contrnto Colectivo no era un --

Contrato, ni un Reglamento, sino un tertium genu~. tiene la mecánica del Ca!!_ 

trato y la d!náruica del Regl.1mento. ti.ene cul:rpo Je Contrato )' espíritu de -

Ley". (78) 

El Contrato Colectivo europeo, es distinto del Contrato Colectivo mexi-

cano. aquel es un Contrato Normativo, éste es un Contrato de Ejecución, que 

deberá regular las condiciones de trabajo. 

Para no ahondar más en este tema, finalmente comentaremos la opinión --

del Maestro Mario de la Cueva, que después de haber estudiado las principa--

les teorías a este respecto: Civiles, intermedia y sociales. determina la -

17.- Bermudez Cisneros, Miguel. Las Obligaciones en el Derecho de Trabajo. 
Edición Cárdenas. la. Edición l978. p.o. 154, 155. 

78.- Cavazos Flores, Baltazar. El Derecho del Trabajo en la Teoría y en la 
Práctica. Coparmcx 1972. p. 414. 
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naturaleza jurídica del Contrato Colectivo de Trabajo afirmando: "Es una --

Institución del Derecho Público1 que es la norma que reglamenta la org,·miz!!_ 

ción y actividad del poder público 11 (7
9) la clasifica también de fuente autón.f!. 

ma del derecho objetivo que resulta de un acuerdo de voluntades a la que de-

be reconocer la condición contractual en un concepto dilatado de lo que es -

Contrato. 

Constituye la expresión de un derecho de clase en la medida en que su -

celebración es obligatoria para el patrón y debe contener normas más favora-

bles para los trabajadores que las que se encuentran en vigor en la empresa 

en el momento de su celebración. (BO) 

El Contrato Colectivo de Trabajo en México 1 es un Contrato de Ejecución. 

En la lucha por la definición de los caracteres y naturaleza del Contr!, 

to Colectivo en nuestro país, existen dos corrientes opue~tas, una de ellas 

sostenidas por el señor Licenciado Vicente Lombardo Toledano y que ef'!tablece 

que el Contrato Colectivo de Trabajo es un Contrato de Ejacución, la otra t!:_ 

sis es sustentada por el señor Licenciado Emilio Portes Gil y por otras tra-

tadistas, en dicha tesis, se sostiene que el Contrato Colectivo de Trabajo -

mexicano es fundamentalmente normativo. 

a) TESIS DE PORTES GIL. 

Como Gobernador y posteriormente presidente interino de la República, -

79.- De la Cueva, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tor.io II. p.619 
80.- De la Cueva, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo U. p.p. 

612, 625. 
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el Lic. Portes Gil, mismo que presentó un proyecto de Código Federal del Tr!!_ 

bajo a la Convención obrera-patronal en noviembre de 1928. 

El Artículo 23 del proyecto mencionado decía: "Contrato Colectivo es el 

celebrado por agrupaciones de trabajadores reconocidas por la Ley". 

En el capítulo sexto Artículo 57 de dicho proyecto, se establecía: 11 Del 

Contrato Ley", es un Convrnio en virtud del cual los representantes de un --

Sindicato o de un grupo de trabajadores no sindicnliza.dos y un patrón o va--

rios fijan lns condiciones de trabajo que deberán tener los Contratos lndiv.!, 

duales y Colectivos que se celebren en determinado establecimiento de indus-

tria o regi6n en su caso o entre patrones y trabajadores de una profesión ª!. 

te u oficio. (BI) 

Como se ve por lo establecido por los dos Artículos anteriormente cita-

dos, se autorizaba inclusive a grupos de trabajadores que no estuvieran sin-

dicalizados para fijar condiciones de trabajo, por otra parte las caracterÍ!_ 

ticas del Contrato Normativo de tipo europeo, aparecen en dichos conceptos. 

b). TESIS DE LOMBARDO TOLEDANO. 

El Sindicato o el grupo de trabajadores, cuando celebra el Contrato Co-

lectivo de Trabajo, no hace sino proteger en términos gener:iles, ciertos in-

tereses obreros, no pacta para sus miembros porque el patrón tiene el dere--

cho de celebrar los Contratos Individuales de Trabajo con los obreros del --

Sindicato o del grupo con quien haya celebrado el Contrato Colectivo o bien 

Sl.- Exposición de Motivos. Proyecto Portes Gil. p. 87 
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con trabajadores ajenos a ese grupo o sindicato. 

El Contrato Colectivo de Trabajo europeo, no es propiamente un verdadero 

Contrato de trabajadores; es decir, ni el patrón se obliga por el hecho de -

firmar el Contrato Colectivo, de proporcionar ocupación a los obreros, ni é!!_ 

tos se obligan a prestar sus servicios al patrón. 

Más que Contrato verdadero de trabajo, el Contrato Colectivo de Trab!!_ 

jo europeo, es un Contrato previo, un conjunto de bases a las que deben suj~ 

tarse los Contratos Individuales futuros, de esta suerte el Contrato Colee-

tivo de Trabajo supone forzosamente la celebración futura de Contratos Indi-

viduales de Trabajo; es decir 1 si al Contrato Colectivo de Trabajo no le si-

guen los Contratos Individuales, éste quedará sin efecto, no teniendo ningún 

valor. (S2 ) 

A lo único que se obliga el patrón en este Contrato, es a concertar los 

Contratos Individuales, de acuerdo con las bases o reglas que encierra el --

Contrato Colectivo, pero al celebrarse los Contratos Individuales, quedan en 

libertad para elegir libremente a sus trabajadores. 

En nuestro país, el Contrato Colectivo de Trabajo es un verdadero Contr!_ 

to de Trabajo, en el que se fijan las condiciones de trabajo, no supone la -

existencia de Contratos Individuales de Trabajo; al contrario, el Contrato -

Colectivo supone que no pueden existir los Contratos Individuales, las par--

tes en el Contrato son el Sindicato obrero y el patrón, los obreros en lo i!!, 

dividua! no contratan, el Sindicato es el que suministra los servicios prof~ 

82.- Toledano, Lombardo. Libertad Sindical en México. p.p. 25, 26. 
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sionales de los trabajadores a la empresa, el que elige a los obreros y cal,!_ 

fica sus derechos de trabajo, de acuerda con sus aptitudes, condiciones, --

etc., especificados en el Contrato¡ ésto es, el Contrata Colectivo de Trabn

jo, es un derecho puramente de los obreros sindicalizados al trabajo. 

DIFERENCIAS QUE EXISTEN DE ESTAS TESIS. 

Entre la tesis del Lic. Lombardo Toledano que nos habla del Contrato de 

Ejecución y la del Lic. Portes Gil, que nos habla del Contrato Colectivo co

mo un Contrato Normativo, consiste en la naturaleza misma del Contrato Cole!:_ 

tivo, 

La primera tesis nos establece que el Contrato Colectivo de Trabajo me:-c.!, 

cano, no es un verdadero Contrato de Trabajo, por lo cual dicho Contrato lo 

único que establece son normas mediante las cualef; se e~tablecerán los Con-

tratos Individuales de Trabajo, las obligaciones que el Contrato Coli?ctivo -

hace nacer, en consecuencia sólo comienza cuando los contratantes o sus re--

presentantes lleguen a celebrar entre sí Contratos Individuales de Trabajo. 

En nuestro país no sucede ésto, pues precisamente pasa todo lo contrario, 

según lo hemos visto por la tesis contraria, ya que en el momento mismo en -

que se firma un Contrato Colectivo, en donde con anterioridad hubieran habi

do Contratos Individuales desapareciendo los mismos~ ya que el Contrato Ce-

lectivo de Trabajo, establece las mejores condiciones de trabajo y el Indiv! 

dual deja de tener una relación contractual de carácter personal, asumiendo 

la obligación de carácter colectivo, de acuerdo con las bases estipuladas en 
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el Contrato Colccth·o~ 

L.1 segunda tesis sostiene que en el Contrato Colectivo se estipulan :._ __ 

obligaciones exigibles, por virtud del mismo Conti-ato, lo cual sucede en ---

nuestro país. 

En néxico el Contrato Colectivo es una figura diferente a la~ convenci2 

nes colectivas de trabajo que conoce la doctrina europea, porque en nuestro 

país como lo sostiene el tic. Lombardo Toledano, los Contratos Individuales 

son suplentados por el Contrato Colectivo, esta forma no es una reglamí!nta--

ción de condiciones, a la cual se tienen que sujetar los Contraeos tndividu.2, 

les. es más bien un Contrato ccn funcio:les de ejt:cución, ya que en 61 se pa.s. 

tnn todas las condiciones de trabajo, por ejemplo de lo nsentado, tenemos la 

siguiente disposición. 

El Art!culo 3~i de la Ley fP.dernl del Trabajo, nos establece que el CO!!, 

trato Calecti\'o de Trabajo contendrá: (SJ) 

I. Los nombres y domicilio de los cont:rat:antcs.. 

II, Las empresas y establecimientos que abarque. 

Ht. Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o por obra 

determinad<J. 

Ill. Las jornadas de trabajo. 

V. Los d!as de descanso y vacaciones. 

\'L El monto de los salarios. 

VII. 1.as cláusulas relativa~ a la capacitación y adiestramiento. 

83~- truebn Urbina, Alberto. Ley Federal del Trabajo. 57a. Edición. ~léx! 
co l988. p. 186. 
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\'III. Disposiciones sobre capacitación y adiestramiento incicial que se de

ba impartir a quienes \'a}'an a ingresar a laborar a la empresa o esta

blecimiento. 

IX. Las bases sobre la integración y funcionamiento de las comisione~ que 

deban integrarse de acuerdo con esta Ley. 

X. Las demás estipulaciones que convengan a las partes, 

Claramente se desprende del Artículo anterior 1 que en el Contrato Co

lectivo de Trabajo no se va a establecer una reglamentación para los Contra

tos Indi\•iduales, sino que en la misma forma ya se está especificando el co!!. 

tenido del mismo Contrato Individual, puesto que en el Contrato Colectivo de 

Trabajo se fijan todos aquellos puntos que son materia del Contrato tndivi-

dual. 

El Contrato Colectivo mexicano, difiere del tipo europeo en que éste 

es esencialoente normativo, establece normas o bases generales que rigen a -

los futuros Contratos Individuales, en tanto que el nuestro es de ejecución 

por cuanto se reglamenta, únicamente los derechos y obligaciones de las par

tes contratantes; es decir, regula las condicione!'> de trabajo entre obreros 

y patrones, en consecuencia sus efectos son distintos de la llamada conven-

ción normativa, ya que tiene características propias que lo diferencían de -

cualquier otra legislación, por lo cual podemos considerarlo como un Contra

to sui-generis. 
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CAPITULO Il 

EL CONTRATO COLECTI\'0 DE TRABAJO Y SL' CO)IPOSICION 

a). ENl'OLTURA DEL COHRATO COL~CTil'O DE TRABAJO, 

1. NACrnIENTO DEL CONTRATO COLECTI\'O DE TRABAJ( 

2. Dl'RACIO:: DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

J. REVISIO~ DEL CONTRATO COLECTIVO DE. TRABAJO. 

4. MODIFICACION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

5. TER.~INACION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

b). ELE~IENTO NOR.'LITIVO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

e). ELEMENTO OBLIGATORIO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

d). ELEMENTO CATEGORICO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

e). l'IOLACION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

f). CONCEPTO Y TIPOS DE CONFLICTOS. 

1. co:-;FLICTOS JURIDICOS • 

., COXFLICTOS EC0!-:0:-lICOS 

3. CO!ffLICTOS INDIVIDUALES. 

4, CONFLICTOS COLECTIVOS. 



a)· ENVOLTURA PROTECTORA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

~ara elaborar un estudio de lo que es la composición del Contrato CE_ 

lectivo de Trabajo, es indispensable hacer referencia a algunas de las prin-

cipales clasificaciones propuestas por importantes tratadistas, que toda su 

vida la han dedicado al estudio de nuestra materia. 

Los tratadistas nacionales, coinciden en sañalar que son tres los --

elementos que componen al Contrato Colectivo de Trabajo. 

a).- Envoltura protectora. 

b) .- Elemento normiltivo. 

e).- Elemento obligacional. 

El ilustre tratadista Mario de la Cueva, integra un cuarto elemento 

que lo denomina "ocasional". {l) 

La clasificación del Maestro de la Cueva, se inspira y sigue la doc-

trina alemana, primera exposición sobre este punto. 

a), La envoltura protectora: Este elemento se forma por el campo -

de aplicación del Contrato, a partir del cual empieza a surtir 

sus efectos. duración, revisión, suspensión, terminación. 

b), Elemento normativo: Son el conjunto de cláusulas que estable--

cen las condiciones de trabajo. 

t.- De la Cueva, Nario. El ~uevo Derecho del Trabajo. p.p. 305, 306. 
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c). Elemento obligacional: Es aquel que se encuentra integrado por 

las normas que hacen efectivo al Contrato Colectivo de Trabajo y 

por lo que respecta al derecho mexicano, menciona las cláusulas 

de exclusión )' otros privilegios sindicales, 

d). Cláusulas o elemento ocasional: Son aquellas cláusulas no indi!!_ 

pensables en el Contrato y que se refieren a circunstnncias esp!!, 

ciales que pueden presentarse en el desarrollo del Contrato mis-

mo, ratificación ante la Junta, etc. 

De lo--anterior se desprende que el Maestro de la Cue\•a, da una impo!. 

tanda secundaria· .al elemento ocasional en razón a la naturaleza de las mis-

La clas_ificac_:ión que forniula _la Organización Internacional del Trab!_ 

jo referente a la materia, objeto del Contrato Co!Cctivo, fija dos especies 

de Cláusulas, 

a). Las que rigen condiciones de trabajo. 

b). Las que regulan derecho y obligaciones de las partes. 

Las primeras son subjetivas y las segundas adjetivas, o como señala 

Krotoschin. tienen carácter objetivo las normativas y subjetivo lns contrnc

tuDles, ( 2 ) 

Tambié'n puede clasificarse dicho contenido, agrupando las Cláusulas 

del Contrato Colectivo, de acuerdo con el Maestro Euquerio Guerrero(J)de la 

2.- Cabanellas, Guillermo. Derecho Normativo Laboral. p. 320. 
3.- Guerrero, Euquerio. ~anual del Dfrrecho del Trabajo. p.p. 305, 306. 

75 



siguience manera: 

a). Normas que regulan la manera de realizar el trabajo. 

b). Cláusulas referentes a prestaciones fundamentalmente económicas. 

c). Normas adminiscrativas referentes a las faculcades y manejo de 

las empresas. 

Desde esce punco de vista creo con certeza que para el estudio de la 

composición del Concrato Coleccivo de Trabajo, debemos adencrarnos al análi

s1~ del elemento denominado "categórico" y que los estudiosos de esta mate-

ri<t no lo ha concemplado como un elemento del Con e rato Colectivo de Trabajo, 

nos referimos a esce elemenco tan importance en el cual se paccan los sala-

rios por cuota diaria de los crabajadores y sin él mismo, no surtiría, ni -

pr(lducir!a ningún efecto jurídico el Concrato Coleccivo, como se analizará -

posteriormente. 

De acuerdo con lo anterior. el Contrato Colectivo de Trabajo, debe -

de abarcar cuatro elementos, mismos que lo integran como tal. 

a). Envoltura protectora. 

b), Elemento normativo. 

c). Elemento obl!gacional. 

d). Elen".ento categórico. 

a).- La envoltura protectora es aquel elemento donde se incluyen -

aquellas estipulaciones que definen el propósito del Contrato y las partes 

que intervienen en él para su celebración, as{ como todo lo relacionado con 
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su vigencia, en el tiempo como en el espacio, de igual forma contiene las -

Cláusulas relativas a su nacimiento, duración, modificación, terminación del 

Contrato Colectivo, conteniendo el ámbito de aplicación; ésto es, en la Ern-

presa o establecimiento donde se aplicará y regulará las relaciones obrero

patronales de los mismos. 

NACIN!ENTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

- Daremos una breve explicación con respecto al nacimiento del Con-

trato Colectivo de Trabajo, ya que en los capítulos siguientes nos adentrar~ 

mas al estudio del mismo. 

Así vemos que los Contratos Colectivos de Trabajo, pueden nacer a la 

vía juridica por tres v!as a saber. 

a). V!a voluntaria (mutuo consentimiento). 

b) • Vía ordinaria. 

c). V!a de huelga. 

NACilfIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR VIA VOLUNTARIA 

Por lo que hace al nacimiento del Contrato Colectivo de Trabajo, los 

únicos que pueden pedir o exigir la firma de un Contrato Colectivo son los -

Sindicatos legalmente constitu!dos r nunca las co.1liciones de trabajadores o 

éstos en forma indh•idual. 

En la celebración del Contrato Colectivo, deberá siempre tener pre--
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sente que sus disposiciones regirán únicamente para el futuro y no podrán --

afectar derechos adquiridos de los trabajadores, ni prestaciones ya devenga-

das, as! como no se podrán estipular condiciones menos favorables para los -

trabajadores, que las establecidas por la Ley, aunque ambas partes estuvie--

sen de acuerdo, como se mencionó anteriormente, no podrán señalarse presta--

cienes o derechos menores a los m!nimos señalados por la Ley Fedral del Tra-

bajo. 

As! vemos que el Contrato Colectivo de Trabajo puede nacer a la vida 

jurídica por mutuo consentimiento o vía voluntaria, debemos entender por és-

to que ambas partes, Sindicato y Patrón, dan su voluntad para firmar el Con-

trato Colecti\•o de Trabajo que va a regular las relaciones obrero-patronales 

del centro de trabajo. 

NACIMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR VI,\ ORDINARIA 

Acorde con nuestra legislación, cuando los trabajadores miembros de 

una Empresa, solicitan del patrón la firma del Contrato Colectivo de Trabajo, 

el empresario tendrá la obligación de celebrar y firmar el Contrato Colectl-

va con sus trabajadores, ya que es derecho constitucionalmente instituído. 

En relación con lo que se comenta con anterioridad, el Artículo 387 

de la Ley Federal del Trabajo, nos establece: "que el patrón que empleé tr!!_ 

bajadores, miembros de un Sindicato o que se afilien a él, tendrán la oblig!!_ 

ción de celebrar con éste, cuando lo soliciten, un Contrato Colectivo de Tr!!, 

bajo. <4> 

4.- Trucha Urbina, Alberto. Ley Federal del Trabajo. 57 Edición. p. 187 
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SAU~ 

Del Artículo anteriormente descrito, nos establece y habla de 11 trab!!_ 

jadores", entendiendo por ésto que basta que existan dos trabajadores sindi-

calizados o que ingresen a un Sindicato para que con ésto se obligue al pa-

tr6n a que firme un Contrato Colectivo de Trabajo por vía ordinaria 1 

caso el Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje. sea Local o Fed! 

ral, dependiendo de la competencia de la empresa, podrá firmar el Contrato -

Colectivo de Trabajo por rebeldía del patrón. 

Por esta vía se exige al patrón la firma del Contrato Colectivo cua!!. 

do los Sindicatos carecen del interés profesional de los trabajadores de un 

centro de trabajo; ésto es, del requisito de mayoría. 

NACIMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR VIA DE HUELGA 

Por cuanto a obtener la celebración del Contrato Colectivo de Traba-

jo a que se refiere la Fracción II del Artículo 450 para que nazca a la vida 

jurídica, es necesario que la Ors;aniza.ción Sindical emplace a huelga al est!!_ 

blecimiento 1 debiendo cubrir con los requisitos estnblecidos por el Artículo 

450 de la Ley Federal del Trabajo 1 nos referimos a los requisitos de fondo y 

forma. 

Además del requisito de mayoría, ya que en caso contrario, al no co!! 

tar el Sindicato emplaza.ate con el mayor interés profesional de los trabaja-

dores 1 la huelga podría ser inexistente y por ende, la solicitud de firma --

del Contrato inoperante e improcedente. 

Esta vía que hemos comentado brevemente, es el tema central del pr.!:_ 
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sente trabajo, por lo que se estudiará y se hará un análisis detallado de la 

misma en el capítulo correspondiente. 

Estos Contratos Colectivos 1 que nacen a la vida jurídica 1 necesaria

mente deberán contar con un mínimo de requisitos legales, los cuales se en-

cuentrnn establecidos en nuestra Ley Federal del Trabajo y si faltara alguno 

de éstos. no tendría el carácter de Contrto Colectivo, sino ?tro tipo de Co!!. 

venio y éstos serían nulos. 

En cuanto a los requisitos legales que mencionamos anteriormente 1 -

son los siguientes: 

a). Nombre y domicilio de los contratantes. 

b). La Empresa o establecimientos que abarquen. 

e). Duración. 

d). La jornada de trabajo. 

e). oras de descanso. 

f). Vacaciones y aguinaldo. 

g). Clábsulas relativas a capacitación y adiestramiento. 

h). Monto de salarios, 

i). Bases para la integración de Comisiones Mixtas, 

j). Que se celebre por escrito y triplicado. 

k). Ratificación y depósito ante las Juntas competentes. 

En relación con el contenido de nuestra Ley Federal de Trabajo, éste 

señala expresamente que los Contratos que no se pacten los salarios, és--

tos, no producirán los efectos de Contrato Colectivo, elemento que lo anali-
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zaremos posteriormente en este capítulo. 

DURACION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

Segundo elemento que forma parte de la envoltura protectora del Con-

trato Colectivo de Trabajo, as! vemos que el Artículo 397 de la Ley Federal 

del Trabajo, dispone: 11 que el Contrato Colectivo de Trabajo puede celebrar

se por Tiempo Determinado, Tiempo Indefinido y para Obra Determinada"(S) 

El precepto al que ya hemos hecho referencia con anterioridad, enCO!!, 

tramos una relación íntima con los preceptos invocados por el Art!culo 35 de 

ln Ley Federal del Trabajo, ya que nos establece los mismos tipos de dura---

ción de los Contratos Individµales de Trabajo. 

Dadas las condiciones normales de la contratación colectiva, casi la 

totalidad de los Contratos Colectivos de Trabajo, generalmente celebran por 

Tiempo Indefinido. 

Toda vez que es más práctico y se ha considerado que es más conven--

niente el elaborar Contratos por Tiempo Indefinido, con el objeto de que no 

haya que elaborarse en el momento en que éste venza, hacer un Contrato de --

nueva creación, como sería el caso con los Contratos Colectivos celebrados -

con una duración de Tiempo Determinado, sino que si se trata de un Contrato 

Colectivo por Tiempo Indefinido, éste se revisaría periódicamente, dependie.!!. 

do del tipo de revisión, ya que en un período se revisa el Contrato en gene.-

ral y en el otro, revisión salarial, como lo establece la Ley Federal del --

S.- Climent Beltran, Juan Lic. Ley Federal del Trabajo. Editorial Esfinge 
4a, Edición. México, p. 263. 
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Trabajo. 

En cuanto a la duración de los Contratos Colectivos de Trabajo, con 

duración de Obra Determinada, este tipo de Contrato, es muy usual que él mis-

mo se celebre con Empresas Constructoras, dado que surtirá sus efectos dura!! 

te el ti~mpo que dure la obra y al finalizarse la misma 1 fenece dicho Contr!_ 

to Colectivo. 

REVISION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Tercer elemento que forma parte de la envoltura protectorn del Con--

trato Colectivo de Trabajo, la revisión se caracteriza por la existencia, v! 

gencia y observancia del Contrato Colectivo, significando el éxito de la ne-

gociación colectiva, por el contrario su fracaso implica la existencia de --

conflictos que pueden llegar a ser tan graves como la huelga o el cierre to-

tal de la empresa, esta Negociación Colectiva, es un proceso bipartito de t.2_ 

ma de decisiones, con el fin de llegar a convenir en un conjunto de normas -

que regulen y establezcan la nrmonfa entre Empresa y la clase trabajadora. 

El Contrato Colectivo, es el fruto de las negociaciones, siendo ----

aquel Convenio que contiene una serie de 11cláusulas 11
1 que regularán la vida 

de una empresa, estoi=> acuerdos procuran hasta donde es posible suavizar las 

tensiones originadas por la diversidad de intereses de las partes. 

ses: 

La revisión del Contrato Colectivo de Trabajo puede ser de dos cln-

Voluntaria y obligatoria. ( 6) 

6.- Cavazos Flores, Baltazar. El Derecho del Trabajo en la Teoría y en la -
Práctica. Coparmex. p. 419. 
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a). La revisión v'oluntaria puede solicitarse lógicamente en cual---

quier tiempo y lugar si las partes están de acuerdo en revisar 

el Contrato. 

b). La revisión obligatoria es procedente, de acuerdo con lo esta--

blecido por el Artículo 399 de la Ley Federal del Trabajo, sie!!! 

pre que se solicite con 60 dfas antes por lo menos: I, Del ve~ 

cimiento del Contrato Colectivo por Tiempo Determinado, si éste 

no es mayor de dos años. II. Del transcurso de dos años. si el 

Contrato Colectivo por Tiempo Determinado. tiene una duración -

mayor. III, Del transcurso de dos años, en los casos de Contr.2, 

to por Tiempo Indeterminado o por Obra Determinada, para el ---

cómputo de este término, se estará a lo e!'itablecido en el Con--

trato Colectivo y en su defecto a l.:t fecha de su depósito 

Por decreto presidencial del 27 de septiembre de 1974, se introdujo 

el Artículo 399 bis, en el que se manifiesta que los Contratos Colectivos, -

serán revisables cada año, por lo que se refiere a los salarios en efectivo 

por cuota diaria y que la solicitud de la revisión deberá de hacerse por lo 

menos con 30 días de anticipación del cumplimiento de un año transcurrido• -

desde la celebración, revisión o prórroga del ContratO Colectivo de Traba---

jo, (7) 

Asimismo 1 la Ley establece mediante apercimiento expreso, que si ni!! 

guna de las parces solicita la revisión en los términos antes señalados, el 

7.- Diario Oficial de la Federación. 27 de septiembre de 1974. p. S. 
(Decreto Presidencial). 
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Contrato Colectivo de Trabajo, se entenderá por prorrogado, por un término -

igual o continuará Indeterminado. 

Sin embargo, la Jurisprudencia, nos manifiesta lo siguiente: 

"CONTRATO COLECTIVO.- No hay l!mite de tiempo, para solic! 

tar la revisión de los Contratos, si bien es verdad, que 

cuando pretende revisarse un Contrato Colectivo de Traba-

jo, debe de solicitarse la revisión en los términos del -

Artículo 56 (hoy 399, 399 bis) de la Ley Federal del Tra-

bajo, por lo menos 30 y 60 d!as antes del ofrecimiento, -

ello no significa que si se ha pasado ese plazo, los tra-

bajadores pierden derecho a pedir lo revisión del Co!! 

trato, pués en ese caso, el efecto únicamente sería el que 

durante la trarnit.:ición de la revisión, se aplicara lo que 

dicho precepto estatuye, o sea que quede en vigor el Con-

trato de cuya revisión se trate, pero los trabajadores --

conservarán el derecho que establece el Art!culo 260 FraE_ 

ción III de la Ley Federal del Trabajo, para emplazar a -

huelga, sino obtienen del patrón, al terminar el período 

de vigencia de un Contrato, la revisión del mismo". (S) 

En relación a la revisión, es importante subrayar qué sujetos pueden 

solicitarla: 

I. Si se celebró por un solo Sindicato de trabajadores o por un s.2_ 

8.- Jurisprudencia. Séptima Epoca 1 Quinta Parte, Volúmen 14, piig. 27. Amparo 
416611969. Grandes Talleres de Mármoles. J, Annunzio. Unanimidad 4 votos. 
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lo patrón, cualquiera de las partes puede solicitarla. 

II. Si se celebró por varios Sindicatos, la revisión se hará siem-

pre que la solicite el su: de la totalidad de los miembros de -

los Sindicatos por conducto de sus representantes. 

Ilt. Si se celebró por varios patrones, la revisión se hará siempre 

que los solicitantes tengan el .51%'. del total de los trabajado-

res afectados por el Contrato. 

Esta última, en la práctica no se dá, ya que difícilmente un patrón 

solicita la revisión del Contrato Colectivo, habida cuenta que dicha ne:goci! 

ción colectiva, significaría un aumento de prestaciones y éstas son los lo-

gros y conquistas obreras y no por el consentimiento de las empresas. 

No es por derniis hacer notar que las pnrtes pueden en cualquier mome~ 

to 1 proceder a la revisión del Contrato, siempre qtle se pongan de acuerdo P!. 

ra ello. 

Así vemos que en la práctica no se dan los supuestos de la prórroga 

de los Contretos Colectivos de Trabajo, ya que aquéllos Sindicatos que no h!!, 

hieran solicitado su revisión en los términos establecidos por los Artículos 

399 y 399 bis; ésto es 1 en u~ período mínimo de 60 días para revisiones gen~ 

rales y 30 días para las revisiones salariales, de inmediato emplazan n las 

empresas a huelga, por supuestas o efectivas violaciones al clausulado del ·· 

Contrato Colectivo de Trabajo y con lo cual logran la revisión al Contrato. 
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También pueden los trabajadores representados por un Sindicato, pro

mover una revisión al Contrato Colectivo de Trabajo, sin sujetarse a los té!. 

minos o plazos establecidos por los Artículos 399 y 399 bis, con fundamento 

en lo establecido por el Art!culo 426 de la Ley Federal del Trabajo, ya que 

él mismo, dota a los trabajadores a emplazar una revisión anticipada, a fin 

de modificar las Cláusulas de dichos Contratos cuando haya un aumento en el 

costo de la vida o que existan condiciones económicas que as! lo justifiquen, 

conociéndolos como emplazamientos de desequilibrio salarial o económico, con 

la peculiaridad de que la solicitud de revisión, deberá tramitarse con arre

glo a los procedimientos de los conflictos colectivos de naturaleza económi-

ca. 

MODIFICACION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Se puede realizar o efectuar modificaciones a los Contratos Colecti

vos de Trabajo, siempre y cuando exista voluntad de las partes. 

Cuando por cualquier circunstancia, existan diferencias o deficien-

cias, en una o varias Cláusulas del Contrato para algunas de las partes, és

tas de común acuerdo en estos casos, celebrará por medio de un Convenio por 

escrito, las modificaciones de las Cláusulas de las que se trate, por lo que 

l<:is partes deberán depositarlo anee la Junta de Conciliación y Arbitraje, 'JJ 

sea Local o Federal, dependiendo de la Jurisdicción de la empresa y dicho -

Convenio deberá ser ratificado, a fin de que surta sus efectos jurídicos. 
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TERMINACION DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. 

La terminación del Contrato Colectivo de Trabajo por disposición ex

presa de la· Ley, concluye de acuerdo con los supuestos establecidos por el -

Artículo 401 de la Ley Federal del Trabajo y que a la letra dice: 11 El Con-

trato Colectivo de Trabajo termina: 

l. Por mutuo consentimiento. 

lI. Por terminación de la obra, 

Itl. En los casos del caprtulo VIII de este título, por cierre de la 

empresa o establecimiento, siempre que en este último caso, el 

Contrato Colectivo de Trabajo se aplique exclusivamente t'?n el -

establecimiento. 

Estudiaremos estos casos y supuestos en que descansa ei:;te Artículo. 

Terminación del Contrato Colectivo de Trabajo por mutuo consentimie!!_ 

to. Las partes de común acuerdo, pueden dar por terminado el Contrato Cole!:_ 

tivo de Trabajo, en esta hipótesis, si no hay el acuerdo de voluntades, el -

Contrato Colectivo no termina (se requiere la voluntad de los trabajadores). 

Así observamos que en esta Fracción, si prevalece la máxima civilis

ta de que, no puede quedar al arbitrio de uno de los contratantes el cumpli

miento de los Contratos. 
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Si el patrón denunciara el Contrato en forma unilateral. el Sindic!!_ 

to le estallaría la huelga, si lo diera por terminado, el Sindicato también 

en forma unilateral afectaría el interés profesional de sus agremiados, no -

tanto por las prestaciones presentes al momento de la terminación, las cua--

les tendrían que respetarse, sino por la imposibilidad de obtener a futuro -

mejores condiciones de trabajo, pero fundamentalmente porque al patrón le --

puede interesar vivamente conservar su vigencia, para evitar quedar a merced 

de cualquier otro Sindicato que podría estallarle una huelga por firma de -

Contrato Colectivo. <9> 

Terminación del Contrato Colectivo por terminación de la obra. El -

Contrato Colectivo, al igual que el individuo, pueden celebrarse de tres fo!. 

mas, como lo manifestamos anteriormente. 

Por lo que consideramos lógico }el causa de tet'1Ilinación, pues agotado 

o extinguido su objeto del Contrato; ésto es, la materia que le dio origen, 

no tiene porque subsistir, por consiguiente tennina sin ninguna resposabili-

dad para el patrón. 

Consideramos que en este tipo de terminación, es necesario no confu.!!. 

dirnos con el vencimiento del término, ya que si subsiste su objeto, el Con-

trato Colectivo no puede terminar, ya que aunque no se hubiera pedido su re-

visión, él mismo se prorrogaría. 

Terminación del Contrato Colectivo por cierre de la Empresa. Vemos 

9. - Ram!rez Fonsecil, Francisco. Suspensión 1 Modificación y Terminación de 
la Relación de Trabajo. Editorial Pac, Segunda Edición. néxico. p. 120. 
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que el cierre de una empresa puede ser parcial o total, pues bien cuando la 

terminación por cierre, afecta a toda la empresa, se produce la terminación 

del Contrato Colectivo, sin responsabilidad para el patrón, de afectar la -

terminación a una parte por cierre de la empresa, Gnicamente, no termina el 

Contrato Colectivo de Trabajo y sigue aplicándose el Contrato en donde sub--

sista la relación de trabajo. 

b). EL ELEMENTO NORMATIVO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

También llamado parte nuclear o total del Contrato Colectivo de Tra-

bajo, comprende todas aquellas reglas en las que se previenen las condicio--

nes generales de prestación de los servicios de los trabajadores en la empr~ 

sa, aquí encontramos los derechos y obligaciones de las relaciones individu,! 

les. 

Consideramos que el elemento normativo, es aquel relativo a las pre~ 

taciones incluidas dentro del mismo y constituyen la esencia del Contrato --

compuesto por las condiciones generales de trabajo que regularán la existen-

cia de Contratos Individuales entre otras cosas. 

El Maestro Baltaz.ar Cavaz.os Flores(lO), afirma que el elemento norm,! 

tivo del Contrato Colectivo de Trabajo, comprende las condiciones oismas de 

trabajo de la empresa, asimismo hace mención a lo que la Ley establece, en -

relación al Contrato Colectivo, mismo que debe integrarse con el moneo de 

salario, la jornada de trabajo, su duración o la expresión de ser por Tiempo 

10.- Cavazos Flores, Baltazar. El Derecho de Trabajo en la Teoría y en la -
Práctica. Editorial Coparmex. México 1972. p. 271 
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Indeterminado o por Obra Determinada, descanso, vacaciones y todas las de-

más' estipulaciones que sean convenidas por las partes. 

Consideramos que este tipo de Cláusulas contienen los derechos que -

las partes pactan a fovor de sus agremiados; es decir, de los trabajadores y 

las mismas. se refieren principalmente a las jornadas de trabajo, vacaciones, 

descansos, aguinaldo, prestaciones que disfrutan individualmente los trabaj~ 

dores. 

Este tipo de Cláusulas son media tizadoras de los derechos de la cla-

se trabajadora en la medida que trate de resolver el conflicto de clases a -

través de lo logros sindicales y compensaciones de tipo económico. 

Consideramos que estas Cláusulas tienen la característica de ser ge-

nerales y de regular los Contratos Individuales, siendo éste el result<ido de 

la substitución que la contratación colectiva h~,ce de la i;1dividualidad, al

gunos autores mexicanos como Mario de la Cueva (l l\. Cavazos Flores, conside-

ran que al elemento normativo, como el elemento esencial del Contrato 1 sien-

do además el criterio adoptado por la propia Ley al determinar que la ausen-

cia del factor , salario por cuota diaria (tabulador) nulifica el Contrato, 

elemento que por su importancia lo trataremos más adelante. 

En la práctica nos hemos dada cuenta que las negociaciones han ccntr!_ 

do su interés en mejorar este tipo de condiciones de trabajo, con el fin de 

11.- De la Cueva, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trnbnjo. Tomo 11. Edit~ 
rial Por rúa. p. 44 7 

12.- Cavazos Flores, Baltazar. El Derecho de Trabajo en la Teoria y Prácti
ca. Editorial Coparmex México 1972. p. 411 
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mejorar las co.~.diciones de trabajo, con el fin de mejorar las condiciones y -

nh•eles de vida de la clase trabajadora. 

Consideramos desde nuestro punto de vista, que este elemento normat!. 

vo es el nucleo central del Contrato Colectivo de Trabajo, ya que en él mis-

mo, se establecen las condiciones de trabajo en beneficio de los trabajado--

ras y su$ causahabientes, independientemente que también va a regular dcre--

cho no consignado en la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que las partes 

podrán establecer debidamente los requisitos que han de sntisfacer, para que 

se actualicen tales derechos y fijar prestaciones inherentes a las obligaci~ 

nes correlativas dC'l patrón, as! como se podrán fijar prestaciones en espe-

cíe o en efectivo, fijanC:.o las condiciones de los montos en cantidades líqu.! 

das o bien fijando las especies de dichas prestaciones, sin que necesiten de 

un apoyo legnlmente constituido, ya que las mismas serán lograd.is por el Si_!! 

dicato Titulür del Contr.1to Colectivo, a fin de favorecer a los trabaja.dores 

en su economía familiar o individual y de que tengan un mejor nivel de vida. 

Deberá de establecerse de igual manera, lo relacionado a ln capacitación y -

adiestramiento de los trabajadores. 

e)· EL ELEMENTO OBLIGATORIO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

El !'laestro Nado de la Cueva, define al elemento obligatorio como la 

suma de obligaciones que contrae hncia el otro, cada uno de los autores de la 

Convención, por consiguiente son las obligaciones de la empresa hacia el Sin-

dic3to de los trabajadores y de éste hacia aquélla. 

13.- De la Cueva, Mario. El ~uevo Derecho del Trabajo. p.446. 
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Para el Doctor Balta zar Cavazos Flores, define al elemento obliga to-

rio como el elemento donde se encuentran las Cláusul.1s que pretenden garant_!. 

zar el cumplimiento y la eficaciR: del elemento normativo, pensomos que la d_! 

nominaci6n del mismo puede fácilmente, conducir n suponer que todos los de--

más elementos del Contrato no son obligatorios, sino que todas las Cláusulas 

que lo integran, bien sean la envoltura o el normntivo, son del suyo obliga

torias, para las partes que lo han celebrado. 0 4) 

Así observamos que este tipo de Cláusulas son aquéllas que reglamen-

tan o determinan los derechos y obligaciones que se pacten en un Contrato C~ 

iectivo de Trabajo, a favor de las partes como personas jurídicas; es decir, 

el patrón y el sindicato. 

Estos derechos y ob~ igac;~~~e_s ~e ,-enc'._uentran _inCluidas en los siguic.!!_ 

tes tipos de Cláusulas. 

Cláusulas que facilitan la aplicación de los derechos de terceros; -

es decir, que para que los beneficios pactados en favor de los trabajadores 

puedan hacerse efectivos, se requiere de la intervención previa del Sindicato 

a fin de que su aplicación no lesione los intereses de cada trabajador y que 

se haga bajo el principio de equidad. 

Por lo que respecta al derecho mexicano, mencionaremos como parte del 

elemento obligacional, las Cláusulas de exclusión de ingreso y separación, r.! 

14 .- Cavazos Flores, Balta.zar. Manual de Aplicación e Interpretación de la -
~ueva Ley Federal del Trabajo. Comparmex. p. 271. 
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glamento interior de trabajo y otros privilegios sindicales. 

Así encontramos, que en los Contr.:itos Colectivos de Trabajo, se en--

cucntran .:ilgunas prest.:iciones en f.:ivor de los Sindicatos 1 tales como locales 

para cstablec~r sus oficinas, pago de salarios de los Delegados Sindicales, 

cuotas de sus agremiados; es decir, cuotas sindicales, etc. 

Para el Maestro Miguel Borrcll Navarro, define a la Cláusula de E..x--

clusión de Ingreso. "consiste en la obligación que asume el patrón de admi--

tir en la emp["l:?Sa exclusivamente a trabajadores que sean miembros del Sindi-

cato contratante, perdiendo el patrón la libertad de designar libremente a -

sus trabajadores. Cl 5 ) 

Par.:l el Dr. Baltazar Cavazos Flores, define a la Cláusula de Adrn.i---

sión, coC10 la Cláusula que obliga al patrón a utilizar únicamente a trabaje,_ 

dores miembros de um:i agrupación sindical determinada. Por medio de esta -

Cltiusul.:l, el Sindicato tiene el derecho a cubrir las vacantes que se origi-

ncn a los puestos de nueva creación. (1
6 ) 

La Cláusula de Exclusi6n por separación, se encuentra consignada en 

el Artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo y que a la letra dice: "los -

Sindicatos de trabajadores, tienen derecho a pedir y obtener del patrón, la 

separación del trabajo de sus miembros que renuncien o sean despedidos del -

Sindicato, cuando en el Contrato Colectivo de Trabajo, exista la Cláusula --

15.- Borrell ~avarro, !-tiguel. Análisis Práctico y Jurisprudencia! del Dere-
cho nexicano del Trabajo, Ed, Pac. pág. 311. 

16.- Cavnzos Flores, Baltazar. Las 500 preguntas más usuales sobre Ternas L~ 
borales. Editorial Trillas. p.p. 161, 162. 

93 



de exclusión. 

Desde nuestro punta de vista, esta Cláusula consiste en la facultad 

de ordenar al patrón separe de la Empres<J. a cualquier trabajador miembro del 

Sindicato, que éste haya renunciac!o o haya sido expulsado del seno sindical. 

Consideramos que e$ta figura jurídico laboral vigente en nuestro --

pais, desde la Ley Federal dC?l Trabajo de 1931 1 contiene dos figuras a sa--

ber 1 por un lado pretende defender, proteger '! fortalecer a las Organizacio

nes Sindicales, convirtiéndolJs en Juez y parte y por otro lado evitar que -

lo$ empresarios puedan utilizar a trabajadores afiliados a otro Sindicato, -

a fin de que el Sindicato Titular pueda cubrir los puestos de nueva crea---

ción y las vacantes existentes en la Empresa. 

Consideramos y estamos de acuerdo con la mayoría de los estudiosos -

de esta materia que dichas Cláusulas de exclusión de ingreso y separación -

son anticonstitucionales, en primer lugar porque coartan la libertad al pa-

trón de elegir libremente a sus trabajadores, por lo que no podrán seleccio

nar a su personal y por el otro lado, por el hecho de renunciar el trabador 

al Sindicato o por haberse afiliado a otro Sindicato, atentan contra la li-

bertad de trabajo y la libertad de asociación profesional y la libertad de -

asociación que la Constitución y la Ley consagran efectivamente el Arr!culo 

123 Apartado "A" Fracción XVI dispone que "tanto los obreros, como los em-

presarios, tendrán derecho a coaligarse en defensa de sus respecti\.'os in te-

reses, formando Sindicatos o Asociaciones Profesionales, etc." 
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La Ley Federal del Trabajo corroborando lo dispuesto por la Constit!!, 

ción, a este respecto nos dice el párrafo primero del Artículo 358 "que a -

nadie se· le puede obligar a formar parte de un Sindicato o a no formar parte 

de él. En el siguiente cuadro sinóptico, manifestamos por qué consideramos 

anticonstitucional la Cláusula de Exclusión. 

ANTICONSTITUCIONALIDAD 

DE LA EXCLUSION. 

a).- CO~TRARIA ,\ L,\ FRAC. VI DEL 123 COSNTITUCIO:\AL. 

(Impide el libre ejercicio de la libertad neg!!_ 

tiva de la Asociación Profesional), 

b) .- CONTRARIA A LOS ARTICULOS 4o. y So. CO~STITU--

CIONALES. 

( A ninguna persona se le puede impedir que se 

dedique a cualquier actividad que lo desee si 

ésta es lícita). 

e).- CONTRARIA A LOS ARTICULOS 14 y 16 CONSTITUCIO

LES. 

(Las 1\sociaciones de Trabajadores o de Patrones 

no puede erigirse en Tribunales para limitar el 

derecho a la libertad de trabajo, pues no pue-

den tener a la vez el carácter de Juez y Parte) 

d) .- CONTRARIA AL ARTICULO 358 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

("A nadie se puede obligar a formar parte de un 

Sindicato o a no formar parte de él 11J, 

REGLA.'IENTO INTERIOR DE TRABAJO. 

El Maestro J. de Jesús Castorcna, lo define como: El Reglamento In-

terior de Trabajo, es el instrumento que tiene por objeto establecer las nor-
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mas a las cuales deberá sujetarse la ejecución o el desarrollo de los trab!_ 

jos. 0 7) 

Para el Maestro Guillermo Cabanellas, el Reglamento Interior es el 

que constituye un conjunto o colección de reglas concernientes al trabajo -

que más se refieren a la ejecución de éste, que a Cláusulas de tipo conven-

cional, constituyendo sanciones para el caso de violación de sus dÍsposiciE.. 

nes por parte de los trabajadores. ( IB) 

La definición legal se encuentra en el Artículo 422 de la Ley Fede-

ral del Trabajo: 11Es el conjunto de disposiciones obligatorias para traba-

jadores y patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o esta-

blecimiento, 0 9 > 

El formular el Reglamento Interior de Trabajo, es de mucha importan-

cia por lo siguiente: 

El Reglamento viene a reemplazar la acción arbitral por procedimie!!. 

tos regulares, 

Permite la aplicación de sanciones, ya que sin éste, el patron sólo 

' podría amonestar o rescindir la relación de trabajo, si la falta así lo ju~ 

17.- Castorena, J, de Jesús. Manual del Derecho Obrero. 6a, Edición. Méxi
co 1984. p. 225 

18 .- Cabanellas, Guillermo, Derecho Normativo Laboral. Bibliográfica Ome
ba. Buenos Aires. p. 466 

19.- Climent Beltrán, Juan B. Ley Federal del Trabajo. p.p. 269, 270. 

96 



tificara, pero no podría suspender a los trabajadores de sus labores tempo-

ralmente. 

El Reglamento es considerado como un importante medio o vehículo dC! 

comunicación entre las partes de la relación de trnbajo y pnra los trabajo.

dores de nuevo ingreso serín más, en virtud de que requerirán de menos cs--

fuerzo de acoplamiento en el centro de trabajo, si conocen el contenido del 

mismo dándole publicidad. 

En la práctica, se ha demostrado que en una fuente de trabajo donde 

existe el Reglamento y él mismo hn sido distribuido entre lns partes, los -

despidos disminuyen considerablemente, toda vez que son sabedores de sus de

rechos y obligaciones, 

Consideramos desde nuestro punto de vist,1, que el Reglamento Inte--

rior de trabajo es el conjunto de normas obligatorias para las partes que -

tienen por objeto lograr una mejor ejecución de las labores en cada empresa. 

El Reglamento Interior de Trabajo deberá depositarse ante las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, sean Locales o Federales, a fin de que surtan -

sus efectos legales. 

En el Reglamento Interior de Trnbajo se establecen las medidas de -

orden, seguridad, obligaciones y prohibiciones de los trabajadores, así como 

las respectivas sanciones en caso de incumplimiento, de esta manera et Rcgl~ 

mento Interior de Trabajo cumple con su finalidad de instrumento normativo -
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para regular las lobores internas de la empresa o establecimiento. 

En la práctica sucede que los Sindicatos no son muy afectos a cele

brar estos Reglamentos, ya que consideran a éstos como la fuente única de -

castigo y sanciones para sus trabajadores ilgremindos, 

Así vemos que no es necesario que exista Sindicato en la Empresa, P.!! 

ra que exista el Reglamento Interior de Trabajo y viceversa, se podrá cele-

brar el mismo con la representnción mayoritaria de los trabajadores, o bien 

con el S!ndicato Titular del Contrato Colectivo. 

d), ELEMENTO CATEGORICO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Nos referimos a este elemento tan importante y que los estudiosos -

del Derecho no lo han considerado como un elemento absoluto y que forma pn.r

te del Contrato Colectivo de Trabajo y que sin este elemento, el Contrato no 

surte sus efectos jurídicos, aún cuando el mismo esté debid.:Jmente depositado 

ante las Juntas competentes, sean éstas Locales o Federales, en este elemen

to se van a plasmar y pactar los salarios por cuota diaria de los trabajado

res 1 as! como las categorías de los mismos 1 elemento indispensable para que 

nazca a la vida jurídica el Contrato Colectivo de Trabajo. 

Lo hemos denoI:1.inn.do categórico, ya que es un elemento decisivo y a!!_ 

salute que forma una parte integral del Contrato y a falta de éste no surt.!, 

rá sus efectos el Contrato Colectivo de Trabajo, aún cuando el mismo se en-

centrara depositado, ya que dicho Contrato ser!a nulo, dejando con ésto al -
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patrón n merced de que otro Sindicato le solicitara la firma del Contrato. 

Etimología de la palabra salario( 20) la voz "salariou derivada del l!!, 

t!n (salarium 1 de sal, sal), que significa estipendio o recompensa que los --

amos dan a los criados por razón de su servicio o trabajo. 

Por extensión se denomina con esta palabra el estipendio con que se 

retribuyen los servicios personales. 

Llavera establece la siguiente definición. En sentido general equi-

vale a la remuneración de trabajo, e::; toda retribución que percibe el hombre 

en cambio de un servicio que con su trabajo ha prestado en un sentido más --

restringido, es el beneficio obtenido mediante •Jo trabajo que Sl! hace a CUl!.!!, 

ta de otra persona( 2l) y finalmente económicmnente hablando, es la retribu--· 

ción que el obrero recibe de su patrón, en recompensa de su trabajo. 

La definición legal, l.:;. encontramos en el Artículo 82 de la Ley Fcd! 

rnl del Trabajo y que lo define como salado. es la retribución que debe pa

gar el patrón al trabajador por su trabajo. <22> 

El Licenciado Castorena, nos proporciona la siguiente definición: -

Es la retribución del trabajo< 23> 1 por su parte el Maestro Mario de ln Cueva, 

nos dice: El término salario es la retribución que debe percibir el trabaj!. 

20.- Diccionario de la Real Academia de la Lengua. 
21.- Sociología Cristiana. p. 208. 
22.- Climent Beltran, Juan B. Ley Federal del Trabajo. p. 139 
23.- Castorena, J. Jesús. Manual del Derecho Obrero. p. 124. 
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dor por su trabajo, a fin de que pueda conducir una existencia que correspo,!! 

da a la dignidad de la persona humana. <24 ) 

En conclusión, podemos afirmar que el salario es un pago que recibe 

el trabajador de su patrón a título de retribución, recompensa o compensa---

ción por su trabajo o por la fuerza del trabajo que ha prestado a la activi-

dad de producción en la que fuera empleado. 

Salario tabulado, es aquel que previamente se ha establecido como r~ 

muneración para una actividad o puesto determinado. <25 ) 

En términos generales puede decirse que el salario es un elemento C!!, 

tegórico del Contrato Colectivo de Trabajo. 

El Artículo 390 de la Ley Federal del Trabajo, nos determina los re-

quisitos para que un Contrato Colectivo de Trabajo surta sus efectos a par--

tir de la fecha y hora de la presentación del documento ante la Junta de Co_!! 

ciliación ~· Arbitraje, salvo que las partes hubieran determinndo una fecha -

distinta, por su parte el Artículo 393 menciona como requisito para que pro-

duzca sus efectos de Contrato Colectivo, al Convenio la determinación de los 

salarios (tabulador) expresando que si faltan las estipulaciones sobre jorn!!. 

da de trabajo, días de descanso, vacaciones, etc., se explicarán las disposJ: 

cienes al respecto, contenidas en la Ley Federal del Trabajo. 

Podemos afirmar que el elemento categórico que forma la concentra--

ción de los salarios y por ende a falta de la estipulación de los salarios, 

24.- De la Cueva, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo, p. 294. 
25.- Juan Palomar de Miguel. Diccionario para Juristas. p. 1218. 
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el Contrato Colectivo, no surte sus efectos jurídicos, por-lo. tanto· los sal!!_ 

rios deben de establecerse y determinarse d.entro de dichos Contratos, a fin 

de que éstos surtan sus efectos. 

Observamos que en la práctica existen infinidad de Contratos Colect!. 

vos de Trabajo, que los tabuladores de salarios no se encuentran vigentes, -

dejando con ésto al patrón a merced de que puedan ser emplazados por firma -

de Contrato, en virtud de que dichos tabuladores no han sido revisados, ade

más de que los mismos ya son absoletos y no se encuentran vigentes 1 dando --

ésto libertad a los Sindic<:1tos a que soliciten la firma de Contrato, ya 

que de acuerdo con el Art!culo 393, estos Contratos Colectivos no surten sus 

efectos y por lo tanto son nulos e inexistentes y los mismos carecen de val.! 

dez y dado ésto, si existiera un emplazamiento a huelga que tenga por objeto 

obtener la celebración del Contrato Colectivo de Tr.:ibajo conforme a la Frac

ción JI del Artículo 450 de la Ley Laboral y en términos de lo establecido -

por el Art!culo 923 con relación al 920 Fracción r. la Juncn de Conciliación 

y Arbitraje sea Local o Federal, deberá darle tr5mite en caso de que existi~ 

ra Contratos donde el tabulador de salarios no hayan sido revisados en su m~ 

mento, ya que los mismos serían inexistentes y nulos y carecen de validez; -

sin embargo, lo anterior· en la práctica no sucede. 

Por lo tanto, desde nuestro punto de vista, concluimos que debería -

de reformarse el Artículo 393 de la Ley Federal del Trabajo, ya que únicame!!. 

te establece que los contratos que carezcan de tabuladores de salario, no -

surtirán sus efectos jurídicos y por ende carecen de validez, independiente

mente de lo anterior, también deberá establecerse, que dado que el salario -

es de tracto sucesivo, cambiante día, a día, dada esta circunstancia, los t!!_ 
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bu lado res de t:alarios, deben de estar vigentes de acuerdo con las revisiones 

salariales establecidas por el Artículo 399 bis y una vez que hayan sido re-

visados por las partes, se debe fijar un término no mayor de 30 días, a fin 

de que las partes lo depositen y ratifiquen ante las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, a fin de que surta sus efectos jurídicos de Contrato, en caso -

contrario, dejar sin efectos dicho ContraLo por carecer de validez )'!'iCrnulos. 

VIOLACION DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

La violación de cualquier Cláusula del Contrato, conduce inevitable-

mente al conflicto. 

No todas las violaciones de las Cláusulas tienen las mismas canse---

cuencias o repercusiones, ya que el incumplimiento de una de ellas apenas s~ 

pone una ligera fricción dentro de la fuente de trabajo¡ en cambio, la vial~ 

ción de las Cláusulas que integran el llamado elemento nonuacivo, desarticu-

lan el equilibrio indispensable entre los factores de la producción. 

Si las partes son incapaces de ponerse de acuerdo, se hace necesaria 

la intervención de "un tercero'' que concilie o arbitre las diferencias que se 

presentan. Cl5) 

El Artículo 123 Fracción XX de nuestra Constitución previene: "Las 

diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la 

decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número 

de representantes de los obreros y de los patrones y uno de gobierno". 

26.- Cavazos Flores, Baltazar. El Derecho del Trabajo en la Teor!a y en la 
Práctica, Comparmex. p.p. 436, 437. 
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CONCEPTOS DE CONFLICTOS. 

No existen en la doctrina muchas definiciones de este tema 1 pero a -

continuación mencionaremos las más sobresalientes: 

Para el Maestro Rodolfo Cepeda Villarreal 1 define: "Que se entiende 

por conflicto en el Derecho de Trabajo, la coincidencia de dos o más deberes 

dentro de la relación de trabajo incapaces de ser ejecutadas o cumplidas si-

multáneamente en una o más relaciones de trabajo o que pueda tener conexión 

con las relaciones de trabajoF 7>u 

El Maestro de la Cueva, expresa la imposibilidad de encontrar una --

fórmula perfecta. sino sólamente aproximada al indicar que: "Los conflictos 

de trabajo son las difer~ncias QUC! se suscitan entre trabajadores y patrones 

sólamente entre aqut!llos o únicamente entre éstos, en ocasión o con motivo -

de la fonnaclón, modificación o cumplimiento de las relaciones individuales 

o colectivas de trabajo'.1<28 > 

Pérez Botija, expresa: "Con el nombre de conflictos laborales1 se 

alude a las fricciones que puden producirse en las relaciones de trabajo 1 

desde un paro en masa que pone en peligro la vida de una comunidad, hasta la 

más le\'e controversia sobre si ciertas empresas han impuesto o no una -----

sanción injusta a uno de sus empleados :•C 29> 

27 ,- Cepeda Villarreal, Rodolfo. Concepto y Clasificación de los Conflic
tos de Trabajo. Revista de Trabajo TXXX No. 119. p. 36 

28.- De la Cueva, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. T.It. p. 728 
29.- Pérez Botija, Eugenio. Cursos del Derecho del Trabajo. p.296. 
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Desde- nuestro punto de vista, consideramos que las oposiciones, cho

ques. controversias 1 litigios -que surgen entre las partes de una relación de 

trabajo. -individua~ o co~ectiva 1 se considerarán como conflictos laborales. 

TIPOS DE CONFLICTOS, 

1.- CONFLICTOS JURIDICOS.- Son los que se refieren a la interpretación 

o cumplimiento de la Ley o del Contrato Colectivo de Trabajo. 

2.- CONFLICTOS ECONOMICOS.- Son los que crean, modifican, suspenden o -

terminan condiciones de trabajo (fenómenos económicos de los f.l.cto-

res de la producción) • 

3.- CONFLICTOS INDIVIDUALES.- Son los que atan intereses particulares 

independientemente del número de personas que en ellos intervengan. 

4.- CONFLICTOS COLECTIVOS.- Son los que afectan intereses profesionales. 

La violación de las Cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo por 

parte del patrón pueden dar lugar a los siguientes conflictos: 

1.- Si la violación se refiere únicamente a la interpretación o aplica

ción del Contrato, de la ley, o de la propia Cláusula, estaremos --

frente a un conflicto de naturaleza jurídica, y la "contraparte" pu~ 

de acudir ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje para que, me-

diante la vía ordinaria, se le exija al patrón la separación del da

ño causado. 
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2.- Si la violación se refiere a una Cláusula ·que afecte las condiciones 

de trabajo, su creación, modificación, revisión o tet'Illinación, el -

conflicto será de naturaleza económica y procede la acción sindical, 

inclusive por la vía de huelga. 

J,- Si la violación afecta exclusivamente intereses individuales o part.! 

culares, el conflicto será de naturaleza individual y; 

4 .- Si la violación afecta "intereses 11 de carácter profesional, estare-

mos entonces frente a un conflicto de naturaleza colectiva. 

A este respecto podemos todavía añadir que los conflictos colectivos 

pueden ser a su vez de dos clases: De naturaleza jurídica o de naturaleza -

económica. 

Un conflicto colectivo de naturaleza jurídica, sería aquel en el que 

la violación de las Cláusulas del Contrato trajeran como consecuencia una l!:_ 

sión al intert1"s profesional del Sindicato Titular del mismo y que se deriva

rá de la interpretación o aplicación de su Clausulac!o. 

Un conflicto colectivo de naturaleza económica, se presentaría cuan

do, afectándose intereses profesionales del Sindicato, se tratará de crear, 

modificar, suspender, revisar o terminar las condiciones de trabajo origi-

nalmente pactadas. 

Ante la violación patronal del Contrato Colectivo de Trabajo, se pu!:_ 

den también presentar las siguientes hipótesis: 
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a).- Si la violación afecta intereses particulares, el obrero lesionado -

en sus derechos puede acudir por sí mismo ante las Autoridades del -

trabajo por la vía ordinaria o bien puede ser representado por el --

Sindicato al cual se encuentre afiliado. 

b) .- Si se atacan intereses profesionales, bien sea de carácter colectivo 

jurídico o colectivo económico, entonces procederá por parte del Si,!! 

dicato afectado, la acción ante las autoridades de trabajo por la --

vía ordinaria o bien por la vía de huelga. 

¿Ante la violación del Contrato Colectivo de Trabajo, las partes po-

drán solicitar la rescisión del mismo?. 

Si las Cláusulas violadas implican un verdadero desequilibrio entre 

los factores de la producción, sería procedente un movimiento huelguís-----

tico. C30l 

En relación a las violaciones del clausulado, podemos resumirlo de -

acuerdo a la gráfica del Dr. Baltazar Cavazos Flores y que es la siguien---

te. (31) 

CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO. 

ELEME:-tTO 
OBL!GACfülfAL 

VIOLACION 

VIOLACION 

VIOLACION 

Conflicto colectivo de natura
leza jurídica por vía ordinaria. 

Responsabilidad laboral, civil 
y penal pot" vía ordinnria o C:!l 

plazarniento a huelga. -

Conflicto colectivo de natura
leza jurídica por vía ordinarl.1. 

JO.- Cavazos Flores, Baltazar. Manual de Aplicación e Interpretación de la 
nueva Ley Federal del Trabajo. Copannex 1971. p. 280. 

31.- Cavazos Flores, Baltazar, Manual de Aplicación e Interpretación de la 
nueva Ley Fedet"al del Trabajo. Copannex 1971. p. 280. 
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C A P I T U L O III 

LA HUELGA EN MEXICO 

a). ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

b). CONCEPTO DE HUELGA Y NATURALEZA JURIDICA. 

e). REQUISITOS DE LA HUELGA. 

1. FONDO 

2. FORMA 

J. mYORIA 

d). TIPOS DE HUELGA. 

e). ETAPAS DE LA HUELGA. 



a)· A.~TECEDENTES HISTORICOS DE LA HUELGA EN MEXICO. 

Se puede decir que la historia del Derecho de Huelga, va íntimamente 

ligada con la historia del Derecho del Trabajo¡ la huelga siempre se ha con-

siderado un elemento esencial de relevante importacia en el Derecho Colecci-

vo Laboral, en sus inicios carecía de importancia, pues tanto los patrones -

como los gobiernos las ignoraban como movimientos organizados, en épocas Pº! 

teriores se consideró como un movimiento opuesto al orden social y por tanto 

se le prohibió, sus practicantes eran considerados delincuentes, hasta que -

finalmente y como resultado de violentas luchas se reglamentó su práctica. 

Como ya dijimos, el Derecho de Huelga reviste un aspecto de suma im

portancia dentro del Derecho del Trabajo y su evolución ha ido a la par de -

la evolución de las Instituciones Sociales Mexicanas, y se ha perfilado como 

un derecho clasista, que corresponde preferentemente a la fuerza de trabajo 

como movimiento equilibrante de los factores de la producción, se trata de -

una Institución permanente dentro del entorno laboral. 

Cabe señalar que nosostros consideramos al Derecho de Huelga como un 

derecho que nivela los recursos de los factores de la producción, pero nunca 

como un derecho armonizador de los mismos, difiriendo en consecuencia del -

concepto esgrimado por el Maestro Francisco Ross Gámez(l). 

En el caso del México pre-colombino y por tratarse de una !\ación in-

1.- Ross Gámez Francisco. Derecho Procesal del Trabajo. p.629 
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cipiente que presentada rasgos culturales propios y en virtud de que 3us ti.!:_ 

rras se dividían entre diversas clases sociales. siendo propiedad de Reyes, 

nobles y común de los vecinos, encontramos una severa desigualdad social y -

económica entre la.s llamadas castas, ya que algunos vivían en la opulencia y 

los privilegios y otras en la esclavitud dada esta situación social, es dif! 

cil concebir la existencia de la industria o el capital como factores de la 

producción, sólo encontramos al trabajo, el cual se consideraba únicamente -

co;:io una obligación existencial. 

Es el caso, que en esta época no podemos encontrar una legislación -

laboral; sin embargo, a excepción de confeccionar los vestidos de las clases 

superiores de construir sus casas y cultivar sus tierras, que siempre fueron 

remuneradas, existió el principio de la libertad de trabajo 1 que era el re-

soltado del mutuo acuerdo de quien prestaba sus servicios y quien los reci-

bía, siempre con la idea de la percepción íntegra de la remuneración. 

A pesar de lo anterior, en esta época, existieron los trabajos forzo

sos, que estuvieron a cargo de los esclavos, los siervos mayeques y los tam.!:_ 

mes. 

Los esclavos: Fue distinta a la esclavitud europea, a éstos se les 

concebía como personas humanas y no como cosas, podían tener un patrimonio, 

enajenar y adquirir bienes, aunque tenían la obligación de trabajar para el 

señor, también podían hacerlo en beneficio propio, asimismo, el hijo de un -

esclavo no nacía esclavo, las causas de la esclavitud reinaba en la comisión 

de un delito, el pacto del padre. 



En cuanto a los siervos o mayeques: Eran aquéllos trabajadores del 

campo y a los mismos se les consideraba como una especie de esclavo del due-

ño de la tierra. 

Por último tenemos a los tamemes: Que eran aquéllos que realizaban 

los transportes de cosas o personas, eran la clase más baja del pueblo y és-

tos sólo podían ejercitar esa nctividad, 

En la época colonial a la llegada de los conquistadores españoles y 

con la derrota de los pueblos nativos, Hernán Cosrtes, se enfrentó al reto -

de regular la manera en que la corona habría de explotar el trabajo a que se 

había condenado a los pueblos conquistados, motivo por el cual "estableció -

las bases para la explotación de los vencidos 1 dictó sus célebres ordenanzas 

que traen consigo11 "muchos absurdos económicos"(Z). 

Lo anterior fue la pauta para que España creara las llamadas Leyes -

de Indias, reflejo del pensamiento de la Reina Isabel La Católica. (J) 

Estas fueron elaboradas para tutelar a los indios de México y Perú, 

en todas las manifestaciones y formas de relación, fueron profundamente hu-• 

manas 1 reconociendo a los indios su categoría 1 de seres humanos, aunque en -

la vida social, política y económica fueron totalmente desiguales a los 

pañoles, la realidad es que siguieron los esclavos y los siervos. 

2. - Ramos 1 Eusebio. Derecho Sindical Mexicano y las Instituciones que Ge
nera. p. 325 

J.- Cavazos Flores, Baltazar. El Derecho de Trabajo en la Teoría y en la 
Práctica. p.p. 65, 66. 
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Estas leyes legislaron en materia de trabajo, se reconoció la liber-

tad de trabajo, el pago de salarios, descansos 1 estableciéndose sanciones a 

los que violaran dichas disposiciones. 

Xo podemos perder de vista el entorno ideológico que determinaba la 

mentalid.:J.d de los europeos en los años de la conquista, como es sabido, el -

catolicismo que se encontraba estremadamente fortalizado, dictaba una severa 

conden.:1 a la esclavitud, desde su nacimiento que atacó severamente a esta --

Institución en el Imperio Romano, ésto provocó que el !fonarca Carlos V hici~ 

ra una dura crítica a las llamadas ordenanzas, mediante su Institución del -

23 de junio de 1523. 

Sin embargo, como es de todos conocido, surgió en esa época, la en-

cor.:iienda como un sistema de organización económica, que distribuía las tie-

rras y la fuerza de trabajo de los aborígenas, se les denominaba servicios -

personales obligatorios durante al siglo XVIll <4 >. 

Existieron industrias que se estructuraron con bases gremiales, cu-

yo antecedente directo es el gremio europeo decadente en europa, en esa ép~ 

ca, <:Stas industrias gremiales gozaban de ordenanzas específicas hechas o -

aprobadas por los Virreyes y con un juez especial que velaba por su funcio-

namiento. 

Los grel_llios estuvieron regidos por las ordcn3nzas que fueron dicta-

das por el Gobierno absolutista, para controlar la producción la activi--

4.- Este sistema dejó huellas profundas en la economía rural de las nacio-
nes hispano-américanas vigentes, aún en A.'tlérica Latina. 
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dad de sus miembros• era una ionna de gobierno de la producción y el consu

mo. 

De esta manera podemos decir que la historia del trabajo en !'léxico, 

nace con la encomienda, época en la que surgen dos Instituciones de produc

ción. que son el taller artesanal y el obraje capitalista, que no diferían -

mucho de la esclavitud y que estaban regidos por estrategias de explotación 

capitalista, ésto provocó que el 4 de julio de 1582, surgieran uno de los -

primeros actos de abandono colectivo de trabajo realizado en contra del ca-

bildo de la Ciudad de México, en este caso, la suspensión de labores que es 

un antecedente directo del paro-obrero y de la huelga, durando un período -

de 49 días, posteriormente surgieron actos similares hasta llegar a la gran 

rebelión que es la guerra de Independencia. 

La libertad política obtenida mediante la guerra Je lndependencia, -

no proporcionó a los mexicanos la libertad de trabajo pues el fantasma del -

hambre o de servidumbre y servilismo imperaba en la ~entalidad de la mayoría 

de los pobladores del país; sin embargo, la libertad de industria, originó -

una producción capitalista que a menor escala evocó la época de la revclu--

cion industrial inglesa; sin embargo, no es hasta la época de la reforma en 

que el Congreso Constituyente de 1956 decreta la libertad de trabajo dentro 

de la declaración solemne de los derechos del hombre, según veremos más ad~ 

!ante. 

Entre tanto no podemos pasar por alto que dentro de los anteceden-

tes de aministración de fuerza de trabajo que Europa lega a las colonias -

Americanas, la Ley Le Chapelier de 1791 se constituye como una declaración 

de guerra a la clase trabajadora, originando que en 1810: 
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Los Artículos 410 y 414 del Código Penal Francés, condenará los mov! 

mientas obreros, esta Ley inspiró las disposiciones de las Leyes Inglesas -

dictadas por el Parlamento 1789 y 1799(S), que consideraban como una c;nspi-

ración a cualquier unión encaminada a obtener mejoras en las condiciones de 

trabajo. 

Estos hechos corresponden a la etapa histórica de la prohibi.::ión en 

que la huel¡;a era considerada un delito, fueron tres factores los que dieron 

~,rigen a esta prohibición, el primero fue el ascenso de la burguesía al po--

der, en segundo lugar la consagración de la propiedad privada como un dere--

cho natural, inviolable y sagrado del hombre del que nadie puede ser privado 

y en tercer lugar como resultado de la política del poder, hacer todo carac-

terística del libernliso.o económico de fines del siglo XVlll. 

Posterior¡;;tnte a esta época sobreviene el período de tolerancia der! 

vado de la reacción del movb;iento obrerü opresivo liberalismo económico in-

glés. 

En esta época la libertad de asociación y movimiento a huelga care-

cía dl! un marco legal que la respaldara. 

Encontrando en la Independencia que el país estaba en peores candi-

ciones que durante la colonia, los capitales extranjeros huyeron al e.xterior 

y los nacionales no eran suficientecente sólidos, la pequeña industria ca sí 

había desaparecido y la minería se encontraba en plena decadencia. 

Los privilegios coloniales que poseían los españoles. simplemente -

5.- Aguilar :·l. !-1adrid 1929. La Libertad Sindical. p. 23. 
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cambiaron de dueño, adquiriéndolos los criollos y los mestizos a costa del -

trabajo de los !ndigenas. que siguieron siendo explotados pero con diferente 

amo. 

Obtenida después la independencia política y pacificando el país, se 

inició la reestructuración del mismo, apareciendo grandes inversiones del C! 

pi tal extranjero, fomentadas por la protección gubernamental y por el auge -

de las corrientes liberal-individualista que permitieron más tarde la exis-

tencia de grandes monopolios industriales y latifundios que iban a tener su 

esplendor en la época porfirista. 

En tal virtud, México no conoció un verdadero derecho del trabajo, -

pu~s en la primera mitad del si&lo XIX continuó aplicándose el viejo derecho 

español. 

Como ya dijimos en la Constitución Política de los Estados Unidos -

~e:dcanos de 1857, repesen ta el triunfo del pensamiento individualista y li

beral que acabó con la dictadura de Santana, dicho Congreso fue convocado -

por Juan Alvarez y Comonfort. 

En los Artículos 4, 5 y 9 de dicha Constitución, se habla de la li

bertad de profesión, industria y trabajo, nadie puede ser obligado a prestar 

trabajos personales, sin una justa retribución y sin su pleno consentimiento, 

así cot:lo de asociación. Lo anterior se debió a l:i propuesta del Lic. Igna-

cio L. \'allarta en los debates. 

Este hecho se considera el antecedente más directo de la huelga, --
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pues la libertad de hacer, lleva implícita .la libertad de no hacer. 

"Las huelgas datan en México del año de 1865, en el que se vio el -

primer brote, nos dice Don Luis Chávez Oro;co y ésto se fue propagando a me

dida que avanzaba la industrialización del país y la proletarización de las 

masas(6). 

El Art!culo 925 del Código Penal Mexicano de 1871, prohibía a la ---

huelga tipificándola como delito al disponer lo siguiente: "Se impondrá de 

ocho días a tres meses de arresto y multa de veinticinco a quinientos pe--

sos a los que formen un tumulto o motín, o empleen de cualquier otro modo la 

violencia física o moral, con el objeto de hacer que suban o bajen los sala-

rios o jornales de los operarios o de impedir el libre ejercicio de la indu~ 

tria o del trabajo 11 (7) 

No obstante esta disposición cayó en desuso, ya que no se aplicó al 

surgimiento de importantes huelgas ferroviarias, mineras y otras dentro del 

régimen de Don Porfirio Oiaz, y por supuesto no podemos olvidar las dos hue_!. 

gas más importantes de aquélla época pre-revolucionaria, gracias al alcance 

político que fueron la de Cananea del 31 de mayo de 1906 y la de RÍO Blanco 

de 1907. 

Así vemos que en 1906 estalla el movimiento huelguístico de Cananea 

situada en el Estado d.:! Sonora, ya que las condiciones de trabajo de la Mi-

na Oversight, que en esa época prevalecía, eran inconvenientes e inhumanas 

6.- Ramos, Eusebio. Derecho Sindical Mexicano. p. 328 
i .- Del Buen, ~estor. Derecho del Trabajo. Tomo II. p.p. 838, 839 
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por lo que el descontento de los trabajadores se hac!.-i más patente en ellos, 

para contrarrestar esa situación se formó la Unión Liberal "Humanidad" inte--

grado por los trabajadores inconformes. 

Así vemos que la Unión Liberal Humanidad, convoca a una Asamblea se-

creta de protesta y en la cual se acordó llegar a la huelga para contrarrE's

tar la explotación capitalista, por la cual se unieron gran cantidad de obr~ 

ros, por lo que el movimiento de huelga estalló el 31 de mayo de 1906, la --

cual se desarrolló pacíficamente al real izarse el cambio de operarios y min~ 

ros abandonando los trabajadores la mina, en virtud de que sus peticiones de 

aumento salarial nunca fueron oídas. 

El Presidente Municipal Don Filiberto B. Barroso, convocó a las par

tes a una reunión, a efecto de que entablaran pláticas conciliatorias, en -

donde los trabajadores pretendían las siguientes condiciones: 

r.-

u.-

III .-

"Primero.- Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

Segundo.- El pueblo obrero, se obliga a trabajar sobre las condici~ 

nes siguientes: 

La destitución del empleo del mayordomo Luis (nivel 19) 

El sueldo mínimo del obrero será de cinco pesos por ocho horas de -

trabajo. 

En todos los trabajos de la "Cananea Consol!date Cooperco 11
, se ocu-

pará el 754 de mexicanos y el 25Z de extranjeros, teniendo los pri-
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meros, las mismas aptitudes que los segundos. 

IV.- Poner hombres al cuidado de las jaulas que tengan nobles sentimien-

tos, para evitar toda clase de irritación. 

\'.- Todo mexicano, en el trabajo de esta generación tendrá derecho a -

ascender según se lo permitan sus aptitudes". (B) 

Es de suma importancia destacar las peticiones de los huelguistas, 

en lo referente a la igualdad de trato para los empleados mexicanos y los e~ 

tranjeros, de lo cual es de observarse que dichas peticiones no resultaban -

exageradas, por el contrario, solicitaban condiciones mínimas de justicia P!!. 

ra el desempefio de sus actividades. 

Est;is peticiones fueron negadas por el Gerente de Cananea por lo --

que la coalición huelguística continuó, los obreros de la mina incitaron a -

los de la !-tadererfo la que pertenecía a la misma Compaiiía, pcrra que se cons2 

lidaran con ellos, por lo que los hermanos Metcalf, trataron de impedirlo, -

parcr detener el avance, haciendo uso de maniobras inútiles, por lo que come!! 

za ron a hacer uso de sus rifles, d -indo murió un obrero y a la postre ambos -

agresores perdieron lil vida al incendiarse la Maderería. 

Dado los aco.ntec.tm'ientos, el Gerente de Cananea, solicitó ayuda al 

entonces Gobei'ñador de Sonara, quien actuó prácticamente como subordinado de 

aquel, llegando a Cananea con más de doscientos Norteamericanos, pertenccie,!! 

tes a las fuerzas rurales de Arizoita, con el objeto de cuidar las instalaci~ 

B. - Trucha Urbina, Alberto. Evolución de la Huelga. p.p. 77, 79. 
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nes de la Compañía. 

Posteriormente se encarcelaron a los líderes, trayendo como conse--

cuencia la reanudación de las labores en la Compañía, en los mismos términos 

y condiciones en los que la desempeñaban, toda vez que el General Don Porfi-

rio Diaz negó las peticiones que pretendían los huelguistas. 

"Desde el punto de vista político, la huelga de Cananea constituye 

uno de los escollos más grandes que enfrenta el General Porfirio Diaz, que -

pone en evidencia las trampas políticas de su Secretario de Gobernación Ra--

món Corral, al tratar de disfrazar la evidente participación de fuerzas nor-

teamericanas y la absoluta falta de perspicacia política del Gobernador del 

Estado Rafael Iza bel de tan triste memoria". <9> 

Otro gran acontecimiento de la huelga, es el estallamicnto de la --

huelga de Río Blanco, en el año de 1907 en Orizaba Veracruz de la Industria 

Textil~ originándose ésta por las inconvenientes condiciones de trabajo que 

vivían los obreros en el cumplimiento de sus labores, trayendo consigo una -

reacción lógica de los obreros, por lo que crean el gran círculo de obreros 

libres a mediados del año de 1906, con el fin de proteger los intereses de -

los obreros de un modo más agresivo. 

Como consecuencia de ésto, se crea en el Estado de Puebla, un Regl! 

mento para las Fábricas de Hilados y Tejidos de Algodón, sometiendo a los --

obreros a laborar jornadas de catorce horas y de doce horas los sábados, así 

9.- Comentarios del Maestro Nestor de Buen, referente a la huelga de Cana
nea. 
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como se establecieron condiciones de trabajo inhumanas, a las que deb!an ---

ajustarse los trabajadores, 

Produciendo con ésto una reacci5n de oposición, trayendo como conse-

cuencia el estallamiento de la huelga 1 en donde los trabajadores solicitaban 

un mínimo de condiciones a los patrones, la respuesta del sector patronal no 

se hizo esperar, decidiendo el cierre de las fábricas en diversos estados de 

la República y como consecuencia se deja a más de cincuenta y siete mil tra-

bajadores sin empleo. Sometiéndose las partes al arbitraje de Don Porfirio 

Diaz, el que resolvió mediante el Laudo Presidencial que consignaba. 

ºEl siete se abrirán todas las fábricas de Puebla, Vera cruz, Jalisco, 

Querétaro, Tlaxcala y el Distrito Federal, los operarios se sujetarán a los -

Reglamentos vigentes, al tiempo de la clausura o a las constumbres establee!-

das, se uniformarían los 6alarios en el caso de labores idénticas sobre la b!!_ 

se de las tarifas mayores y las tareas excepcionales, se pagarán conforme a -

convenio, se establecerían primas para la mayor y mejor productividad, los i!!. 

dustriales se comprometen a constituir con el producto de las multas un fondo 

de auxilio para viudas y huerfanos a no hacer descuentos, en permitir visitas 

en las habitaciones de los obreros, a mejorar las escuelas que habían en las 

fábricas o crearlas, donde no existieran, a sólo cobar a los operarios los ma-

teriales que destruyeran y a no emplear menores de siete años y los obreros a 

su vez aceptaron no promover huelgas, formular sus declaraciones de modo per-

sonal y por escrito al administrador y que el jefe político de la localidad -

nombrar personas que se encarguen de la Dirección de sus Periódicos. (lO) 

10.- Alvarez 1 José Rogelio. Enciclopedia de México, Tomo VII. p. 122 
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Con é'sto, se lograr una mejora en las condiciones obreras, aterrar!-

zando a los industriales, a todo aquello que representara una huelga. 

El Maestro Trueba Urbina, en desacuerdo con el Laudo Presidencial d!_ 

cretado por Don Porfirio Díaz, manifiesta su descontento diciendo: 

"Los trabajadores advirtieron que se trataba de una burla sarcástica 

que el árbitro no era más que un instrumento de los industriales, la mofa --

era evidente, la lucha obrera fue enderezada contra el reglamento impuesto -

por los industriales y el arbitro con su alta investidura, imponía la vigen

cia de tan aprobase Reglamento", ( 11 ) 

Cabe señalar que nosotros consideramos que no se trató de una derro-

ta total, ya que si bien es cierto que no se lograron todas las conquistas -

obreras en dicho laudo presidencial, algunas peticiones quedaron resueltas, 

lográndose con ellas la aceptación parcial de los trabajadores, a e:.;cepción 

de los de Rfo Blanco, que trataron de conquistar todas las peticiones que --

pretendían en una forma violenta, trayendo consigo el derramamiento de san--

gre, sin conseguir sus propósitos, viéndose obligados al cumplimiento de sus 

labores, sin conquistar las peticiones no concedidas, difiriendo lo comenta-

do por el Maestro Trueba Urbina. 

La primera Ley re\•olucionaria que consignaba el Derecho de Huelga e!'; 

la Ley del Trabajo de Yucatán, expedida por el General Salvador Alvarado en 

el año de 1915, en donde en su exposición de motivos nos señala: 11F.s preciso 

11.- Trueba Urbina, Alberto. Evolución de la huelga. p. 86. 
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consignar francamente en la Legislación de Trabajo el derecho de huelga que 

ccncede a los obreros la facultad de interrumpir el trabajo para forzar la -

aceptación de sus demandas, pero es conveniente establecer preceptos aconse

jados por necesidades del orden público y por el interés común que conduzcan 

a la solución de los conflictos, sin necesidad de ejercitar ese derecho su--

premo 11
• 

Lús disposiciones transcritas sobre el derecho de huelga en la Ley -

de Trabajo del Estado de Yucatán, fueron las que precedieron a la formula--

ción del Artículo 123 Constitucional de 1917. 

El Congreso Constituyente de 1916-1917, el cual fue convocado por -

Don \'enustiano Carranza, como Jefe del Ejército Constitucionalista, quien se 

reunió en la Ciudad de Querétaro en noviembre de 1916, quienes redactaron el 

proyecto de una nueva Ley fundamental, la cual fue aprobada el 5 de febrero 

de 1917, fecha en la que se promulgó la nueva Constitución Mexicana. 

Dentro del Artículo 5° Constitucional, se quiso incluir las bases r~ 

guladoras del salario, pero el grupo renovador integrado por los (Diputados 

Heriberto Jara, Héctor Victoria y Froylan Manjarrez), se opusieron a esa in! 

ciati\.•a, logrando en los debates consignar las bases reguladoras del trabajo 

en un capítulo especial, ya que no correspondían a garantías individuales, -

sino algo superior, garantías para unA clase social trabajadora, hacienda el 

Artículo 123, el cual fue aprobado el 23 de enero de 1917. 

El Derecho Constitucional de Huelga, se concibe de las fórmulas que 

siguen y que constan en el Artículo 123, redactándose las Fracciones X\'II 
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XVIII (que no han sufrido ninguna modificación), derivándose de la exposi---

ción de motivos en la que se consagraba el derecho de no trabajar como medio 

para lograr la realización de las peticiones de la clase trabajadora frente 

a sus patrones. 

Así la Fracción VII establece: 11 
••• Las Leyes reconocerán como un d.!:, 

re cho de los obreros y de los patrones, las huelgas y los paros". (1 2) 

La Fracción XVIII establece: " ••• Las huelgas serán líticas cuando -

tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 

producción, armonizando los derechos del trabajo, con los del capital, en --

los servicios públicos, será obligatorio para los trabajadores dar aviso --

con diez días de anticipación a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la 

fecha señalada para la suspensión de trabajo, las huelgas serán consideradas 

como il!citas, únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere ac-

tos violentos contra las personas o propiedades o en caso de guerra, cuando 

aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicias que dependan del --

Gobierna. Los obreros de los establecimientos fabriles militares del Gobie!. 

no de la República, no están comprendidos en las disposiciones de esta Frac

ción, por ser asimilados al Ejército Nacional. (lJ) 

La parte final de la Fracción XVIII fue suprimida por lo que respec-

ta a los establecimientos fabriles militares el 31 de diciembre de 1938 pu--

blicada en el Diario Oficial. 

12.- De la Cueva, !-fario, El Nueva Derecho !>fexicano de Trabajo. Edición I 
1979. p.576. 

13.- De Buen Lozano. Nestor. Derecho del Trabajo. Tomo II. p. 840. 
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XVIII (que no han sufrido ninguna modificación), derivándose de la exposi---

ción de motivos en la que se consagraba el derecho de no trabajar como medio 

para lograr la realizac16n de las peticiones de la clase trabajadora frente 

a sus patrones. 

As{ la Fracción VII establece: 11 
••• Las Leyes reconocerán como un d.!:. 

recho de los obreros y de los patrones, las huelgas y los parosº. 0 2) 

La Fracción XVIII establece: 11 
••• Las huelgas serán líticas cuando -

tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 

producción, armonizando los derechos del trabajo, con los del capital, en --

los servicios públicos, será obligatorio para los trabajadores dar aviso --

con diez d!as de anticipación a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la 

fecha señalada para la suspensión de trabajo, las huelgas serán consideradas 

como ilícitas, únicamente cuando la mayor{a de los huelguistas ejerciere ac-

tos violentos contra las personas o propiedades o en caso de guerra, cuando 

aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del --

Gobierno. Los obreros de los establecimientos fabriles militares del Gobie! 

no de la República, no están comprendidos en las disposiciones de esta Frac

ción, por ser asimilados al Ejército Nacional. (1)) 

La ¡iarte final de la Fracción XVIII fue suprimida por lo que respec-

ta a los establecimientos fabriles militares el 31 de diciembre de 1938 pu--

blicada en el Diario Oficial. 

12,- De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Nexic.ano de Trabajo. Edición l 
1979. p.576. 

13.- De Buen Lozano, Nestor. Derecho del Trabajo, Tomo II. p. 840. 
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Coincidimos en que la parte final de la Fracción XVIII fuera supriml, 

da 1 toda vez que el espíritu universal de la declaración de los derechos so

ciales, es que toda relación laboral deberá estar protegida por el Artículo 

123 Constitucional. 

En las legislaturas de los Estados, en acatamiento al Artículo 123 -

de la Constitución, el que alcanzó un reconocimiento definitivo de la huel

ga, la que se consigna en la Ley de Trabajo de \'eracruz, así corno en la de -

los Estados de Sonora, Z.:ayari t, Si na loa, Puebla, Durango, Chihuahua, Coahui

la, Aguascalientes, etc,, con la finalidad de regular las relaciones obrero

patronales, en sus respectivos Estados. Dichas Leyes lograron disciplinar -

la agitación social para mantener el equilibrio entre los factores de la prE 

ducción, sobre las ideologías de los movimientos revolucionarios de 1910 y -

1913. 

~o debemos olvidar que estas Leyes Locales de los Estados presenta-

han puntos de vista di\•ersos 1 reveladores de una mecánica jurídica dis!mbo-

la; no encontrándose una uniformidad de criterios legislativos, siendo ésto 

uno de los motivos que inspiró la necesidad de expedir una Legislación uni-

iorme en materia del trabajo para todo el país, abriéndose el camino a la el! 

pedición de una Ley Federal del Trabajo, aplicable en toda la República, gr! 

cias al Jurista, Lic. Emilio Portes Gil. Presidente Interino en 1929, logra!!. 

do la anterior Reforma Constitucional. 

A la muerte del General Obregón, fue designado Presidente Interino -

el entonces Secretario de Gobernación, Lic. Emilio Portes Gil9 reformando --
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los Artfculos 7:! y 123 Constitucionales1 federalizando la Legislación en ma-

teria de trabajo, abriendo la ruta para una Le~· Federal del Trabajo. 

En ese mismo año de 1929 y haciendo una recopilación de las Leyes de 

los Estados 1 envió al Poder Legislativo un proyecto del Código Federal del -

Trabajo, que previat:lente fue discutido en la Escuela Nacional Preparatoria -

;>or una Cooisión Tripartita, compuesta por representantes del Capital del --

Trabajo y Gobierno, nombrados por la Secretaría de Industria, Comercio y Tr! 

bajo. 

Considerm:1os que este proyecto en sus tiempos era un;:; de las mejores' -

legi~lacion~s en el cundo en materia de trabajo. 

L8 C~mara de Diputados por cuestiones políticas 1 .con&eló li'.:iniciat.!.. 

\"a y su discusión no se hizo en el régimen presidencial del Lic. Emilio Por~ 

tes Gil. 

ta Ley Federal del Trabajo de 1931: Por la reforma Constitucional -

del de septiembre de 1929, se le otcrga al Congreso de la Unión, la facul-

tad exclusiva para legislar en materia de trabajo, trayendo como consecuen--

cia la expidición de una Ley Reglamentaria del Artfculo 123 Constitucional. 

Así vemos que durante la gestión presidencial del Ingeniero Pascual 

Ortíz Rubio, e inspirado en el proyecto del Lic. Portes Gil, la Secretaría -

de Industria Comercio y Trabajo, envió un nuevo proyecto de la Ley Federal -

del Trabajo que fue aprobado por las Ciir.laras y promulgado el 18 de agosto --



de 1931. Este proyecto el cual. fue aprobado, ·_repro~Újo·. el· ~~exto const;ituciE_ 

nal de la huelga, que se encontraban· en ~as Leyes de;, los'· Es~a~os y- en el p_r~ 
~' . . . -- - ' -

:-•ecto del Código Federal de Trabajo del Lic. Don E~ilic:i Porte!'" _G~l,_·<,l la q·ue 

se le denominó "Ley Federal del Trabajo. nC1 4 ) 

Dicho ordenamiento legal, define a la huelga en su Artículo 259, es-

tableciéndose lila huelga es la suspensión temporal del trabajo, corno result!!_ 

do de una coalición de trabajadores. 11 <15> 

El anterior precepto fue reformado en el año de 1941, quedando de la 

siguiente manera "la huelga es la suspensión "legal" y temporal del trabajo 

como resultado de una coalición de trabajadores". A esta definición de la -

huelga, se le agregó la palabra 11 legal", con lo que el Es ta do le otorga una 

protección mayor de la que ya tenía. 

El General Lázaro Cárdenas, en el año de 1937, hace otra interesante 

reforma a la Ley de 1931 que declara que las huelgas no pueden ser arbitra--

das, expresando textualmente lila repetici6n de las huelgas revela de un modo 

claro con estado de desequilibrio, que es necesario corregir para beneficio 

general de la econom!a y en particular quienes intervienen en ella11 (l 6), por 

lo que el Estado se ha limitado a los mandamientos de la Ley a declarar la -

existencia o inexistencia legal de la huelga, dejando en libertad a los tra-

bajadores y patrones para que lleguen a la mejor resolución de los conflic--

tos, lo que ha hecho que el arbitt'aje potestativo pat"a los trabajadores, en 

14.- Trueba l'rbina, Alberto. Evolución de la Huelga. p. 224 
13.- De la Cueva, Mario. El }:uevo Derecho !-lexicano del Trabajo. p.p.578, 579 
16.- De la Cueva, ~fario. El Nuevo Derecho }texicano del Trabajo. ¿. 377. 
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vez de ser una garantía social y una defensa de los intereses obreros 
1 

sea un 

instrumento político y un estatus jurídico de privilegio, pero no de 1-a cla-

se obrera, sino de individuos sin escrúpulos que ven en él un ~nriquecimien-

to que solo destruye y seguirá destruyendo fuentes de trabajo y por ende a -

la economía nacional. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

En virtud de que el Derecho del Trabajo es cambiante por su dinamis-

mo y porque es proteccionista del hombre que trabaja, buscando siempre tute-

!arlo con mejores y más dignas con~iciones de trabajo. la Ley de 1931 se co!! 

sideró obsoleta y en tal virtud, el 9 de diciembre de 1968, el Presidente --

Lic. Don Gustavo Díaz Ordaz, envió a las Cámaras un proyecto de la nueva Ley 

Federal del Trabajo. el cu.s.1 fue ampliamente discutido por los Representan--

tes del Trabajo 1 encabezada por los Licenciados Mario de la Cueva y Alfonso 

López Aparicio y Representantes del Capital, integrada por Coparmex, Conca--

min, Canacintra, así vemos que el Sector Obrero sugirió modificaciones en lo 

referente a contratación colectiva, libertad sindical y el ejercicio del De-

recho de Huelga y proponiendo los Representantes del Capital que se llevaran 

a cabo sólo reformas procesales a la Ley de 1931. (l 7 ) 

Se formula un nuevo proyecto, considerando las observaciones que fo!. 

mularon los Representantes del Capital y Trabajo, envi5ndolas al Congreso de 

la Unión, en donde los Representantes del Capital argumentaron ciertos aspe!:_ 

tos, como las normas relativas a la huelgo, participación de utilidades, etc, 

17 .- De la Cueva, Mario. El ?\uevo Derecho Mexicano del Trabajo. p.p. 626, 627 
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catalogándolas coreo ina-ceptableS',. dich~ ~!'1ici8tiVa. después de varias refor-

mas, fue aprobada por las Cámaras 'l promulgada 'el lo. de t:lB)'O de 1970. 

Así vemos que en la exposición de motivos de la Ley Federal del Tra

bajo de 1970. sostenía que "en el Derecho Mexicano, la huelga es un acto ju-

rfdico reconocido y protegido por el Derecho, cuya esencia consiste en la f!!, 

cultad otorgada a la mayoría de los trabajadores de cada Empresa o Establee_!. 

ciento para suspender los trabajos. hasta obtener la satisfacción de sus de-

candas •. , las disposiciones del proyecto siguen los lineamientos generales -

de la Ley de 1931, de tal manera que los cambios que se introdujeron, tienen 

por objeto precisar algunos conceptos y resolver algunas dudas que se susci-

taran al interpret.'.lr las disposiciones de la Ley, sin que en ningún caso se 

haya restringido el ejercicio del Derecho, pues, por el contrario se le hace 

surtir todos sus efectos y se le rodea de las precauciones necesarias para -

su mejor funcionamiento". { 18 ) 

Considerarnos que se repite la idea de que la huelga es un acto jurí-

dico reconocido y protegido por el Derecho, sin que el proyecto de dicha Ley 

tuviese por objeto restingir el ejercicio de ese derecho, sino por el contr!!. 

ria, dándole todo el alcance que él mismo tiene y rodeándole de todas las -

precauciones necesarias. 

Por último, cabe señalar que la Ley Federal del Trabajo de 1970, su-

frió reformas procesales que entran en vigor el lo, de mayo de 1980, en las 

_que se incluye un capítulo especial pa.ra el procedimiento de huelga. 

18.- Guerrero, Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. p. 349. 
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b) • COXCEPTO DE HCELGA Y~ XATURALEZA JtRIDICA. 

La doctrina ha- expuesto. múltiples conceptos acerca de esca lnstitu--

ción jurídica, así el Jurista ~exicano J, Jesús Cascorena, la define de la -

siguiente manera "la huelga es la acción colectiva y concertada de los trab~ 

jadores, para suspender los trabajos de una negociación o de un conjunto de 

negociaciones, con el objeto de alcanzar el mejoramiento de las condiciones 

de trabajo". ( 19 ) 

Para el Tratadista Alberto Trueba Crbina la huelga es "un derecho de 

autodefensa de la clase trabajadora para la suspensión legal y temporal del 

trabajo, llevada a cabo por una coalición accidental de trabajadores u orga-

nizaciones sindicales, para el mejoramiento económico de las laborantes y P!!. 

ra conseguir la dignidad de la persona obrera". (ZO) 

El !-taestro !fario de la Cueva define la huelga como: 11 El ejercicio -

de la facultad de las mayorías obreras para suspender las labores en las Em-

presas, previa la observación de las formalidades legales para obtener el --

equilibrio de los derechos o intereses colectivos de los trabajadores y los 

patrones"( 2 l) 

Para el Profesor Nicolás Pizzarro Suárez, "huelga es la suspensión -

temporal del trabajo, resultado de una coalición obrera que tiene por objeto 

obligar al patrón a acceder a sus demandas y conseguir así un equilibrio en-

19.- Castorena J., Jesus. }!anual del Derecho Obrero. p. 297. 
20.- Trueba Urbina, Alberto, Evolución de la Huelga. p. 68 
21.- De la Cueva, }!ario. Derecho !'1.exicano del Trabajo. Tomo Il. p. 309 
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ere los diversos factores de la producc'i.ó~, ?rnÍonizatld_~ los derechos del tr!!_ 

bajo, con lo_s_ dei .c~p-i~al 11 • (
22 >· 

. _,·:, 

Para el ~o~tÓ; Baltaz~lcavazosHores, propone 
,. . ' .·-.. ' ~··t-·· .. "·""'- -__ .. ,·. - ' . ··: . . 

que la 11huelga es la 

·-b~\Ía:~'sé~~.-~Eu~~bio ;Ramos1 define a la huelga como "la suspensión del 

trab'ajó rcal:~-~a~~:>~or \-ad.os o la mayor parte de los trabajadores de una Em--

presa, _·con el propósito de paralizar las labores y en esa forma presionar al 

?.:J.ÚÓ?, -a·-fi~ de -obten~r que acceda a alguna petición que le ha.yan formulado 

:: que los propios huelguistas consideren justas o cuando menos convenien---

tes". ( 2.¡) 

El Catedrático, }la.estro ~estor del Buen Lozano, define el concepto -

de huelga corno "la suspensión de las labores que una empresa o establecimie_!! 

to, decretada por los trabajadores con el objeto de presionar al patrón para 

la satisfacción de un inte:és colectivo". C25 > 

Trascendentes son las definiciones doctrinarias expuestas, ya que -

la doctrina no ha llegado a un concepto claro de la huelga, toda vez que no 

han proporcionado y resuelto sobre la problemática que encendía la naturale-

za jurídica de esta Institución, la cual estudiaremos posteriormente, por lo 

23.- Cavazos Flores, 
24.- Ramos, Eusebio. 

ra. p. 324. 
25. - De Buen Lozano, 

Baltazar. La Huelga y el Derecho del Trabajo. p. 13 
Derecho Sindical ~le:dcano y las Instituciones que Gen.!:, 

Nestor. Derecho del Trabajo. Tomo II. p. 844, 
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que para redondear el contenido de la huelga, es necesario referirnos a alg_!! 

nas definiciones jurisprudenciales, as! como a la enunciada en nuestra Legi!!_ 

!ación Laboral. 

La Suprema Corte de Justicia, ha señalado su concepto de huelga en -

diversas ejecutorias, as! en el año de 1922, la define "que las huelgas ten-

der.'in al reajuste económico de una región cualquiera del país". 

En 1935: "la huelga es un estado de coacción impuesto por los obre-

ros de una negociación, como resultado de ciertas inconformidades colectivas 

en que se encuentran con respecto a las condiciones de trabajo a que están -

sujetos". 

En la legislación positiva mexicana, la Ley Federal del Trabajo de -

1931, en su Artículo :!59, define a la huelga como "la suspensión legal te!!! 

poral del trabajo, como resultado en una coación de trabajadores". ( 26 ) 

La definición que nos da la Ley Feder.:J.1 del Trabajo de 1970, la GUe 

se contiene en su Artículo 440, expresa que la huelga es "la suspensión tem

poral del trabajo, llevada a cabo por una coalición de trabajadores". <27 > 

Finalmente nuestro concepto de huelga: 11es la actividad realizada --

por una coalición mayoritaria de trabajadores ante la Autoridad competente, 

can el propósito de suspender legalmente las labores en fonnn temporal, con 

el objeto de modificar y mejorar sus condiciones de trabajo o de hacer valer 

26.- Trueba Urbina, Alberto. Ley Federal del Trabaja de 1931. 
27.- Cavazos Flores, Baltazar. Nueva Ley Federal del Trabajo, Tematizada y 

Sistematizada. p. 305. 
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sus derechos ya existentes". 

Consideramos que la huelga es una actividad realizada por una coali

ción mayoritaria de trabajadores, ya que es de explorado derecho que el tit.!!_ 

lar de la huelga no es la organizaci6n sindical emplazan te, sino la coali--

ción de trabajadores, por una parte y por la otra, la mayoría es definitiva

mente un requisito legal de la huelga, para que ésta no sea declarada inexi~ 

tente. 

La actividad a la que se refiere el párrafo anterior, deberá reali-

zarse ante la Autoridad competente, ya sea en su caso ln Junta Federal o la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje, debiéndose seguir el procedimiento 

correspondiente, a que se refiere la Ley de la Materia, pues en caso contra

rio, una huelga estallada no podr5 ser tutelada por el Estado, por tratarse 

de una suspensión ilegal de labores. 

El propósito de suspender legalmente las labores en una empresa o e~ 

tablecimiento, deberb: ser en forma temporal, pues de lo contrario esta riamos 

en un cierre de empresa. 

Por último manifestamos que la huelga debe de contar con un objeto, 

el cual consideramos tendrá que ser, ya sea para establecer, modificar y me

jorar las condiciones de trabajo o bien hacer valer los derechos, prerrogat!, 

vas, beneficios, etc. ya existentes; es decir, que conforme con algunos -

de los objetos a que se refiere el Artículo 450 de la Ley Federal del Traba

jo. 
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~ATURALEZA JURIDICA DE LA HUELGA: Antiguamente la huelga hab!a sido Ll sus-

pensión del trabajo, llevada a cabo por los obreros, como resultado de 

coalición de los mismos, su fundamento jurídico era el derecho natural del -

hombre a no trabajar sin su consentimiento y precisamente por ésto la huelga 

ven!a siendo el ejercicio simultáneo de muchos derechos individuales, 

La Fracción XVII del Artículo 123, al decir que las Leyes reconocen 

a la huelga como un derecho de los trabajadores, cambió el fundamento de la 

misma, si ésta había sido antes el derecho negativo de no trabajar, o sea --

una simple situación de hecho, productora de efectos contrarios a los queri-

dos por los huelguistas 1 ahora es un derecho positivo y se tiene la facultad 

legal de suspender las labores las Empresas, cuando se cumpla con los re-

quisitos señalados por las leyes, es una situación que produce los efectos -

deseados por loe; obreros, de ser un hecho, pasó .:i .c;cr un neto jurídico. 

La huelga se daba meramente como un hecho y no como un efecto juríd.!. 

co, cuando por ser mayoría los huelguistas y por razones técnicas que hacían 

imposible la continuación de las labores o por la solidaridad obrera que im

pedía la sustitución de los huelguistas, quedaban paralizadas las activida--

des de una empresa. 

Para Cabanellas, la huelga constituye un hecho y un derecho, de in--

cuestionable y antigua realidad, aquél que esté de limitado reconocimien---

to, (28) 

28.- Castorena, J. Jesús. Tratado del Derecho Obrero. p. 595. 
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En los países donde la clase trabajadora tienen fuerza y libertad, -

el Estado se desinteresa de las controversias r¡ue afectan directamente al co-

mún de la población, dejándola libre para que recurra a los medios que mejor 

considere resuelva ella misma sus problemas, frente a los Estados que no -

reglamentan la huelga. porque la aceptan como cualquier hecho lícito, están 

los que la elevan a la categoría de derecho, incluso con ciertas prepondera-

ciones sobre otras, simultáneamente en el tiempo, unos la prohiben o repri--

men y otros, la limitan en cuanto a sus efectos jurídicos. 

Las características sociales económicas, jurídicas de la huelga han 

hecho c¡ue al ~taestro Carnelutti, le parezca un hecho social ánomato, que la 

vea como el fracaso del derecho y que diga es que "la legitimación de un he

cho en su ilícito". <29 ) 

La huelga interrumpe el proceso de la producción, afecta los intere-

ses generales del Estado (pone en movimiento sus funciones administrativas -

de \0 igilancia y de policia), es una situación de hecho que involucra a la --

economía de un país, aunado a que puede tener matices de orden político que 

invitan a tratar de considerarla como un simple hecho y no como un derecho. 

Una parte de la doctrina ,\rgentina, fija lo naturaleza de la huelga, 

en un hecho objetivo y voluntario, por el cual los trab3jadores se abstienen 

de trabajar. es un simple acto hu:nano, un hecho con determinadas consecuen--

das jurídicas, económicas y sociales. 

29.- Guerrero, Euquerio. Manual del Derecho del Trnbajo. p. 379. 
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De Ferrar! afirma, "que la huelga es el ejercicio acordado del de re-

cho de no trabajar, un modo particular de ejercitarlo y que como hecho se r! 

ge dentro de los lineamientos de lo lícito y de lo ilícito, C30) Añade sin -

embargo, que es un modo de ejercer presión, para dar efectos a derechos cu--

yos titulares no podrían ejercerlos eficazmente, de otra manera, o sea es un 

hecho necesario para crear derechos. 

Para negar el derecho de huelga, se aduce ·:¡ue la violencia, compro-

mete la paz pública y que los medios conciliatorios, sobre todo cuando Ron -

obligatorios, son incompatibles con las decisiones unilaterales. 

Para el :-laestro Carnt?lutti, el trabajador es acreedor de un salario 

justo, como de condiciones adecuadas para desarrollar su labor, pero que en 

esta circunstancia c.l hacer sus reclamaciones, recurr& a la violencia. 

La erección de la huelga, dice el Doctor Cabanellas(3l). En Derecho 

no difiriría, de otorgarle igual reconocimiento a un delito generalizado, --

equivaldría a concederle a todo hecho habitual por violento e ilegítimo que 

fuera, pasaporte jurídico, sin otro título que la reiteración que lo consue-

tudinario, aún limitado a un sector social y en circunstancias más o menos -

excepcionales, termina diciendo que sólo puede extenderse la existencia de 

un derecho como la huelga en Estados donde la legislación no dá ni a emplea-

dores medios pacíficos para solucionar los conflictos de trabajo de natural.!:, 

za económica, 

30.- De Ferrar!, Francisco: La Huelga. Tomo I. p. 85 
31.- Cabanellas, Guillermo. Derecho Xormativo Laboral. p. 419 
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El Doctor _Cabanellas, clasifica a la huelga como un acto antijurídi-

co, 

La huelga como derecho posee legitimamente todo aquél que trabaja, -

no lleva a sostener la licitud de la suspensión individual del trabajo, por 

lo que siguiendo este orden de cosas también es ilícito el abandono colecti

vo. 

Por el cambio de la finalidad negativa de no trabajar por el derecho 

positivo de suspender las labores, 

co de un hecho como la huelga. · 

ha conseguido el reconocimiento juríd.!, 

La huelga es un hecho, si se contempla desde el punto de vista de la 

suspensi6n de labores. 

Es un acto jurídico, pues el orden legal le hace producir como acto 

que reune las condiciones e:-:igidas por la Ley, como efecto jurídico. 

Es un derecho, puesto que está reglamentado como tal para defensa de 

los t rabaj adores. 
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e). REQCISITOS DE LA Ht:ELGA. 

La huelga requiere de determinados requisitos, para que se le consi-

dere existente, as! el Maestro }fario de la Cueva sostiene que los requisitos 

son de tres tipos, los que clasifica como:())) 

a). Requisitos de Fondo 

b). Requisitos de Forma 

e). Requisitos de !-layaría Obrera. 

a).- Requisitos de fondo: La huelga es lícita cuando tiene por objeto --

conseguir el equilibrio entre los factores de la producci6n, annoni-

zando los derechos del capital y trabajo, Artículo 123 Fracción ----

XVIII de la Constituci6n y 450 de la Ley Federal del Traba.10. 

El Artículo 450, establece: La huelga deberá tener por objeto: 

I.- Conseguir el equilibrio entre los diversos tipos de producción, ann~ 

nizando los derechos del trabajo, con los del capital. 

II.- Obtener del patrón o patrones, la celebración del Contrato Colectivo 

de Trabajo y exigir su revisión al terminar el período de su vigen--

cia, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III del Título -

Séptimo. 

33.- Citado por Cavazos Flores, Baltazar. El Derecho de Trabajo en la Teo-
ría y en la Práctica. p. 488. 
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III.- Obtener de los patrones la celebración del Contrato Ley y exigir su 

revisión al terminar el período de su vigencia, de conformidad con -

lo dispuesto en el Capítulo 1\' del Título SéptiMo. 

IV.- Exigir el cur:iplimiento del Contrato Colectivo o Contrato Ley en las 

Empresas o Establecir.iientos en que hubiese sido violado, 

\' .- Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participa

ción de utilidades. 

\'I .- Apoyar una huelga que tenga por objeto algunos de los enumerados en 

las Fracciones anteriores. 

\"II.- Exigir la revisión de los salarios contractuales a que se refieren -

los Art !culos 399 bis y 419 bis. 

De estos preceptos p~demos desprender con claridad que el, objeto de 

la huelga y la licitud están en función del equilibrio entre los factores de 

la producción del capital y del trabajo. 

El derecho de huelga es generado por el desequilibrio de los facto-

res de la producción, para establecer una armonía que se ha destruído o que 

no ha existido. 

Basta que una huelga tenga por objeto el buscar el equilibrio entre 

los factores de la producción, para considerarla que reune los requisitos de 

fondo y por consiguiente la huelga será lícita. 
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b). - Requisitos de forma: Para la suspensión de las l~bores, están cons

titufdos por los procedimientos preliminares al ejercicio del dere-

cho de huelga. 

Estos requisitos los enunciaremos de acuerdo a lo dispuesto por el -

Artículo 920 de la Ley Federal del Trabaja, el procedimiento de hue! 

ga se iniciará mediante la presentación del Pliego de Peticiones que 

debería reunir los requisitos siguientes: 

I.- Se dirigirá par escrito· al patrón y en él se formularán las peticio

nes, anunciarán el propósito de irse a la huelga, si no son satisfe

chas, expresarán concretamente el objeto de la misma y señalarán el 

día :: hora en que se suspenderínn las labores o el término de pre--

huelga. 

1I .- Se presentará por duplicado ante la Junta de Conciliación y Arbitra

je, si la Empresa o Establecimiento están ubicados en lugares disti!!. 

tos al en que resida la Junta, el escrito podrá presentarse a la Au

toridad de mayor jerarquía del lugar de ubicación de la Empresa o El:!, 

tablec:imiento. la Autoridad que haga el emplazamiento, remitirá el -

e:.:pediente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje avisará telegráficamente o telefónicamente 

al Presidente de la Junta. 

III .- El aviso para la suspensión de labores debería darse por lo menos con 

seis días de anticipación a la fecha señalada, para suspender el tr_! 
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bajo y con diez días de anticipación, cuando se trate de ser\.'iCio pQ 

blico, observándose las disposiciones legales de esta Ley, el ténni

no contará a partir del día y hora que el patrón fue notificado, 

De dicho pecepto resulta importante hacer mención acerca del término 

la fecha del estallamiento y lugar de la suspensión, 

En relación con el término, el legislador establece un término míni

mo, pero no máximo del período de prehuelga, con lo cual trae conse

cuencias graves al patrón o a terceros acreedores, ya que al notifi

car al patrón, éste queda automáticamente en depositario de los bie

nes de la Empresa, impidiendo al patrón que pueda utilizar o dispo-

ner de los bienes que constituye la Empresa, quedando dichos bienes 

en garantía, a favor de los trabajadores. 

Por otra parte los derechos de terceros se ven afectados al aplicar

se por ministerio de ley lo dispuesto en el Artículo 924 de la Legislación -

laboral, que determina que "a partir de la notificación del Pliego de Peti-

ciones con emplazamiento a huelga, deberá suspenderse toda ejecución de sen

tencia alguna, así como tampoco podría practicarse embargo, aseguramiento, -

diligencia o desahucio, en contra de la Empresa o Establecimiento, ni secue~ 

trar bienes del local en que se encuentren instalados, salvo cuando antes de 

estallar la huelga se trate de: 

I.- Asegurar los derechos del trabajador, especialmente indemnizaciones, 

salarios, pensiones y demás prestaciones de\engadas, hasta por el i!!!_ 

porte de dos años el salario del trabajador. 
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Il .- Créditos derivados de la falta de pago de las cuotas al Instituto !1!_ 

xicano del Seguro Social. 

III .- Asegurar el cobro de las aportaciones que el patrón tiene obligación 

de efectuar al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los -

trabajadores. 

IV.- Los demás créditos fiscales. 

Siempre serán preferentes los derechos de los trabajadores 1 sobre --

los créditos a que se refieren las Fracciones II, III IV de este precepto 

y en todo caso las actuaciones relativas a los casos de excepci5n 1 señalados 

en las Fracciones anteriores, se practicarán sin afectar el procedimiento de 

huelga. 

El señalamiento del d!a y hora para el estallamiento de la huelga; -

es decir, para la suspensión de las labores, constituye un requisito formal 

imprescindible para la calificación de la huelga, ya que si dicha suspensión 

se realiza con posterioridad al día y hora señaladas en el emplazamiento re~ 

pectivo, se considera que la voluntad de la coalición obrera a suspender las 

labores. desaparece y la huelga podrá ser declarada legalmente inexistente, 

por las Autoridades Laborales, si el patrón o algún tercero interesado soli

cita la declarativa correspondiente, por otra parte, si el movimiento anun-

ciado estalla con anterioridad al día y hora señalados, de igual manera po-

dr!a ser declarado inexistente, ya que es de e:<plorado derecho que la huelga 

es la suspensión de labores y en este caso, no quedaría satisfecho dicho re

quisito, pues no se pueden suspender unas labores que con anterioridad ha---



bían sido suspendidas, en otras palabras, no tendría caso que se fijara un -

período de prehuel&a al patrón, si la coalición a su libre albedr!.o pudiera 

sustraerse a la jurisdicción de la Autoridad para estallar antes del venci-

miento de la prehuelga, establecida en el propio emplazamiento. 

Encontramos en las reformas procesales que sufrió la Ley Federal del 

Trabcrjo en el año de 1980 un novedoso requisito de forma el contenido en el -

Art!culo 923, no se le dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga, -

cuando éste no sea formulado conforme a los requisitos establecidos por el -

Art!culo 920 de la Ley Federal del Trabajo o cuando éste haya sido presenta

do por un Sindicato que no sea el Titular del Contrato Colectivo de Trabajo 

o el Administrador del Contrato Ley o cuando se pretenda exigir la firma de 

un Contrpto Colectivo, no obstante de e:dstir ya uno depositado ante la Jun

ta de Cont:iliación y Arbitraje respectiva. 

e).- Requi.!:itos de mayoría: Este es otro elemento que se exige de acuerdo 

con nuestras Leyes, para la existencia de un movimiento huelguísti--

Dos son las disposiciones que señala la Ley Federal del Trabajo 

acerca de la :tayoría en el Art!culo 451 Fracción 11 exige el llamado 

requisito de mayoría, estableciéndose que para declarar una huelga -

se hace indispensable que sea declarada por la mayoría de trabajado

res de la Empresa o Establecimiento. 

A su vez el Artículo 459, señala que la huelga es legalmente inexis

tente si: La suspensión de trabajo se realiza por un número de era-

bajadores menor al fijado por el Artículo 451 Fracción I. 
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Debemos entender por mayoría: la mitad más uno del total de los tr!_ 

bajadores de la Empresa, sin distinguir entre trabajadores sindical.!. 

zados y libres, exceptuándose a los trabajadores de confianza, 

Lo expresado implica graves consecuencias, "ya que se puede dar el -

caso de que un Sindicato minoritario por más importante que 

cionalmente, no tiene la posibilidad de obtener la revisión del Con-

trato Colectivo de Trabajo, por \'Ía de la huelga, si la mayoría de -

los trabajadores de la negociación, vot.an en contra de dicha huelga, 

lo anterior encuentra justificado en el hecho de que el titular 

de la huelga es el Sindicato de Trabajadores, sino la coalición -

de los mismos 11
• C34) 

Los trabajadores que componen la raa;•o:-!e son todos lo;; trabajador-es-

de la Empresa, exceptuando sólamente a los trabajadores de confianza, 

aquéllos que hubieren ingresado d!!spués de la fecha de presentación 

del Pliego de Peticiones. 

34.- Cavazos Flores, Baltazar. El Derecho, del Trabajo en la Teoría y en la 
Práctica. p. 491. 
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d). TIPOS DE HUELGA. 

Existen diversos tipos ·d~ huelga~ de acuerd~ a lo establecido por la 

Ley Federal del Trabao y las cl~s.ifi~a· de:la siguiente manera: 

A). Huelga l{cita: Es· aquélla·'cuando tenga por objeto el equilibrio en-

tre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos 

del trabajo con los del capital. 

B}. Huelga il!cita: Son aquéllas en que los trabajadores cometen actos 

vioi.?.n~os contra el patrón, sus familiares o la Empresa, o en caso 

de guerra cuando los trabajadores pertenezcan a establecimientos o -

servicios que dependan del Gobierno, aunque puede una huelga ser U:-

cita y también il!cita 1 sería el caso de que habiéndose cumplido 

los requisitos de forma, fondo y ma)•oría, después los trabajadores -

cometen los actos a que nos hemos referido con anterioridad. 

C). Huelga existente: Es aquélla cuando reune los requisitos de fondo, 

forma y mayo da. 

D). Huelga inexistente: Es aquélla que no reune total o parcialmente los 

requisitos de fondo, forma y mayoría; es decir, si la suspensión del 

trabajo se realizara por un número de trabajadores menor al fijado -

en el Artículo 451 Fracción 11 de la Ley Federal del Trabajo. Que -

no tenga por objeto alguno de los enumerados por el Art!culo 450 de 

la Ley Federal del Trabajo. Que no se cumplan con los requisitos -

señalados en el Artículo 452 de la Ley Federal del Trabajo (emplaz!!_ 
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miento). 

E). Huelga justificada: Es aquélla cuyos motivos son imputables al pa-

trón, 'naturalmente que en estos casos, la Junta de Concilación y Ar

bitraje tiene que entrar al fondo de la misma, este procedimiento s.§. 

lo puede establecerlo la coalición de trabajadores o el Sindicato T_! 

tular del Contrato Colectivo o Ley y cuando quede firme la resolu--

ción de no haber lugar a declarar la inexistencia de la huelga, si -

la Junta de Conciliación y Arbitraje declara el laudo que los moti-

vos de la huelga son imputables al patrón, condenara a éste a ln sa

tisfacción de las peticiones de los trabajadores, en cuanto sean pr!! 

cedentes y al pago de los salarios correspondientes a los días que -

duró la huelga, la Junta en ningún caso condena al patrón al pago de 

salarios caídos, cuando los trabajadores hubiesen declarado una hue! 

ga en términos de lo establecido por la Fracción \'l del Artículo 450 

de la Ley Federal del Trabajo. 

F). Huelga injustificada: Es aquélla cuyos motivos no son imputables al 

patrón. 
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e). ETAPAS DE L\ HUELGA. 

Algunos Tratadistas sostienen como Porras López., "que la huelga atr!_ 

viesa por cinto etapas o fases que son: 

a).- !'\acimiento o período de gestación. 

b) .- La prehuelga. 

e).- Suspensión de labores o huelga estallada. 

d) .- Incidente de clasificaci6n. 

e).- Terminación de la huelga. (3S) 

Otros como el Doctor Baltazar Cava_zo_s_ ~1-ores, sostiene que las eta--

pas de la huelga son: 

a).- gestación de la huelga. 

b) .- Prehuelga. 

e).- Huelga estallada, (36 ) 

El presente tema tendrá por objeto hacer un breve análisis del proc! 

dimiento de huelga, analizando la clasificación del Dr. Baltazar Cavazos Fl~ 

res: 

35.- Porras López, Armando. Derecho Procesal del Trabajo. p. 339 
36.- Cavazos Flores, Baltazar. Ley Federal del Trabajo Tematizada y Siste

matizada. p. 455. 
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1), Período de gestación 

:2). Período de prehuelga, 

3). Período de huelga estallada 

t.~ Período ·de Gestación: Este período no se encuntra reglamentado por 

la Ley Federal del Trabajo, ya que es una situación previa a la hue.,! 

ga, desarrollándose en una coalición mayoritaria de los trabajadores 

an,1lizando previamente dicha coalición, el ejercicio del derecho de 

huelga, llevándose a cabo a través del procedimiento de huelga con -

el fin de obtener el equilibrio entre los factores de la producción 

y el capital, iniciándose esta etapa en el momento en que se coali-

gan los trabajadores de una Empresa o Establecimiento y se termina -

en el comento en qut: se presenta el Pliego de Peticiones ante las A,!! 

toridades de Trabajo, la característica de este período estriba en -

que en el nismo no participan, ni patrón, ni las Autoridades labora

res, sino que se dií únicamente dentro del seno de la coalición obre-

ra. 

2.- Período de prehuelga: El Artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo 

establece el procedimiento de huelga, el cual se inicia con la pre-

sentación del Pliego de Peticiones ante las Autoridades del Trabajo, 

las que deberán satisfacer los requisitos de forma, a los que hici-

mos alusión anteriormente. 

Si la Em?resa o Establecimiento está ubicada en lugar distinto en el 

que resida la Junta, el Pliego de Peticiones, podrá presentarse ante 
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la Autoridad política de mayor jerarquía del lugar donde se enc:uen-

tre ubicada la Empresa, la Autoridad que reciba el emplazamiento de

berá remitirlo a la Junta de Conciliación :· Arbitraje, dentro de las 

veinticuatro. horas siguientes a su recepción, y avisará telegráf~ca

mente o telefónicamente a~ _P.residente de la Junta. 

El Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje o las Autorid!!, 

des mencionadas anteriorrnante, bajo su responsabilidad, harán llegar 

al patrón vra notificación, el emplazamiento a huelga, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a su recibo, produciendo dicha noti 

ficación efectos jurídicos, que afectan tanto a los trabajadores, c.2_ 

mo al patrón, en cuanto a los trabajadores, no podrán modificar su -

Pliego de Peticiones y el patrón se convierte en depositario de los 

bienes de la F.cpre<;a, r.on toCas las obligaciOilé!:i inhcr~ntes al e.arco, 

asimismo, pod.rá despedir a los trabajadores dentro de este pedo-

do de prehuelga para .el efecto de recuento. 

El patrón dentro de las cuarenta y ocho noras siguientes a la notif_!. 

cación del emplazamie.nto a huelga, deberá darle contestación al em-

plazamiento ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, no C!S necesa

rio si se contesta o no dicho emplazamiento, toda vez que en la Ley 

Federal del Trabajo, no establece sanción nlgunn si se omite la con

testación, consideramos que es conveniente contestar dicho Pliego, -

ya que es el momento adecuado para objetar la personalidad al Sindi

cato, independiantemente que es importante para los efectos de la --

imputabilidad de la huelga. 
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De acuerdo a lo establecido por los Artículos 926 y 927 de la Ley f~ 

deral del Trabajo, durante este período que no podrá ser menor de -

seis d!as, si se trata de Empresas privadas y de diez días si se tr2_ 

ta de servicio público, deberá tener verificativo una Adiencia de -

Conciliación, en la cual deberán comparecer las partes. 

Si el patrón no concurre a la Audiencia de Conciliación, se le impo!! 

drá una :::ulta y se le hará comparecer por medio de la fuerza pública. 

Si el Sin:!icato no compareciera a la Audiencia de Conciliación, se -

declarará que no corre el período de prehuelgn y se archivará el ex

pediente como totalmente concluído, por otra parte, la característi

ca de este período consiste en que, en él, intervienen la coalición 

de trabajadores, el 1rntróri y las Autoridades del Trabajo, de que se 

desprende que es el período conciliacorio por excelencia. 

3.- Huelga estallada: Los trabajadores, patrones o terceros interesados, 

podrán solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la ine-

xistencia de la huelga, dentro de las setenta y dos horas siguientes 

al estallamiento, dicha inexistencia deberá establecerse de acuerdo 

a los supuestos establecidos por los Artículos 459 y 920 de la Ley -

Federal del Trabajo, sino se solicita la inexistencia de la huelga, 

se considerará la misma como huelga existente, parta todos los efec

tos legales. 

El procedimiento de la declaración de inexistencia, se establecerá -

de acuerdo al Artículo 930 de la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo 
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a las siguientes: 

I. la solicitud se presentará con copias para cada una de las partes, -

indicando las causas y fundamentos de las mismas. 

II. la Junta correrá traslado de la solicitud y oirá a las partes en una 

Audiencia de Ofrecimiento y Desahogo de Pruebas, la cual deberá señ!!. 

larse en un térnino no mayor de cinco días. 

III. las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia, aceptan

do la Junta, las que satísfagon los requisitos señalados. 

!'' Concluido el desahogo de las pruebas, la Junta resolverá sobre la -

existencia o inexistencia de la huelga, en un término de veinticua-

tro horas, a la resolución se citilrá a lns representantes del capi-

tal y del trabajo, la resolución se dictará por los que concurran :: 

en caso de empate, sumarán a la del Presidente los votos ausentes. 

Huelga inexistente: Si el movimiento estallado es declarado por la 

Autoridad de Trabajo legalmente inexistente, en virtud de que el movimiento 

no ha tenido por objeto alguno de los establecidos en el Artículo 450 de la 

LeJ Federal del Trabajo o bien que la huelga sea decretada por la minar.fa de 

trabajadores 1 se considera que no existe el estado de huelga. 

El Artículo 929 otorga a los trabajadores y a los patrones de la Em

presa o Establecimiento afectado y aún a terceros interesados, la facultad -

de solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. declaren la ine:ds--



tencia de la huelga, el plazo para formular esta petición, es de setenta y -

dos horas, siguientes a la suspensión del trabajo, en la inteligencia de que 

si no existe tal solicitud, la huelga será declarada como existente, para t.2. 

dos los efectos jurídicos condu.:entes. 

La tramitación de la inexistencia de huelga, es muy breve, pues del 

escrito respectivo, deberá correrse traslado a las partes. que serán escuch!!_ 

das en la Audiencia respectiva, que se efectuará dentro los cinco días si--

guientes, la Junta decidirá sobre la existencia o inexistencia de la huelga. 

Los efectos de la declaratoria de inexistencia, son los establecidos 

en el Artículo 932 de la Ley Federal del Trabajo: 

l. Fijará n los trabajadores un ténr.ino de veinticuatro horas, para qne 

regresen a su trabajo. 

Il. Deberá de notificar lo anterior, por conducto de la representación -

sindical, apercibiendo a los trabajadores que por el sólo hecho de -

no acatar la resolución, quedarán terminadas las relaciones de trab~ 

jo, salvo causa justificada. 

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y que de 

no presentarse n laborar los trabajadores dentro del término scñaln

do, quedará en libertad de contratar otros trabajadores. 

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes, para que puedan reanu

darse al trabajo. 
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HtJelga ilícita: Si se solicita la calificación de ilicitud de la -

huelga y la misma procedió de acuerdo con el Artículo 934 de la Ley Federal 

del Trabajo. se dará por terminada la relación de trabajo de los huelguistas 

y el patrón quedará en libertad de celebrar nuevos contra.tos de trabajo, s:!.n 

perjuicio de las responsabilidades penales o civiles, en que incurran los -• 

huelguistas, a partir del momento en que el movimiento de huelga se hubiera 

~alificado como ilícito, las Autoridades no deben proteger más a los trabaj!!_ 

dores huelguistas. 

El Arbitraje Potestativo (en caso de huelga existente): La Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su Artículo 123 

Fracción X.X que "las difcrcncins a los conflictos entre el capital y el tra-

bajo. se sujetarán a lns decisiones de una Junta de Conciliación y Arbitraje 

fornado por i¿_;ual número de Reprusentantes di! los obreros y de los patrones 

y uno del Gobierno,,, u ~· la Fracción XXI, establece que •.. "si el patrón 

se negare a sor:ieter sus diferencias al arbitraje o aceptar el Laudo pronun--

ci.:ldo pl.ir la Junta, se dará por terminado el Contra.to de Trabajo y quedará -

obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, ad!:. 

:n.15 de la responsabilidad que resulte del conflicto. Si la negativa fuere -

de los trabajadores, se dará por terminado el Contrato de Trabajo ••. "(37) 

Por lo anterior opino que, debe concluírse que la Constitución Polí-

ti ca ha establecido el arbitraje obligatorio, su Ley reglamentaria lo ha con-

!'iderado también como obligatorio. 

37 .- Constitución Polític.:J de los Estados Unidos !'lexicanos (UNAM Instituto -
de Investigaciones Políticas 1985). p. JOl. 
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Por otra parte, la Con.stitución en su Artículo 123 Fracciones XVII y 

XVIII, reconoce el derecho de huelga; Fracción XVII. Las Leyes reconocerán 

como un derecho de los obreros y los patrones, las huelgas y los paros ••• " 

Fracción XVIII. "las huelgas serán lícitas, cuando tengan por objeto conse

guir el equilibrio entre los factores de la producción, armonizando los der.!:. 

ches del trabajo con los del capital. En los servicios públicos ser5 oblig!!_ 

torio para los trabajadores, dar aviso con diez días de anticipación, a la -

Junta de Conciliación y Arbitraje a la fecha señalada para la suspensión de 

trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas, cuando la mayoría de 

los huelguistas ejercieren actos violentos contra las personas o propiedades, 

o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y -

servicios que dependen del Gobierno". 

Finalmente la Ley Federal del Trabajo, ~n fa Fracción IV de su ----

Artículo 469 enumera como forma de terminación de la huelga, el Laudo que -

dicte la Junta de Conciliación y Arbitraje, si los trabajadores huelguistas 

someten el conflicto a su decisión. 

De lo que resulta que por un lado se ha establecido el derecho de -

huelga y por otro lado el arbitraje obligatorio y ante esta situaCión surge -

la duda de determinar si la huelga y el arbitraje son ténninos antitéticos, -

pues si existe la obligación de los trabajadores y patrones de someter todos 

sus conflictos al arbitraje, sale sobrando el derecho de huelga o bien, este 

derecho se ve muy reducido y constreñido, supuesto que sólo podrá ejercitar

se mientras no se dé la solución al conflicto con el arbitaje de la Autoridad 

de Trabajo correspondiente, o bien si como la misma Ley señala, sólamente en 
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caso de que los trabajadores sometan sus conflictos al arbitraje de las Jun

tas, éstan podrán intervenir en función jurisdiccional para dictar la resol!!, 

ción procedente, no habría esta facultad, mal entendida que en derecho de -

huelga se convirtiera inclusive en un o.rma nociva para el país. inclusive P!!. 

ra la clase trabajadora. 

Se han originado tres corrientes doctrinales que sostienen di(eren-

tes puntos de vista acerca de este problema, la primera sostiene que el arb.:!:, 

traje es obligatorio, la segunda que el arbitraje es potestativo para ambas 

partes y la tercera, que sostiene que el arbitraje es obligatorio para una -

de las partes y potestativo para la otra, esta última doctrina es la seguida 

por nuestra Legislación laboral. 

Al respecto, el Art1'.culo 937 de la Ley Federal del Trabajo, dice -

"si el conflicto, motivo de la huelga. se somete por los trabJ.jadores a la d~ 

cisión de ln Junta, se seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento 

para conflictos colectivos de naturaleza económica, según el caso". 

Si la Junta declara en el Laudo que los motivos de la huelga son --

imputables al patrón, condenará a éste a la satisfacción de las peticiones -

de los trabajadores en cuanto sean procedentes y al pago de los salarios co

rrespondientes a los días que hubiere durado el movimiento de huelga. En -

ningún caso será condenado el patrón al pago de los salarios de los trabaja

dores que hubieren declarado una huelga en los términos del Art!culo 450 --

Fracción VI de la Ley Federal del Trabajo; ésto es, huelga por solidaridad. 
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El Artículo 469, previene -que la,,hUetga 'terminará: 

... 
Fracción III: · Por Laudo a-~~i-t;~l~ de ia persona o comisión que libr!_ 

mente elijan las partes. 

Fracción IV: Por Laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje. si 

los trabajadores huelguistas someten el conflicto a su decisión, Esto es, -

si los trabajadores no se someten nl arbitraje, la Autoridad laboral no po--

drá intervenir y el conflicto de huelga se prolongará indefinidamente, toda 

vez que como se mencionó con anterioridad, el arbitraje es potestativo para 

la parte trabajadora y obligatorin para el patrón, 

En consecuencia, el único que puede obligar al patrón al ·sometimien-

to del arbitraje, es la parte trabajadora. 

Por otro lado. la parte trabajadora al no someterse al arbitraje, --

tiene otra desventaja, y es que no se podrá obligar al patrón al pago de los 

salarios caídos, sin el previo sometimiento de la decisión jurisdiccional. 

Independientemente de lo anterior, para poder determinar que las ca!!_ 

sas de la huelga son imputables al patrón, es necesario el sometimiento al -

arbitraje, de esta forma, se obligará al patrón a pagar salarios caídos, an-

tes no. Siempre y cuando sean causas imputables al patrón y éstas sean de--

terminadas por la Autoridad. 

Como para el patrón es relativamente fácil "sacudirs~" una imputabil.!, 
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dad, compareciendo en el per!odo conciliatorio de la huelga a la Audiencia -

de avenimiento _Y declarando expresamente que por ejemplo está dispuesto a ª!!. 

mentar los salarios que se le reclaman en un porcentaje promedio de la zona 

económica de que se trate 1 los trabajadores dificilmente intentaron promover 

la ir.aputabilidad del conflicto y las huelgas se prolongan indefinidamente, -

detrimento de la economía nacional. 

Por nuestrn pat'te estimamos que no podemos darnos el lujo de tener -

huelgas "indi:finidas", que-a nadie: fa_v_orecen y a todos perjudican. 

p-r~gún~~°S:e ~--\~S',:';\a~~-j_ad~-res 9,UC han padecido una larga huelga 1 qué 

opinan de ~·~-ia,---_~i "~~-~~~y;-~f~-~-~~do·-- es e~foria, pero a medida que transcurre -

el tiei:'p~-,-___ .~Od_~::~:f ~.~~e~·~~~-~.c~~n .Y las Autoridades poco o nada pueden hacer 

.:il respecto. 

Por lo demás, una huelga sin límite deja de ser huelga, ya que por -

definición, toda huelga debe implicar sie@pre una suspensión "temporalº del 

trabajo, de acuerdo con el Artículo 440 de nuestra Legislación Laboral. 

Como si lo anterior no fuera suficiente, la Fracción XX del Art!culo 

123 Constitucional, acepta el arbitraje obligatorio al prescribir que "las -

diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetaron a -

las decisiones de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual -

número de representantes de los obreros, patrones y uno de Gobierno". 

La Fracción anterior, no expresa que dichos conflictos se pueden S!!, 
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mecer a la decisión de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sino que se -

sujetarán a la decisión de las mismas, sin especificar o distinguir qué par

te puede solicitar el sometimiento, por lo que ambas partes están en posibi

lidad de hacerlo, habida cuenta que donde la Ley no distingue, no se debe -

distinguir. 

Consideramos que el arbitraje debería ser obligatorio para ambas pa!_ 

ces, siempre y cuando se dejara libremente a las partes durante el período -

conciliatorio, este período no debería de ser mayor a quince días de huelga 

estallada pasado este tiempo, y si l.:ts partes no llegan a un arreglo satis

factorio, se someten al arbitraje, mismo que analizará las peticiones y ofr! 

cimientos durante la fase conciliatoria y determinará equitativamente y lo -

más rápido posible un Laudo arbitral, teniendo la facultad ambas partt!s de -

apelar este Laudo mediante el juicio de Amparo, rte esca forma c:nnc:iileramos -

que sería más justo, equitativo e imparcial el someterse al arbitraje. 

Para concluir con este tema, quiero comentar las conclusiones por -

las que me he inclinado preferentemente. 

En cuanto a la forma del arbitraje, definitivamente considero que el 

arbitraje idóneo es el obligatorio para que en caso de huelga estallada, si 

las partes no son capaces de ponerse de acuerdo, resuelva la Autoridad comp~ 

tente siendo ésta el Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

En cuanto al tiempo, nos acojemos a lo manifestado por el Maestro -

Baltazar Cavazos que opina que un término más que razonable es de quince ---
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dfas de huelga estallada, pas~do este tiempo, las partes cuentan con que se 

someterán al arbitraje de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

De esta manera, las partes tienen la oportunidad de resolver por sí 

mismas los problemas que las afectan, conservando as! el derecho de huelga, 

pero cuando no logren la conciliación en dicho plazo, ent:rará de inmediato -

un tercero que pugnará por la conciliación y si no lo logra, dictará el Lau

do correspondiente. De esta forma llegarían más pronto a la solución del -

conflicto. 
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C A P I T U L O IV 

LA FIRMA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO COMO OBJETO DE LA HUELGA 

a). EL ARTICULO 450 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SU ANALISIS. 

b). NACIMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR VIA ORDINARIA 

e) • NACIMIE~'TO DF.L CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR VIA DE HUELGA 

l • EMPLAZAMIENTO Y FINES. 

2. ACTUACIONES DE LAS AUTORIDADES LABORALES EN EL PROCEDIMIE)! 

TO DE HUELGA. 

3. ANALISIS DEL INTERES PROFESIONAL POR PARTE DE LAS JUNTAS - · 

DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

4. COMENTARIOS Y PROPUESTAS. 



a). EL ARTICULO 450 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y ANALISIS. 

Para adentrarnos en el estudio de los objetos de la huelga establecidos 

por el Artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo, el fllismo se encuentra fu.!!. 

dament3do en la Fracción XVIII del Art!Culo 123 Constitucional, que estable

ce: "Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equil.! 

brio entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos 

del trabajo con los del capital. .• " 

Por su parte el Art!culo 4SQ·de·1a Ley reglamentaria del precepto cons

titucional relativo, detennina cuáles son los objetos que deberá tener la -

huelga, señalando los siguientes supuestos: 

t. Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, -

armonizando los derechos del trabajo con los del capital. 

tl. Obtener del patrón o patrones la celebración del Contrato Colectivo de 

Trabajo y exigir su revisión al terminar el período de su vigencia. 

tll. Obtener de los patrones la celebración del Contrato Ley y exigir su re

visión al terminar el período de su vigencia. 

l\'. Exigir el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo o del Contrato 

Ley en las empresas o establecimientos en que hubiese violado. 

\'. Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participación 

de utilidades. 
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VI. Apoyar una hti~lg~ ,~Ue,'.~~n&~ :p:or.'.o~ieto ~lg~no ,de los enumerados en --

VII. 

las fra-C~io~-~~-·, a~-~~~i-¡~-~~s ~'.Y._ 
::;._·:;;~;,: ' \~' -::> ~'~~ '::" : ... -".' :.-. -.·; ' . 

. Exig"ir -~~.~ ;~SI·~·j_:~~r~~~~:~~i~:~: ~:l~~-~os \-~-~:~-~:-~-~~·~-~-.~!; a· ·qu~ ·se refieren -

los .. ~rt~,¿~~~s:~~-9,-~'·{~·¡~'-'.~Y~-~-~--- ~¡~-;: ,·-

Respecto a la, fracé.i6n priiOera, ádvertimos. que repite íntegramente el -

Ordenamiento Constitucional. 

Ahora bien, aunque como regla general debe considerarse que existe equ,! 

librio entre los factores de la producción cuando se ha celebrado Contrato -

Colectivo de Trabajo, hay casos de excepción en los que no obstante la exis-

tencia del Contrato Colectivo se rompe el equilibrio por diversas causas de 

origen todas ellas económicas. 

De a1ruerdo con lo anterior, la Junta de Conciliación y Arbitraje, no --

puede estudiar el fondo de la huelga, si no la solicita el titular de ese d~ 

recho y si el Contrato Colectivo de Trabajo establece una presunción juris -

tantum de existencia del equilibrio entre los factores de la producción, es 

necesario aportar pruebas para destruir esta presunción, pruebas que la Jun-

ta no puede valorar de mutuo propio; es decir, sin previa solicitud. 

Independientemente de que para entonces ya habría estallado la huelga, 

por lo que concluímos que el único caso es procedente la huelga, que tenga -

por objeto el establecimiento de equilibrio entre los factores de la produc-

ción, dentro del término de vigencia del Contrato Colectivo de Trabajo, es -

aquel en que el desequilibrio fuese un hecho notorio y por lo tanto la Junta 
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de Conciliación :-• Arbitraje pudiera dictat'. 'resolución de existencia de la -

huelga, sin neCest'dad~:~iJe~~~~~:-.:-·i: eS:~u·d¡Ó de fondo del conflicto, tomando -.. ' . ,, '·.,., .. --

en cuent~ -_qui~·"i~~~. -Íie~~~~'._:_~~~oii~·~- 'Son,: aqui?llos -que no necesitan probarse, --
. ,._,_ . .',',' ";;.,· ---i'-'. -- '-'-··- _, 

oplnÍóÓ. e~- l~<q~·~:~,~-5-(¡f~·::ac~-~d·e·~·:_:l~s:.·:tratadf.stas del derecho procesal y nues-

tra .leS~-~-i~·ci~n.--.\Js -h~:~h~:~::-~~-~~:;¡-~~--,-se exceptGan de la carga de la prueba, 

:bien por': ~i'1~~·:¡~:~ón ·--~.~~r-~'~-~ ·d:~;;~i·a .Le;. 
1 

o bien en virtud del principio de 

eccnor.ifo".pr~~-~·5~1~~-.:·f~~~:~e-_'.S:la-~cualidad de ciertos hechos tan evidentes e i!!_ 
. ,"--."-.:,· -----· 

discuti:,1 es,_:, que· ex_igi~~ p~~á _ el:l.<?S ·la prueba, no aumentaría en lo más mfoimo 

el ;;rado de cOn~·_i·~~ión--Que -el .juzgador debe tener acerca de la verdad de los 

:::isr.ios. 

rodenos coné:luir que la_hu.elga. que nos ocupa; es decir, la tendiente a 

obtener el equilibri~-_-entre_ el_ capital y el trabajo, es de carácter eminent!. 

:::ente ecOnó::-:ica, ya que tiene por objeto obtener el establecimiento de nue--

-.·as condiciones de trabajo, ya que las ya C!>:istentes no toantiencn el equili-

brio. 

La Fracci6n segunda, coñsigna la huelga por firma de Contrato, la huel-

ga procedente en" todo tiempo a condición de que no exista celebrado Con--

trato Colectivo de Trabajo con vigencia al tiempo de plantearse la huelga. 

La huelga por firma de Contrato, es para nosotros la huelga típica, ya 

que por la :nisma se pretende obtener del establecimiento o empresa, condici_2. 

de trabajo que mantenga el equilibrio entre los diversos factores de la 

?reducción. 

Ha e:·:istido una gran polémica respecto a si es razón suficiente para --
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declarar inexistente una huelga, el q\1e los patrones acepten firmar un Con-

trato Colectivo de Trabajo, pero sin aceptar el proyecto presentado con el -

Pliego de Peticiones de los trabajadores. 

Las Juntas de Conciliaci6n )' Arbitraje lian estimado en diversas: tesis -

que para la aceptación del proyecto tuviese efectos jurídicos en C'Qanto a la 

declaración de existencia o inexistencia de laR huelgas, el patrón debería -

de aceptar el proyecto del Contrato Colectivo de Trabajo, presentado por el 

Sindicato emplnzante, basándose en que ln aceptación debe estimarse sobre -

una base positiva que es en ese caso, el proyecto ofrecido por el Sindicato 

emplazan te o coalición emplazan te, por ser éste el objeto de la huelga, cri

terio éste que lo considernmos equ!voco, ya que nfectar!a notoriamente el -

equilibrio de los factores de la producción, pues si bien es cierto que la -

Ley del Trabajo es eminentemente protectora de la clase trabajadora 1 también 

lo es que el espíritu del legislador basado en la constitución fu~ el de ar

monizar los factores trabajo y capital, por lo que un proyec.to ~e Contrato -

Colectivo de Trabajo unilateralmente elaborado, no es ni textual, ni practi

camente un annonizador de los factores de la producción .. 

De lo anterior debemos concluir que el patrón no necesariamente debe -

acept3r el Contrato Colectivo de Trabajo que se le presenta en proyecto al -

fonnulársele el Pliego de Peticiones, pero consideramos que debe a su vez y 

para efectos de imputabilidad de 13 huelga presentar un anteproyecto en el -

que proponga condiciones de trabajo adecuadas a su potencialidad económica 

en caso de que el Sindicato emplazante no lo acepte y por ende haga estallar 

una huelga, la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, deberá solici-

tar la intervención del Sindicato emplazan te 1 para tomar en cuenta el proye~ 
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to y anteproyecto re!:lpcctivos, para dictar la correspondiente resolución y -

estimar con base en amb~s pr:oposiciones si los motivos u objeto de la huelga 

es. imputable al p~trón, o de lo contrario se deben a la temeridad del Sindi-

cato de trabajadoies titular: del derecho de huelga • 

. Esta h~elSa la C:OÍlsider'ámc;¡s~ por supue'sco -:le carácter eminentemente ec.e 

nómico,_ ya q~!?· ti~ne -p~r:o~jeto establecer condiciones de trabajo >" es un m!_ 

dio HCito de ·~rf~s·16ri~:._:·.~a~~·:-·q~e· ·el Patrón ccinceda las condiciones de trabajo 
--- ···-- --· . -; .-.-,-.'"'._ 

más favorables po:s_ibleS, d.É!~tro .de su esfera económica. 

La --re~•iSló~-.:·d·~-i-".60_n_tÍ--át~ ·co~ectivo como objeto de huelga, tiene un cla

ro espfrüU-i.':tlue·_~-e-~. e:~~~-é·~-:~~-~i~~~~·~:~ioñar al patrón para que acceda a las P! 

ticionei; -sindicales c¡,
0

tie.-s~~O ~Om.Patibles con su situación económic-a. 

AS! vemos- que el Artículo- 397 de la Ley Federal del Trabajo establece -

lo siguiente: "El Contrato Colectivo por Tiemeo D~terminado o Indefinido o 

por Obra Determ_tnada, será revisable, total o parcialmente, de conformidad -

con lo establecido en el Artfculo 399". 

Asimismo el Artfculo 398 de la Ley Federal dle Trabajo, establece que: 

"En la revisión del Contrato Colectivo, se observarán las normas siguientes: 

I. Si se celebró por un solo Sindicato de trabajadores, o por un solo P!!. 

trón, cualquiera de las partes podrá solicitar !::U revisión. 

II. Si se celebró por varios Sindicatos de trabajadores, la revisión 

hará siempre que los solicitantes representen el cincuenta y uno por 
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ciento de la tot.~lidad _de los miembros de los sindicatos por lo menos, y 

IU. Si -'se celebró pOr varios patrones la revisión, se hará siempre que -

los solicitantes tengan el cincuenta y uno por ciento de la totali-

dad de lOs trabajadores afectados por c>l Contrnto por lo menos. 

Por otra parte el Artículo 399 de la Ley Federal del Trabajo a que -

t1o1ce referencia el Artículo 397 del mismo Ordenamiento Legal, establece que: 

11 La solicitud de revisión deberá de hacerse por lo menos 60 d!as antes, 

I, Del vencimiento del Contrato Colectivo de Trabajo por Tiempo Determ,! 

nado, si éste no es mayor de dos años. 

l l. Del transcurso de dos años, si el Contrato por Tiempo Determinado es 

mayor, 

III, Del transcurso de dos años si el CC1ntrato Colectivo es por Tiempo l!!_ 

determinado o por obra determinada". 

Para el cómputo de este tt!rmino se atenderá a lo establecido en el -

Contrato Colectivo y en su defecto a la fecha del depósito. 

A este respecto es conveniente reiterar lo manifestado anteriormente 

al tratar la huelga por firma del Contrato Colectivo; es decir, que no basta 

con que el patrón esté dispuesto a revisarlo sin que sea necesario que se r~ 

fiera en concreto al proyecto de nuevo Contrato que se le presente o a las -

r.iodificaciones o adiciones al ya existente y que le han sido solicitadas. 
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Considerarnos que la intención del legislador es buena pero obscura. 

pues en este caso, si examinamos esta Fracción del Artículo 450 de la Ley f.!:_ 

deral del Trabajo, concluiremos que la misma tiene por objeto exigir la rev,!. 

sión. en su caso, del Contrato Colectivo, al terminar el período de su vige!! 

cia, en los términos que la Ley lo establece, debiéndose entender, dado que 

la huelga es un medio concedido por la Constitución a los trabajadores, para 

resolver los conflictos que surgan con patrones, que la repetida frac---

ci6n autoriza a los trabajadores para ir a la huelga, a fin de conseguir no 

sólo la anuencia del patrón para que se revise el Contrato Colectivo de Tra

bajo, sino la revisión misma; ésto es, la modificación, adición o supresión 

de las cláusulas contractuales, sobre las cuales no se hubiese llegado a un 

arreglo, pues de aceptarse la interpretación literal del precepto de Ley en 

el sentido de que la finalidad u objeto de la huelga se satisface con la de-

claración patronal de estar confon:;e con que se L·evise el Cüntrato, se le h!!, 

ría nuga_torio, impidiéndose alcanzar resultados pr!icticos para ambas partes. 

No obstante este criterio para distinguir esta interpretación del d.!:_ 

recho de huelga con la imputabilidad de la misma; es decir, el hecho de que 

no exista aceptación por el patrón, para modificar. adicionar o suprimir al

gunas cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo, no es condición sine cua

non para considerarla imputable al mismo, ya que habría que atender a un si!!. 

número de factores de potencialidad económica, de características jurídicas 

etc., para determinar a quié.n es imputable la huelga, ya que el patrón puede 

en algunos casos, estar imposibilitado para modificar, adicionar o suprimir 

algo al Contrato Colectivo de Trabajo en cuestión, claro que tendría que ha

cer valer y acreditar en el procedimiento de imputabilidad, elementos que la 
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Junta como tribunal de conciencia. deberá, analizar para determ!nar- si la --

huelga es o no imputable nl patrón. 

Por último y respecto a esta huelga por revisión de Contrato Colect.! 

vo de Trabajo, hay que ratificar lo anteriorm~nte dicho, al tratar la huelga 

por celebración del Contrato Colectivo, esta huelga es también de carácter -

eminentemente económico, ya que tiene por objeto est.:tblecer nuevas condicio

nes de trabajo, en virtud de que las establecidas por el Contrato anterior, 

ya no son justas ni remunerativas, presunción juris tantum, como ya lo hemos 

establecido. 

La Fracción Tercera., consignó la legitimidad de la huelga para obtc-

ner la celebración del Contrato Ley ésto, aunado a lo dispuesto por el 

Artículo 406 de la Ley Fl!deral del Trabajo, que ml.!.nciona que las Cir.d.icatos 

que representen las dos terceras partes por lo menos de la mayoría 1 pueden -

solicitar la celebración de este instrumento. 

La Fracción Cuarta, consigna la violación de alguna cláusula del Co.!!. 

trato Colectivo de Trabajo, considerando pertinente distinguir las siguien-

tes situaciones. 

Los conflictos sobre violación o cumplimiento del Contrato Colectivo, 

puede versar sobre cualquiera de sus elementos, el obligatorio y normativo. 

a). El elementos obligatorio, se desenvuelve en dos grados: Las normas que 

tratan de asegurar la efectividad del Contrato Colectivo; es decir y c~ 
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mo lo sostiene el Dr. ~aÚazar Cavazos Flores(_l): es-donde se encuentran' las 

cláusulas que pretenden garantizar .er _cumplimie.nt.o y la eficacia del elemen-

to normativo y. las reglas que fijan las obligaciones concretas de los auto--

res de la insti t!Jciún. 

li). La falta de cumplimiento del elemento normativo del Contrato Colect! 

vo, puede también dar origen a conflictos colectivos, nada más que -

es necesario diferenciar ciertos conceptos, el elemento normativo, -

contiene dos grandes rubros, las condiciones Individuales y las con-

diciones Colectivas de prestnción de servicios, niendo las primeras 

lae que pueden pasar inmediatamente a integrar el contenido de los -

Contraeos lndividu3les de Trabajo, y los segundo!'>, las prestaciones 

a que se obliga el patrón o empresario, en beneficio de In comunidad 

obrera, o bien los servicios sociales a que se obliga a proporcionar 

el patrón. 

Consideramos a este respecto, que la falta de cumplimiento a las ---

obligaciones que componen estos servicios sociales, sí da lugar a conflictos 

colt!cth•os, porque en éstos están en juego el interés de la colectividad y -

no en el de los trabajadores individualmente hablando, en cambio las contra-

vers!as que tengan su origen en la falta de cumplimiento a prestaciones de -

carácter individual, en principio darán origen, no a un conflicto colectivo, 

sino a individuales, no debiendo olvidar que éstos son los que afectan inte-

reses particulares, independientemente del número, a diferencia de los coleE_ 

tivos que son los que afectan el interés colect~v9 o profesional, indepen---

J.- Cavazos Flores, Baltazar. El ~lito del Arbitraje Potestativo. la. Edi
ción 1978. Editorial Jus. p. 420. 
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dientemente del número, ya que Colectivo, no quiere decir número, sino inte-

rés profesional, en dos casos sin embargo nos parece que el conflicto es co-

lectivo en primer lugar, cuando se trata del cumplimiento en general, o sea 

cuando el patrón se niegue a trasplantar a las relaciones individuales una -

cláusula del Contrato Colectivo, en éste se estipulan determinadas jornadas 

de trabajo, pero el empras<irio las desconoce y pretende estipular jornadas -

de trab<ijo mayores, es indudable que entra entonces en movimiento• el in te--

rés profesional de la colectividad de tr<ibajadores, porque es una falta to--

tal de cumplimiento a las cláusulas de un Contrato Colectivo, implicando el 

desconocimiento del Contrato mismo, o sea significa que el empresario niega 

la \'igencia de la Institución, C!l problema deja de ser individual y deviene 

un asunto general. 

El segundo caso es cuando el patrón deja de cumplir sus obligaciones 

frente a un núoero importante de trabajadores, cierto es, que el número no -

es la característica cstlncial del conflicto colectivo, pero de la misma man!:. 

ra que a la Nación importa el progreso y deosarrollo de sus nucleos importan-

tes, también interesa a la comunidad obrera la suerte de sus nucleos, 

El Maestro Balta.zar Cavazos Flores ( 2), establece que el elemento no!. 

mativo de los Contratos Colectivos de Tra.bajo, constituyen P.l desideratum --

el paCto profesional de trabajo y contiene o comprende las condiciones mis--

mas de trabajo la empresa ')' en síntesis, los elementos que contienen, co-

mo son: Monto de salario, jornada etc, y que nosotros agramiamos a modo de 

complemento, trascienden en primer término a las relaciones colectivas y 

2.- Cavazos Flores, Baltazar. Nueva Ley Federal del Trabnjo, Tematiz<id~'l y 
Sistematizada. 8a. Edición. p. 320. 
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segundo a los intereses individuales de cada trabajador. 

Por otro lado, consideramos que el texto de la Fracción analizada es -

incompleto, ya que si lo acataramos al pie de la letra, iríamos en contra de 

lo sostenido anteriormente, pues en este supuesto cualquier violación, a --

cualquier cláusula contractual, daría origen a la huelga, punto contrario a 

lo establecido en la Constitución que fundamenta la validez del derecho de -

huelga, es el supuesto de desequilibrio entre los factores de la producción, 

cosa que no necesariamente ocurre por la violación de alguna de las cláusu-

las contractuales. 

La huelga por violación o cumplimiento del Contrato Colectivo, es de -

carácter eminentemente jurídico, ya que ti.ene corno finalidad el cumplimiento 

de las condiciones de trabajo preestablecidas con anterioridad¡ es decir, la 

controversia versa sobre un derecho preestablecido y por lo tanto aunque las 

disposiciones del Contrato violado, de carácter económico 1 condición n~ 

cesaría para que la huelga sea existente de acuerdo con lo establecido por -

la Fracción XVIII del Artículo 123 Constitucional, esta huelga es de carác-

ter jurídico, ya que no tiende al establecimiento de condiciones de trabajo, 

sino que se insiste, tiene por objeto el cumplimiento de las ya establecidas; 

es decir, surgen de un conflicto que tiene por objeto la interpretación 

cumplimiento de alguna disposición del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Uno de los preceptos que han motivado las más severas críticas y enea!! 

eradas opiniones, es el relativo a la huelga por incumplimiento sobre las -

disposiciones de utilidades. 
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A este respecto, consideramos necesario señalar previamente qcé t:ar5c-

ter tendría esta huelga; es decir, si ser!a jur!dica o económica, cntend!en-

do en este momento a la huelga, como un conflicto en esencia y no como un --

derecho, partiendo de la base que los conflictos jurídicos, son los que ver-

san sobre la interpretaci5n o cumplimiento de una disposición de la Ley o de 

los Contratos Colectivos de Trabajo y los económicos los que crean, modifi--

can, suspenden o terminan condiciones de trabajo, tendríamos que partir que 

de la definición de los primeros, se infiere que esta huelga sería en esen-

cia jurídica, ya que tiene por objeto el cumplimiento de una disposición le-

gal. 

El Maestro Ross Gamez(J). está en contra de la inclusión de esta frac-

ción, al señalar que lo único que hi?.o el legislador, fue la posibilidad de 

aumentar conflictos, sin que en realidad sea un procedimiento jurídico, 

través del cual se pueda exigil dicha prestación, 

Por su parce, el Haestro Nestor del Buen( 4), considera que s! es pos!-

ble, salvo que se tenga en consideración los .antecedentes de la huelga como 

un medio de lucha, para mejorar las condiciones de trabajo. pero considera-

mos pertinente señalar cuáles disposiciones legales violadas a este respec--

to, pueden generar la huelga, insistiéndose que sólamentc podrían invocarse 

las normas que establecen obligaciones personales correlativas de derechos -

colectivos, concretamente los señalados en los Artículos 121 y 125 de la Ley 

Federal del Trabajo, como la entrega de la copia de la declaración anual 

3.- Ross Gamez. Derecho Procesal del Trabajo. Cárdenas Editores y Distri
buidores. :?a. Edición. p. 435, 

4.- De Buen, Nestor. Derecho del Trabajo II. Editorial Porriía, S.A. p.p. 
720, 721. 
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o la exhibición de los .anexos·, ·1a, f0rmac,1ón de i8: cOmiSión -Mixta, etc., o no 

serán motivos de. huelga e¡:. ningGn: c·a~~~-·~~~vi.~1~~·ión de derechos individua---

les, en virtud de que el ejer-cicio. del·· derecho- de· huelga no es individual s.! 

no de la coalición obrera. 

Por su parte, el Dr. Bnltazar Cavazos(S), sostiene que no toda vial!!_ 

ción a cualquier disposición sobre reparto de utilidades, sea motivo de hue.!_ 

ga y por otro lado porque normalr.iente y es el caso de inconformidades, l!stas 

plantean directamente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -

estima también que coMo el reparto de utilidades no formn parte del salario, 

las violaciones a las disposiciones relativas a las mismas, no alteran el --

equilibrio entre los factores de la producción y en consecuencia no deben de 

ser motivo de huelga. 

Consideramos a nuestro juicio quie partiendo del hecho de que es el -

estado quien debe vigilar el cumplimiento de las d.isposiciones legales y las 

normas del derecho reguladoras de la conducta social, corresponde a éste diE_ 

tar las medidas necesarias para tal ef~cto y cr~ar las Instituciones ideales. 

para el lo. por eso es que consideramos que la huelga no es el camino ideal, 

ya que la fracción en estudio no busca el _equilibrio entre los factores de -

la producción, entonces el camino lógico, sería crear normas sancionadoras -

al incumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 121 y 125 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, ya que es conocido de todos que esta disposición ha propi--

ciado el abuso de Sindicatos nocivos al país, ya que sustentándose en este -

derecho de huelga provocan paros, huelgas nocivas no solo a los patrones, s,! 

5.- Cava7.os Flores, Baltazar. El Mito del Arbitraje Potestotivo. la. Edi-
ción. 1978. Editorial Jus. p. 471. 
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no a los propios trabajadores y más aún al desarrollo .económico del país. 

Por último tocaremos el tema de la huelga por solidaridad, al que el -

~laestro De la Cueva ( 6). define como la suspensión de labores realizada por -

los trabajadores de una empresa, quienes sin tener conflicto alguno, desean 

testimoniar su simpatía y solidaridad con los trabajadores de otra empresa, 

los cuales sí están en conflicto con su patrón. 

,\ este respecto, apoyamos completamente lo sustentado por el Dr. Balta

zar Ca\•azos Flores (7). en el sentido de que estas huelgas son improcedentes 

~· que incluso son contrarias a lo establecido en la Fracción XVIII del -----

Articulo 123 Constitucional, toda \'ez que con ellas no se busca el equili---

!:lrio entre los factores de la producción y en consecuencia no reunen el re--

quisico de fondo, para que la huelga pueda ser tutelada jurídicamente. 

Por nuestra parte, podt!mos decir que incluso son inconstituc.ionales 1 --

pues r:iás que buscar un equilibrio, rompen su propia estructura y su equili--

brío entre los factores de la producción, que existe en las empresas con mo-

\'Í~ic!ltos de huelga solidarios 1 ya que toda huelga supone a mi forma de vr.r 

..:onflicto entre patrones y la colectividad obrera de una empresa, origin,! 

do por un desequilibrio y en el caso que nos ocupa no encuadra en dicho -----

puesto. 

La huelga por solidaridad no podrá tener en virtud de lo anterior y en 

6.- De la Cueva, ~!ario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II. 
Editorfal Porrúa. p. 631. 

i.- Cavazos Flores, Baltazar. El Mito del Arbitraje Potestativo. la. edi
ción 1978. Editorial Jus. p. 423. 
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estricto sensu una naturaleza jurídica o económica como conflicto y sólo en 

sentido nato y dependiendo del movimiento de huelga apoyado, podríamos dete!, 

minar en teor!a pura del derecho gramatical y no real; es decir, aplicada al 

caso concreto si el conflicto es de naturaleza económica o jurídica. 

b). NACIMIENTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR VIA ORDINARIA. 

El Artículo 387 de la Ley Federal del Trabajo determina que: "El P!. 

trón que empleé trabajadores miembros de un Sindicato, tendrá obligación de 

celebrar con éste, cuando lo solicite, un Contrato Colectivo. 

Si el patrón se niega a firmar el Contrato, podrán los trabajadores 

ejercitar el derecho de huelga consignado en el Artfculo 450. 

En virtud de dicha disposición legal, existe obligación del patrón -

de celebrar un Contrato Colectivo de Trabajo cuando empleé "Trabajadores" -

(plural), debiéndose interpretar que basta que existan dos o más trabajado--

res sindicalizados, para que se pueda obligar al patrón a celebrar con el -

Sindicato un Contrato Colectivo de Trabajo (B). En este caso procede la vía 

ordinaria; es decir, cuando las Organizaciones Sindicales exigen la firma --

del Contrato Colectivo de Trabajo y carecen de mayoría, pueden exigir la fi!, 

ma de dicho instrumento por la vía ordinaria. 

Esta v!a, en tratándose de firma. de Contrato Colectivo de Trabajo es 

8.- Ramos, Eusebio. Derecho Sindical Mexicano. Editorial Velux, S.A. p. 
123. 
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poco usual, ya que prácticamente no es conocida y los Sindicatos prefieren -

ejercitar el derecho de huelga como r.iodelo de presión. 

A pesar de lo anterior, consideramos que es pefectamente legal, con 

base en el Artículo 387 del Ordenamiento Legal invocado, que una Organiza--

ción Sindical, cuando no represente la voluntad mayoritaria de los trabajad!?_ 

res, demande al patrón la celebración de un Contrato Colectivo dP. Trabajo -

que rige las relaciones obrero-patronales en la fuente de labores de que se 

trate, únicamente, claro está, para aquéllos trabajadores que ocupen plazas 

sindicalizables y que cuenten con su simpatía; es decir, para los trabajado

res miembros del Sindicato, aunque lo~ mismos constituyan una minoría, pues 

de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, a ninguna persona se le puede --

obligar a pertenecer o no a una Asociación Sindical, por lo que el Contrato 

Colectivo de Trabajo no se aplicará a los llamado~ 11Tr11hajadores Libres". 

En el caso que nos ocupa, el Sindicato presentará ante la Junta de -

Conciliación y Arbitraje que corresponda por la vía laboral, una demanda en 

la que, en sus puntos petitorios, solicitará la firma del Contrato Colectivo 

de Trabajo y acompañará un proyecto del mismo, dcbii'?ndose correr traslado de 

la demanda al patrón, para que en la Audienica de Ley, negocie la firma de -

dicho Contrato Colectivo de Trabajo, o bien para que oponga las defensas y -

excepciones que considere convenientes y ofrecer sus pruebas pertinentes en 

este último caso, después del desahogo de las pruebas que la Junta haya adm! 

tido y cerrada la instrucción, la Autoridad Laboral resolverá sobre la proce 

dencia o no de la acción sindical intentada, por último en caso de que se co_!! 

dene al patrón a la firma del Contrato Colectivo de Trabajo '! sP. niegue a 

suscribirlo, el Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, lo podrá 
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íirmar en su rebeldía. 

Cabe. hacer mención, que en el tiempo que llevo de acudir a las Jun-

tas de Conc.iliacióO ~· Arbitraje, no me he encontrado, ni he tenido conoci--

:!ento del· nacimiento de un Contrato Colectivo de Trabajo, por la v!a ordin_!! 

ria, ·10 anterior se debe a que desde rni punto de visea. la presente v!a no -

es la .idónea, para obligar a un patrón a firmar un pacto profesional de tra

ba;o, ya <;ue la parce demandada podrfa dilatar el procedir.i.iento y con ello -

serarar de sus labores a aquéllos trabajadores que fueran simpatizadores con 

la Oq;anización Sindical demandante. 

\"isto lo que antecede y para d.1rlc mayor eficacia a esta vía, es me-

~ester regla:::entar el procedirniento, haciéndolo sumario, dictando las medi-

das necesarias para preservar a los trabajadores sindicalizados en sus em--

;ileos. 

e). XACHIIEXTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR VIA DE HUELGA. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, puede nacer o proceder por medio -

de la huelga ) por regla general, es cuándo los Sindicatos representan la V2_ 

!untad nayoritaria de los trabajadores. 

En la práctica, las Organizaciones Sindicales, cas{ siempre solici-

tan la fin:ia del Contrato Colectivo de Trabajo por la v!a de huelga, ya que -

P.s más efectiva por la presión que se ejerce en contra del patrón, Pn estos -

casos se requiere que el Sindicato emplazante, además de cubrir con tos requ.!_ 

sitos de fondo y forma previstos por la Le:• de la !'lateria, requieran del re--
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quisito de mayor!a, pues en caso contratio al no contar con el mayor interés 

profesional, la huelga puede declarada inexistente y· la solicitud de fi! 

improcedente. 

El fundamento legal del nacimiento del Contrato Colectivo de Trabajo 

por la vía de huelga, es la Fracción 11 del Artículo 450 de la Ley Federal -

del Trabajo, que determina que la huelga. puede tener por objeto el obtener -

del patrón o patrones la celebración del Contrato Colectivo de Trabajo; es -

decir, que la solicitud de la firma de dicho Contrato constituye una causa -

de huelga, la que sólo la pueden exigir los sindicatos de trabajadores, por 

la simple y sencilla razón de ser los únicos titulares de los Contratos Co--

lectivos d"e Trnbajo. 

Estamos de acuerdo con lo expresado por el Lic. Juan B. Climent Bcl

tran <9>, en relación a lo dispuesto por el Artículo 923 de la Ley Federal --

del Trabnjo, ya que por cuanto a obtener la celebreción del Contrato Colect,! 

vo de Trabajo a que se refiere la Fracción II del Artículo 450, deben tener-

se en cuenta que conforme al Art!culo 923 introducido en las reformas proce-

sales de 1980, no se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga ----

"Cuando se pretenda exigir la firma de un Contrato Colectivo, no obstante ya 

existir uno depositado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje competente", 

esta reforma incorporó una práctica ya establecida desde muchos años atrás -

en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pero habrá ocasiones en que no se 

observaba, y actualmente se impone la obligación al Presidente de la Junta, 

9.- Climent Beltran, Juan B. Ley Federal del Trabajo. Comentarios y Juris 
prudencia. Editorial Esfinge. 4a. Edición. p.p. 281, 282. 
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de ordenar la certificaci6n correspondiente a la existencia del Contrato Co-

lectivo anterior, lo que le dá seguridad jurídica al proced!miento, para ev! 

tar el estallamiento de una huelga, que tendría que declararse inexistente, 

por la imposibilidad de satisfacer el requisito del objeto, de conformidad -

con la fracción I del Artículo 451; ya que el patrón estaría impedido jur!d! 

car.iente para celebrar un Contrato Colectivo, al _encontrarse vinculado con --

otro anterior. además, conforme a la ejecutoria dictada en el Amparo de Rev! 

sión 662/45, no es el procedimiento extraordinario de huelga, el medio idó--

neo, para obtenC?r la firma del Contrato Colectivo, sino el juicio correspon-

diente donde se oiga y venza al Sindicato que tenga la titularidad del mismo. 

1). EMPLAZAMIENTO Y FI~ES. 

De acuerdo con el sistema jurídico mexicano, el emplazamiento es un 

acto solemne que debe realizarse con las formalidades que er~ detalle señale 

la Ley, de till manera que si no se cumplen todos y cada uno de esos requisi--

tos, se violan las garantías constitucionales 1 que en favor del demandado --

consagran los Artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, nulificándose media!! 

te el juicio de amparo todos los actos realizados, a partir del emplazamiento 

son defectuosos. 

Cuando se cumplen todas las formalidades. el emplazamiento produce -

efectos jurídicos, tanto procesales, como de derecho material. 

Para el Maestro Rafael de Pina(lO), el emplazamiento es el acto pro-

10 .- De Pina, Rafael. Diccionario del Derecho. Editorial Porrúa. 7a. Edi
ción. p. 201 
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e.esa! destinado a hacer saber al demandado ln existencia de la demanda y la 

posibilidad legal que tiene de contestarla. 

Para el Maestro Juan Palomares de Miguel ( 11 ), el emplazamiento a 

huelga, es el llamado o aviso que hacen los trabajadores a su patrón, de SU!_ 

pender las labores, si no les son concedidas sus peticiones. 

De acuerdo con el Artículo 921 de la Ley Federnl del Trabajo, el Pr!:_ 

sidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, bajo su más estricta respo!! 

sabilidad, hará llegar al patrón la copia del emplazamiento a huelga, dentro 

de las 48 horas siguientes a la de su recibo y dicha notificación producirá 

el efecto de constituir al patrón por todo el término del aviso, en deposit~ 

rio de la empresa o establecimiento afectado por la huelga, con las atribu--

cienes y responsabilidades inherentes al cargo (el depositario infiel. incu-

rre en el delito de abuso de confianza). 

La finalidad de la medida a que se refiere el párrafo anterior, per-

sigue &arantizar el derecho de huelga a manera de medida cautelar, para que 

el patrón no pueda disponer de los bienes de la empresa o establecimiento, -

durante el término del aviso o prehuelga, pues se trata de evitar la insol--

vencia patronal que lleve a eludir la responsabilidad del conflicto. 

Mucho se ha tratado sobre el tiempo en que el patrón deja de ser de-

positario de la empresa o establecimiento en materia de huelga, unos opinan 

11.- Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas. Editorial Mayo -
1981. p. 503. 
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que debe entenderse el término de .::n•iso, hasta que termine el movimiento --

huelguístico y otros consideran que las atribuciones y responsabilidades in

herentes al cargo de depositario, cesan al momento del estallamiento a huel

ga' 

Nosotros somos de la opinión que al momento en que estalla la huelga, 

el patrón deja de ser depositario de la empresa o establecimiento, ya que el 

Artículo 9:!1 de la Ley Labornl es claro, ya que se limita al desempeño de d~ 

positario ºpor todo el término del aviso"; es decir, durante la prehuelga, -

en tal virtud, a partir del estallamiento de la huelga y hasta su termina--

ción, será el Sindic<ito huelguista el responsable de los bienes de la empre

sa, ya que los huelguistas se constituyen en guardins de las instalaciones -

de la negociación y será su estricta responsabilidad, si no impidt!n la entr!_ 

da al área de trabajo. También somos de la opinión que al término de la --

huelga y después de ser entre_..;adas las instalaciones de la empresa y si exi_!! 

ten anomalías y pérdidas de Ja mism'1, se podrá demandar al Sindicato huel--

guista por los daños, perjuicios y pérdidas ocasionadas por la vía correspo!!_ 

diente. 

Otro fin del emplazamiento a huelga. es que de acuerdo con el Artíc!!, 

lo 924 de la Ley Federal del Trabajo, deberá suspenderse toda ejecución de -

sentencia al~unn, as! cO!:!O tampoco podrá practicarse embargo, aseguramiento, 

diligencia o desahucio, en contra de la empresa o establecimiento. ni secue_!! 

trar bienes del local en que se encuentre instalados, salvo cuando antes de 

estallar la huelga, se trate de: 

I. Asegurar a los trabajadores, especialmente indemnizaciones, salarios, 
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pensiones y demás prestaciones devengadas, hasta por el ,importe de dÓs años 

el salario del trabajador. 

II. Créditos derivados de la falta de pago de cuotas al Instituto Mexic!!_ 

no del Seguro Social. 

IU. Asegurar el cobro de las aportaciones que el patrón tiene la obliga

ción de efectuar al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de -

los Trabajadores. 

IV. Los demás créditos fiscales. 

Siempre serán preferentes los derechos de los trabajadores, sobre -

los créditos a que se refieren las Fracciones 11, ItI IV de este precepto 

y en todo caso las actuaciones relatiVUb a los casos de excepción señaladas 

en las Fracciones anteriores, se practicarán sin afectar el procedir.iiento de 

huelga. 

Esta finalidad ha sido largamente comentada, ya que se hab!a conver

tido en un instrumento patronal, para eludir el cumplimiento de obligaciones 

desvirtuándose el espíritu del legislador, ya que su pensamiento se ha qucr! 

do torcer en perjuicio de los derechos de los acreedores y también de los -

trabajadores. 

En efecto, muchos patrones para eludir sus obligaciones, se ponen de 

acuerdo con sus Sindicatos, consiguiendo con ello prórrogas excesivas en el 

período de pre huelga, evitando as! que se les hagan efectivos créditos legí

timos en su contra, por parte de acreedores, Instituciones y de los propios 
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trabajadores. 

En la actualidad, hay que decirlo con sinceridad, mucho se ha avanz!!_ 

do sobre el particular, pués aunque en el primer párrafo del Artículo 924 de 

la Ley vigente, subsiste la prohibición contenida en el Art!culo 543 de la -

Ley de 1970, con las reformas de 1980, vino a impedir esas prácticas al ex-

ceptuar de tal prihibición, los casos de créditos de los trabajadores, hasta 

por el importe de dos años de salarios, de Instituciones de Interés Social, 

como son el Instituto Mexicano del Seguro Social y los demás créditos fisca

les, con la salvedad de que deben de hacerse antes del estallar.dento de hue! 

&•· 

Por otra parte, !.as prácticas de las prórrogas excesivas y cont!nuas, 

han c!esaparecido er. la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y en algu-

nas Juntas Locales, que siguen estrictnmente lo establecido por el Artículo 

926 de la Ley Federal del Trabajo, en que la Audiencia de Conciliación, sólo 

podrá diferirse a petición de los trabajadores y por una sola vez. 

Cabe hacer mención que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

ha sostenido el criterio de negar prórrogas consecutivas del período de pre

huelga, cuando con ellas se desvirtúe la finalidad de la huelga. 

Al respecto, consideramos de importancia transcribir la siguiente -

Ejecutoria: 

"EXA..'IEN DE LOS PRIVILEGIOS QUE ENTRAÑA LA HUELGA. En el juicio de -

garantías, la Ley consigna que una vez notificado el emplazamiento -
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de huelga, no podrá ejecutarse sentencia alguna que afecte los bie-

nes de la empresa. Es posible, desde luego, que el privilegio ant~ 

rior pretenda utilizarse en forma indebida, como medio de eludir el 

cumplimiento, desvirtuándose con ella gravemente, los fines de bene-

ficio colectivo, que persigue la Ley que en realidad, el emplazamie!!. 

to de huelga constituya sólo una mampara de protección para intere--

ses particulares, dc.l cznables. Es obvio que cuándo as! ocurra, no 

puede sostenerse la recta aplicación del Artículo 453, ahora 924 de 

la Ley Federal del Trabajo, fundando sólo su texto literal y que el 

juicio de garant1'.E:s sea medio hábil de imponer las medidas necesa---

rias para que se restaure la legnlidad quebrantada mnliciosamen----

te11 (1Z} 

Laboral 259/74 José Coronado Cannona y Coags. 23 de agosto de 1974. 

Unanimidad de Votos. Ponente: Carlos Reyes Galván. 

Informe 1974. Tercern Parte. Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. 

p. 237. 

A pesar de lo anterior, todavía se sigue abusando del primer párrafo 

del Artículo 924 de la Ley Federal del Trabajo, en perjuicio de acreedores, 

por lo que, en contubernio con el Sindicato, logren su malsano propósito, con 

simulaciones de actos jurídicos, debiendo el Presidente de la Junta de Conci-

liación y Arbitraje respectivas, dar vista al Ministerio Público de dichos lf 

citos, cuando sean verdaderas simulaciones y por otra parte determinar como -

causal de cancelación de registro sindical, cuando un Sindicato se preste a -

12.- Climent Beltran, Juan B. Ley Federal del Trabajo Comentarios y Juris
prudencia. Editorial Esfinge. 4a. Edici6n. p. 516. 
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realizar emplazamientos a huelga que tengan por objeto, realmente la protec

ción patronal, pues no hay que olvidar que los Sindicatos se conf;tituyen pa

ra el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses y no de -

los intereses patronales. 

Por último, otra finalidad del emplazamiento de huelga, es que a Pª!. 

tir de la notificnción al patrón, se le otorga a éste, la ¡;arnntí.a de audie!!. 

cia, pues de acuerdo con el Artículo 922 de la Ley Federal del Trabajo, se -

le conceden 48 horas para que presente su contestación por escrito ante la -

Junta de Conciliación y Arbitraje, manifieste sus puntos de vista y opong:i -

las defensas y excepciones que considere convenientes, ser5 o!do en una Au

diencia de conciliación que la Junta señalará, dentro del perfodo de pre---

huelga. 

2). ACTUACIONES DE LAS AUTORIDADES LARORALES EN EL PROCEDIMIENTO DE \IUE], 

GA. 

Cuando la huelga tenga pot:' objeto la firma del Contrato Colectivo, -

la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje correspondiente, deberá primeramente, -

de conformidad con el Art!culo 923 de la Ley Federal del Trabajo, por conduE_ 

to del Presidente Titular, de la Junta. ordenar la certificación correspon-

diente 1 de la existencia o no del Contrato Colectivo de Trabajo, pues en ca

so de existir uno depositado con anterioridad ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje correspondiente, el Presidente de la misma, no deberá darle trá

mite al emplazamiento de huelga correspondiente y notificarle por escrito la 

resolución al promovente. 
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En la práctica se dan casos en que el. Departamento correspondiente -

de la Junta, después de Cerciorarse, certifica la no existencia de un Contr!!_ 

to Colectivo de Trabajo y en tal virtud, el Presidente de dicha Junta le da

rá trámite al escrito de emplazamiento a huelga; sin embargo, el patrón em-

plazado, ya sea en su escrito de contestación o en la Audiencia de Concilia

ci6n respectiva, opone la excepción de falta de acción y derecho, por tener 

firmado Contrato Colectivo de Trabajo con anterioridad a la fecha de presen

tnci6n del emplazamiento respectivo y con Asociación Sindical diversa, exhi

biendo copia del mismo. 

En el caso anterior la Junta de Conciliación y Arbitraje. correspaE 

diente, deberá estudiar primernmentP competencia, ya que si no es de su -

jurisdicción el titular de la misma, de conformidad con la Fracción V del -

Art!culo 928 de la Ley Federal del Trabajo, deberi'i de hacer la cteclaratoria 

de incompetencia respectiva, en ese caso, no se seguirá dando trámite al es

crito de empla;:nmiento a huelga y los trabajadores dispondrán de un término 

de veinticuatro horas para designar la Junta que consideren competente, a --

fin de que se remita el expediente, si hace, se archivará el expedien-

te como asunto total y definitivamente conclu!do. 

En caso contrario, cuando la Junta de Conciliación y Arbitraje es -

competente para conocer del emplazamiento correspondiente. pueden darse dos 

situaciones: 

La primera: Es que el patrón exhiba en la Audiencia de Conciliación 

copia autógrafa de un Contrato Colectivo de Trabajo, firmado con anteriori-

dad a la fecha de emplazamiento y presentado ante esa propia Junta, la que -
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por un error del Departamento de Contratos Colectivos de Trabajo, certificó 

la no existencia de dicho pacto colectivo; en este presupuesto, la Juntn de 

Conciliación y Arbitraje, deberá aplicitr el Artículo 923 de la Ley Federal -

del Trabajo, no siguiendo el trámite al escrito de emplazamiento a huelga y 

archivar el expediente respectivo como .1sunto total y definitivamente con--

cluído. 

1.n segunda: Se daría en caso de que el patrón exhiba .1nte la Junta 

de Conciliación y Arbitraje copia autógrafa de un Contrato Colectivo de Tra

bajo, firmado con anterioridad, pero depositado anee la Junta incompetente; 

en ese caso, la Junta de Conciliación y Arbitraje, tendrá por no presentado 

dicho documento y seguirá dándole trámite al escritoJ de emplazamiento a hue.!, 

ga • 

Por lo expuesto, consideramos que es :1hsolutamente necesario que los 

Contratos Colectivos de Trahnjo, .::e presenten y depositen ante las Juntas de 

ConcilincHin y Arbitraje de :::u competencia, pues de lo contrario no se po--

drí3. aplicar lo dispuesto por el Artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo 

en el supuesto que, con posterioridad se emplazará a huelga por firma de Co!!. 

trato Colectivri de Trabajo. 

Como ya manifestamos, la Autoridad laboral citará a las partes a una 

Audiencia de Conciliación, en la que se procurará avenirlas, de acuerdo con 

lo establecido por el Artículo 926 de la Ley Federal del Trabajo, en la fase 

conciliatoria, la Junta no podrá hacer declaración alguna que prejuzgue so-

bre la existencia o inexistencia, justificación o injustificación de la hue.!, 

ga; es decir, la función de la Autoridad laboral, en esta fase únicamente --
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conciliatoria, a efecto de que se llegue a un arreglo amistoso que dé por -

terminado el conflicto planteado. 

En el caso que nos ocupa, el emplazamiento a huelga tiene por objeto 

la celebración o firma de un Contrato Colectivo de Trabajo, por lo que la 

Junta respectiva en la fase conciliatoria, deberá avocarse principalmente si 

existe o no voluntad de las partes, de suscribir y negociar un Contrato Ce-

lectivo de Trabajo, en caso afirmativo, las pláticas conciliatorias se enfo

carán a la negoci.'.lción y estructura de dicho Contrato, en caso contrario, si 

el patrón se negara .i firmar el Contrato Colectivo de Trabajo y después de -

agotadas las instancias conciliatorias, no tendría más remedio que dejnr a -

salvo los derechos de los trabajadores y sindicato para que estallaran el m~ 

vimiento anunciado, girando las instrucciones nccesnri.is para que se otorga

ran garantías a los huelguistas. 

Ahora bien, nos preguntamos: ¿Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

hacen algún análisis del interés profesion.'.11 o de la voluntad de los trabaja

dores, antes del estallamiento a huelga?, la respuesta y análisis del ante--

rior planteamiento, es motivo del estudio especial del presente trabajo. 

3). ANALISIS DEL INTERES PROFESIONAL POR PARTE DE LAS JUNTAS DE CONCILI;! 

CION Y ARBITRAJE. 

Consideramos desde nuestro punto de vista, que el interés profesional 

es aquélla respuesta que tiene una Organización Sindical en cuanto a los tra

bajadores de una empresa o establecimiento, los que le confieren a esta Orga-
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niz:ación su voluntad para representarlos ante el patrón, Autoridades o Terc.!:, 

ras personas. 

En cuanto a la mayoría de los trabajadores, de acuerdo con el dicci!!, 

nario de la lengua española, mayoría es: 11 la calidad de mayor, es el mayor 

número de votos conformes a una votación, es la parte mayor de los indivi--

duos que componen una ~ación, una Ciudad o un cuerpo 11 (l)) 

Como se desprende del concepto de mayoría, antes enunciado, existen 

muchas y muy variadas .acepciones del mismo, incluyendo las concepciones que 

de mayorfa nos dan algunas de las principales ramas de la ciencia jurídica -

en lo general. 

Diversas concepciones de mayoría se encuentran reguladas en el Dere-

cho Civil, en el Derecho Penal, en el mismo Derecho Constitucional, en el D.!:, 

recho Agrario e inclusive, podríamos encontrar algún concepto de mayoría en 

el Derecho Penal¡ sin embargo, para efectos del presente aniílisis, únicamen-

te estudiaremos a la "mayoría" en su significación estrictamente laboral¡ -

declr, la mayoría nos interesa exclusiv.:m:ente en cuanto formn pnrr:e: de ln 

órbita del Derecho del Trabajo, ya sea como integrante de un grupo de traba-

jadores, formando parte del grupo empresarial y también en determinados ca--

sos, al hablar de la mayor fo, nas referiremos al órgano encargado de impar--

tir justicia a sea el estado. 

La mayaría, es la base fundamental de las Instituciones Colectivas -

de Trabajo, tan importantes como lo son el Contrato Colectivo de Trabajo y -

13.- Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. Edición 1956. 
p. 856. 
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sobre todo, de la Institución Laboral de más trascendencia en la vida nacio

nal, que es lñ huE!:lga. 

Para efectos de la exposición que nos ocupa, el concepto de mayoría, 

lo encuadraremos exclusivamente en función del estudio del Contrato Colecti

de Trabajo y de la huelga. 

Así vemos que la mayoría en este apartado es importante, ya que por 

principio de cuentas, para que en una empresa haya Contrato Colectivo de Tr~ 

bajo, es necesario que la voluntad de la mayoría de los trabajadores de la -

misma lo quiera, ya que en caso contrario no podría celebrarse. 

Asimismo la mayoría, es un requisito indispensable tamb1'..en pnrn el -

caso de controversia, entre varios Sindicatos que pretendan la celebración -

del Contrato Colectivo con una empresa, en virtud de que éste; es decir, el 

Contrato Colectivo se le dará para que lo administre a la Unión de Trabajn

dores que demuestre tener la mayoría de los mismos, en perjuicio del que no 

la tenga. 

El concepto de mayoría, es por otro lado, de trascendencia, vital P!!. 

ra la propia detentación y administración del Contrato Colectivo de Trabajo 

en una Empresa, toda vez que si en determinado momento el Sindicato Titular 

del Contrato Colectivo en un centro de trabajo, no tiene la mayorfa de los 

trabajadores de la propia empresa, podría perder como lo señala el Artículo 

389 de la Ley Federal del Trabajo, la Titularidad del Contrato Colectivo de 

Trabajo que administraba en beneficio de otra Asociación de trabajadores 
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que demueStre tener la vOluntad d,e la mayoría de los trabajadores. 

EL CO~CEPTO DE MAYORIA COMO REQUISITO ESENCIAL DE LA HUELGA. 

En una Institución Jurídica tan arraigada en la actualidad como lo -

es la huelga, nuestro concepto de mayoría adquiere especial relieve, por ser 

un elemento importantísimo, sin el cual esta Institución no prosperaría. 

En efecto, si una Agrupación de laborantes no cuenta con la mayoría 

de los trabajadores al servicio de la empresa emplazada, es indiscutible que 

la huelga promovida fracasaría, ya que la Ley establece expresamente que un 

moviniento de huelga que no deo:uc:;tre e!.tar patrocinado por la mayoría de 

los trabajadores de la empresa enjuiciadn, serfa declarada inexistente. 

Ahora bien, dand1J una respuest.1 a la pregunta que nos planteamos en 

la parte final del punto ant~rior, podel!los decir categóricamente que las Ju!!. 

tas de Conciliación y Arbitraje no hacen un análisis del interés profesional 

o vol untad de los trabajadores en la etapa de la pre huelga. ya que solamente 

la etapa de huelga estallada, se hace dicho análisis, cuando se realiza 

la práctica de un recuento al solicitar el patrón la calificación de la hue! 

ga, habiendo señalado como causal de inexistencia, la de falta de mayoría. 

Se ha discutido, tanto en la doctrina como en diversos foros especi.! 

l!zados, 5obre la aceptación o no del llamado "recuento previo". 

Si consideramos que el recuento, es uno de los medios de prueba aut~ 

rizados y reguladas por la ley, utilizado por el patrón para justificar la -
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inexistencia de la huelgá, es el recuento de los .trabajadores. 

Su finalidad es demostrar que al declararse la huelga o suspenderse 

las labores, no existió la coalición mayoritaria -de los trabajadores; es de

cir, la mitad más uno. 

Esta solicitud y el recuento mismo, no podrían promoverse antes del 

estallamiento de la huelga. Se ha prohibido el recuento previo de los trab!!_ 

jadores, por estimarse que con él se afecta la naturaleza misma de la huelga. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje, al acordar esta solicitud, se

ñalará día y hora en que habrá de efectuarse en la fuente de trabajo del CO!!, 

flicto, el recuento de los trabajadores y en el acto de la práctica de esta 

diligencia, es cuando procede a objetar los votos que se estimen pertinentes 

por parte del patrón o trabajadores. 

Es aconsejable que se establezcan trámites más precisos o breves en 

la Ley, para efectuar los recuentos lo antes posible, para con ello evitar -

los trastornos y perjuicios que se ocasionan con la huelga. 

En los recuentos, son considerados trabajadores de la empresa y por 

lo tanto, recuentan todos los trabajadores que hubiesen sido despedidos des

pués de la presentación a la Junta de Conciliación y Arbitraje, del Pliego -

Petitorio, recuentan todos los trabajadores. pertenezcan o no al Sindicato, 

a excepción de los trabajadores de confianza y de los trabajadores que hayan 

ingresado al centro de trabajo. después de la presentación del emplazamiento 

hecho a la Junta de Concilfoción y Arbitraje. 
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Si en la empresa existen más de un Sindicato. deberán recontar también los -

trabajadores de los otros Sindicatos. ya que también éstos se ver!an afecta

dos por la huelga. 

Si se trata de una firma comercial con dos o más establecimientos y 

la declaración de la huelga abarca a toda la mayoría de los trabajadores 

huelguistas. debe existir en cada una de las empresas y no en la suma de los 

trabajadores de las empresas. 

Esta mayoría basta que exista en el momento del recuento. aunque an

tes o después no exista dicha mayoría, como ya lo manifestamos anteriormente, 

los trabajadores de confianza no recontarán pero los familiares del patr6n, 

s! podrán recontar siempre que éstos tengan el carácter de trabajadores de -

la empresa. 

En virtud de lo anterior y de acuerdo con el derecho de huelga, no -

aceptamos la existencia de un recuento previo en el período de prehuelga, ya 

que se desvirtuaría el derecho constitucional que tienen los trabajadores. 

Lo anterior, no implica que las Autoridades Laborales no interven--

gan, ni analicen el interés profesional del Sindicato emplazan te, al presen

tar un emplazamiento a huelga y más ai'.in si la huelga tiene por objeto la fi,E. 

ma de un Contrato Colectivo de Trabajo. 

Desafortunadamente en nuestra legislación laboral, no señala nada al 

respecto, ya que únicamente la Autoridad funge como conciliadora en el perí!!_ 

do de pre huelga. 
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Lo anterior. abre el camino para que cualquier Organización Sindi-

cal, con su registro vigente, pueda emplazar a huelga a un patrón por firma 

de Contrato Colectivo de Trabajo. careciendo del interés profesional y la VE_ 

luntad de los trabajadores de la empresa. 

~). COMENTARIOS Y PROPUESTAS. 

Lo expresado en el punto que antecede, es nuestro gran motivo de --

preocupación y por ende nuestra inquietud para hacer este trabajo, ya que en 

el tiempo que tenemos acudiendo ante las Autoridades de Trabajo y Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, vemos diariamente "el mercadeo" con Organizaciones 

Sindicales sin escrupulos, que se .:iprovcchan de su registro sindical para h! 

cer un "modus vivendi", prostituyendo el sindicalismo cada día más y convie!. 

tiendo las Juntas de Concilinción 'J Arbitraje en verdaderos mercados donde -

la "ley del regateo" impera, violando flagrantemente l<.1 Fr.:!cción II del ---

Artículo :378 de la Ley Federal del Trabajo, ya que queda prohibido a los Si!!. 

dicatos "ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro". 

Estos Sindicatos, con el arma de su registro sindical, constituyen -

un serio peligro para el sistema social, económico y laboral para nuestro -

país, pues aparte de h.:!cer del chantaje un arte, se provoca la utilización -

de Contratos Colectivos de Trabajo de "protección", "no operativos11
, "de c~ 

bertura", etc., ciismos que desvirtúan lo establecido en el Artfculo 386 de 

la Ley Fl?deral del Trabajo, ya que los trabajadores no tienen conocimiento 

de la existencia de dichos Contratos Colectivos de Trabajo, que fueron fir

mados para contrarrestar la voracidad de Sindicatos espurios, carentes de m.E_ 
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ral, los que, de alguna manera deberán de desaparecer. 

Para darnos una idea de lo que está sucedJendo en este país, con la 

práctica abusiva de los emplazamientos a huelga por firma de Contrato Colee-

tivo de Trabajo, transcribiremo!'> a continuación las estadísticas elaboradas 

por la Sub-Coordinación de Análisis de Política Laboral de la Unidad Coordi-

nadara de Políticas, Estudios y Estadísticas de Trabajo, con base en los re-

gistros de la .Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y de la Dirección G~ 

neral de Inspección Federal del Trab.:tjo, dependiente de dicha Secretaría, e~ 

ta estadística nos dará una pauta de los emplazamientos a huelga, únicamente 

en Empresas de Jurisdicción Federal, por motivo de firma de Contrato Colccti 

tivo de Trabajo, as! como el número de huelgas que llegaron a estnllar por -

dicho cot!vo, por un pcr!odo comprendido de 1982 a 1990. 

Emplazar.dento a huelga en Empresas de Jurisdicc Ión Federal por moti-

\•o de firma de Contrato Colectivo de Trabajo. 

198~ - 1983 - 1984 - 1985 - 1986 - 1987 - 1988 - 1989 - 1990 
494 1199 521 839 940 1586 1686 729 1230 

Huelgas estalladas en Empresas de Jurisdicción Federal, por motivo -

de fit'toa de Contrato Colectivo de Trabajo. 

1982 - 1983 - 1984 - 1985 - 1986 - 1987 - 1988 - 1989 - 1990 
22 24 51 16 39 19 12 7 4 

La anterior estadística es únicamente por lo que hace a la Junta Fe-

deral de Conciliación y Arbitraje. considerando que la mayor!a de las Empre-

sas de esta Jurisdicción, cuentan con Contratos Colectivos de Trabajo, pues 
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representan las más importantes ramas de la Industria -en nue'stro -país. 

Si observamos el número de emplazamientos can el número de huelgas -

estalladas, vemos que el porcentaje es m!nima y en la mayoría de los casos -

en que no hubo huelga, tampoco ~e firmó Contratos Colectivos de Trabajo, si

no en contadísimas ocasiones. 

La anterior presume que las Organizaciones Sindicales emplazantes, -

desistieron en su perjufo:io de los empla.zamlentas con aviso a huelga, por h.!!_ 

ber 11 perdida11 el interés profesional de los trabajadores. 

A nivel de Empresas de Jurisdicción Local, la situación de la Junta 

Local de ConciU<lción y Arbitraje en el Distrito Federal, ha sido aún más -

preocupante, pués el número de emplazamientos por firma de Contrato Colecti

vo de Trabajo. es enorme, principalmente en el ramo de "comercio 11 y el por-

centaje de huelgas estalladaG por dicho motivo, es aún menor que el de la -

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Consideramos que lo anterior, debe desaparecer en un país constitu!

do bajo un Régimen de derecho, somos testigos de lo que se está trabajando -

en la actualidad a nivel local, para tratar de acabar con el "mercadeo" de -

los emplazamientos a huelga por el motivo apuntado, habiendo disminuído en -

consecuencia el número de emplazamientos, al exigirles a los Sindicatos en -

forma práctica, más no legal, algunos requisitos formales para darle entrada 

a los mismos y que son: Copia certificada de la toma de nota del Comité Ej,! 

cutivo Sindical vigente ante el Registro de Asociaciones, que la certifica-

ción haya sido hecha por el Departamento correspondiente. copia autorizada -
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de los estatutos sindicales, etc. 

Por nuestra parte, consideri1mos viable los esfuerzos hechos por las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje; sin embargo, deberá de reglamentarse --

ciertos aspectos que den solución a la problemática planteada y para ello -

proponemos que el emplazamiento il huelga por firma de Contrato Colectivo de 

Trabajo, se acompañe del Actrt de Asamblea, donde los trabajadores hayan voc~ 

do y acordado estallar el movimiento de huelga, si no es firmado el Contrato 

Colectivo de Trabajo. 

Que la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva, haga un análi-

sis del interés profesional Jel Sindicato, en fonna por demás confidencial )' 

par3 tal efecto, que el Sindica.to al momento de presentar el cwplazamicnto a 

huelga, dettiuestre fehacientemente que cuenta con el interés profesional y P!. 

ra tal efecto, se presenten cu,1ndo meno$. dos trabajndores, que acrediten ser 

miembros del Sindlcato eti.rl:izante y ser trabnjadorc::; de ta !::rnpresa emplazad.:i, 

ratificando ante dicha Autod dad en forma discrecional, la pretcnción de so

licitar de su pacrón la firma del Contrato Colectivo de Trabajo, lo anterior 

con fundamento en lo establecido por el Art!culo 387 de la Ley Federal del -

Trabajo. 

Que se adicione n la Fracción I del Artículo 920 de la Ley Federal -

del Trabajo, la obligación por parte del Sindicato de presentar junto al --

Pliego de Peticiones con aviso a huelga, el Acta de Asamblea donde los trabE_ 

jadot'es anuncien el propósito de irse a la huelga. sino son satisfechas sus 

peticiones. quedando dicha Acta bajo la guarda confidencial y custodia de la 

Junca. 1 con el objeto de que el patrón no ejerza represalias en contra. de sus 
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trabajadores. 

Que se adicione una Fracción al Artículo 369 de la Ley Federal del -

Trabajo, en la que se cancele el registro del Sindicato, cuando se acredite, 

que emplaza a huelga, a una Empresa sin contar con el interés profesional de 

los trabajadores, ya que les está prohibido ejercer ln profesión de comer--

c.iantes, con ánimo de lucro y desvirtúan su objeto que es el estudio, mejor!!_ 

miento y defensa de sus intereses. 

Que se establezca en la Ley Federal del Trabajo, la obligación del -

Presidente Titular de la Junta que corresponda, de dar vista al Ministerio -

Público, si la Organización Sindical etuplazante trntn de ejercl!r el derecho 

de huelga, para obtener del patrón la firma de un Contrato Colectivo de Tra

bajo 1 sin contar con el interés profesional de los trabajadores y para que -

se ejerza la acción penal en contra de los responsables de los ilícitos co-

rrespondientes. 

Con estas medidas, el derecho de huelga recobrar!a su finalidad y el 

sindicalismo mexicano, se har!a más fuerte en beneficio del pa!s, as! como de 

los factores de producción, de igual manera, se acabar!a con la prlíctica vi-

ciosa de firmar Contratos Colectivos de Trabajo de protección o cobertura, ya 

que el patrón al no "erse amenazado por la voracidad de Sindicatos chantajis

tas, de ninguna manera, firmaría Contratos Colectivos de Trabajo a espaldas -

de sus trabajadores. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Consideramos mal empleado el término "Contrato Colectivo -

de Trabajo". por lo que lo denominamos "Ordenamiento Colecti\.·o de las Condi

ciones de Trabajo". Proponemos la siguiente definición: Es el Ordenamiento 

suscrito entre uno o varios sindicatos de trabajadores uno o varios patro

nes, en el que se establecen las condiciones generales y obligaciontos de tr2. 

bajo de carácter colectivas, en una empresa o establecimicmto determinado". 

SEGUNDA.- En cuanto a la composición de llamado "Contrato Colectivo 

de Trabajo, no se ha contemplado un ell!raento fundamental, que lo hemos deno

minado "Elemento Categórico". 

Se le ha denominado así, ya que es un elemento decisi-..·o y absoluto -

que forma parte integral del Contrato y a. falta <le éste, no surtirá sus efeE_. 

tos, aún cuando el Contrnto Colectivo se encuentre debidumen~r depositado. 

TERCERA.- En el elemento categórico, se van a plasmar los salarios -

por cuota diaria de los trabajadores que sean vit;entes, as! como la cntego

r!a de los mismos. 

Como es de todos sabido, el salario es de tracto sucesivo, cambian

te día a d!a; en tal virtud, los tabuladores de salarios deben estar vigen

tes de acuerdo a las revisiones que sufra, por lo que proponemos que se ha

ga adición al Artículo 393 de la Ley Federal del Trabajo, en el sentido 

de que no sólamente se establezca que los Contratos Colectivos que carezcan 
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de tabuladores de salarios, no surtirán sus efectos jurídicos, sino también 

que dichos tabuladores sean los vigentes y para tal efecto, se conccc!a a las 

partes un término de 30 días, contados a la fecha de su revisión para que -

las partes lo ratifiquen y depositen ante la Junta de Conciliación y ArbitrE_ 

je correspondiente. 

CUARTA.- Visto lo manifestado en la conclusión inmediata anterior, -

la Junta de Conciliación y Arbitraje, deberá darle trámite a un emplazamien

to de huelga por firma de Contrato Colectivo de Trabajo, presentado por un -

Sindicato tercero, si el Contrato Colectivo depositado carece de tabulador -

de salnriost o el establecido no resulta ser el vigente. 

QUINTA.- Desde nuestro punto de vista, consideramos que la huelga -

es: "La actividad realizada por una coalición mnyoritari.a de trabajadores -

ante la Autoridad competente, con el propósito de suspender legalmente las -

labores en forma temporal, con el objeto de modificar y mejorar sus condici,2_ 

nes de trabajo o de hacer valer sus derechos ya existentes". 

SEXTA.- Llegamos a la conclusión, qµe en materia de huelga, la Cons

titución estableció el 11arbitraje obligatorio11
, yn que en el Artículo 123 -

Fracción XX de nuestra Ley Fundamental, determina: "La diferencia a los co!!. 

flictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a las decisiones de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje, formado por igual número de representan-

tes de los obreros y de los patrones y uno del Gobierno •• , 11 y en la Fracción 

XXI, establece .•• "Si el patrón se negare a someter sus diferencias al arbi

traje o aceptar el Laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el 
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Contrato d~ Trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe 

el.e tres meses de salario, además de la responsabilidad que resulte del con-

flicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el 

C~ntrato de Trabajo ••• 11 

SEPTIMA.- Nos inclinamos, que en caso de huelga estallada, el arbi-

traje idóneo es el obligatorio en el que la Autoridad competente resuelva, -

pasados quince días de la fecha de suspensión de labores, pues se acabaría -

con huelgas indefinidas que perjudican gravemente a los trabajadores, a la -

empresa y en general a nuestro pa!s. 

OCTAVA.- Toda vez que en la práctica, la v!a ordinaria no es efecti

va para el nacimiento de un Contrato Colectivo de Trabajo, consideramos que 

es menester reglamentar el procedimiento, haciéndolo sumario, dictando las -

medidas necesarias para preservar a los trabajadores sindicalizados en sus -

empleos, 

NOVENA.- Creer.ios que el interés profesional, es aquélla respuesta -

que tiene el Sindicato en cuanto a los trabajadores de una Empresa, que con

fieren a dicha Organizaci6n Sindical, su voluntad para representarlos ante -

el patrón, Autoridades o terceras personas. 

DECIMA.- Para acreditar la voluntad mayoritaria de los trabajadores 

y por ende, el interés profesional, no estamos de acuerdo en el llamado "R~ 

cuento Previo" durante el período de prehuelga, pues desvirtúa el derecho -

constitucional de los trabajadores. 
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to anterior, no implica que cuando la huelga tenga por objeto la fi!, 

ma de un Contrato Colectivo, las Autoridades al recibir el emplazamiento de 

huelga, no intervenga, ni analice el interés profesional del Sindicato cmpl!!, 

zante. 

DEClNA PRIMER:\.- En nuestra Legislación Laboral, no existe disposi-

ción alguna, para que las Juntas, de 0Íicio 1 analice el interés profesional 

en el período de prehuelga. 

Lo anterior abre el camino para que 1 cualquier Sindicato con su re-

gistro vigente, emplace a huelgs. por firma de Contrato Colectivo, sin contar 

con la \•oluntad de los trabajadores y careciendo absolutamente de interés -

profesional y con fines meramente lucrativos, constituyendo un serio peligro 

para el sistema social económico y laboral de nuestro pa!s. Por ello supon~ 

rnos: 

a). Se reglamente y adicione el Artículo 920 de la Ley Federal del Trab,! 

jo, exigiendo al Sindicato emplazante, que acompañe a su escrito de 

emplazamiento de huelga por firma del Contrato Colectivo de Trabajo: 

Copia certificada de la toma de nota del Comité Ejecutivo vigente¡ -

copia autorizada de los estatutos sindicales; acta de asamblea, en -

la que conste que los trabajadores hayan votado por la suspensión de 

labores, si no es firmado el Contrato Colectivo de Trabajo. Dicha -

acta, deberá ser debidamente autorizada y se quedará bajo la guarda 

confidencial y custodia de la Junta, para que el patrón no ejerza r~ 

pre salias en contra de sus trabajadores. 
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b). Para robustecer lo anterior y de conformidad con el Artículo 287 de 

la Ley Laboral, proponemos se reglamente que la Junta de Concilia--

ción y Arbitraje respectiva, deberá constatar el interés profesional 

del emplazante y para tal efecto 1 exigir la presentación discrecio-

nal de cuando menos dos trabajadores. que acrediten fehacientemente, 

ser miembros del Sindicato y trabajadores de la Empresa emplazada y 

sólo así, darle trámite al emplazamiento a huelga por firma de Con-

trato Colectivo de Trabajo. 

c), Proponemos se adicione el Artículo 369 de la Ley de la Materia, en -

el que se señale como causal de cancelación del registro sindical el 

emplazar a huelga, careciendo de absoluto interés profesional. 

d). Proponemos que se establezca en la Ley Federal del Trabajo, la obli

gación del Titular de la Junta de Conciliación y Arbitraje de dar -

vista al Ministcrior Público, si ~e ejercita la vía de huelga para -

solicitar la firma de un Contrato Colectivo de Trabajo y se carece -

totalmente del interés profesional, ejercitando la acción penal 

contra de quién o quiénes resulten responsables de los ilícitos co-

rrespondientes, 
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